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PRESENTAGIÓ 
DE LA SEGUNDA EDIGIÓ EN ESPAÑOL 

A raíz de la publicación del texto inglés de la Descripción Bibliográfica In
ternacional Nonnalizada de Publicaciones Seriadas, ISBD(S), en 1977, se con
sideró la conveniencia de traducirla a los distintos idiomas. En 1982 aparece 
la traducción catalana realizada por Assumpció Estivill Rius y rcuisada por la 
Asociación de Bibliotecarios de Cataluña, y en 1986 Cannina Gutiérrez, enton
ces Jefe de la Sección de Publicaciones Periódicas de la Biblioteca Naciona~ aco
metió la tarea de su traducción y adaptación al castellano. Esta versión, publi
cada por la ANABAD en su serie "Biblioteca ProJesional", ha sido punto de re
Jerencia obligado para los catalogadores de publicaciones seriadas. 

El proceso de rcuisión de las distintas ISBD, así como la necesidad de un 
acercamiento a las directrices contenidas en el ISDS Manual que había sido 
editado en 1983, motivó la publicación de la segunda edición revisado de la 
ISBD(S) en 1988. Las principales nlllJedades que en ella aparecen respecto a la 
primera edición nonnalizada de 1977 se refteren a los siguientes aspectos: 

mayor desarrollo de la jerarquía de las Juentes de inJormación en las 
que se basará la descripción bibliográfzca, mayor claridad en la defini
ción de las Juentes prescritas para cada área de la descripción, y amplia
ción de dichas Juentes para las áreas 3 y 4; 

indicación de los casos en que es necesaria una nueva descripción de
bido a cambios mayores ocurridos en el título; 

la estructura del título de la publicación seriada en el caso de secciones, 
suplementos o subseries, que será siempre de tipa compuesto (título co
mún + título dependiente) para las secciones, y para los suplementos o 
subseries que carezcan de un título distintivo; 

- posibilidad de describir secuencias limitadas de una publicación se
riada, reflejando la designación numérica y/o cronológica del primer 
y/o úlJimo Jascícttlo de la secuencia en el área 3. 

La traducción que ahora presentamos sigue .fielmente la edición inglesa de 
1988 en lo que respecta a la estructura y disposición del texto. Se han respetado 
los ejemplos originales intercalados a lo largo de la obra, traduciéndose única-
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1/lcnle las frases breves que acompmian a algunos de ellos, lal y como se anlici
!Jaba )'a en ellexlo original. Asimismo, hemos considerado conveniente incluir 
nuevos ejemlJlos espmioÚ!s m el "A1Jéndice D' a fin de iluslrar la alJlicación tÚ! 
la ISBD(S) con algunos casos más /"rlincnles a la nueva desC1iPción. Eslos 
ejemlJlos, seleccionados por el equiPo que ha 'realizado la lraducción, son 1/lcm
mente orientativos y no IJ11!ceplivos. 

El Ú!clor fa.miliarizado con la lraducción de la primera edición de 1986 tul
verl i1á que se han inlroducido algunos cambios en los vocablos ulilizados, cam
bios que IJothiamos considerar "mmores' ulilizando la lerminología ISBD e 
ISDS y que no suponm una 1/lodificación suslancial, pero que creCIllOS se ajus
tan mlÍs a l vocabulario em/Jieado en la práctica diaria. 
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INTRODUCC IÓN 

La Descripción Bibliográfica Internacional No rmalizada tiene su orige n 
en una resolución de la Reunión Internacional de Expertos en Cataloga
ción, organizada por el Comité de Catalogación de la IH .A, que se celebró 
en Copenhague en 1969; en dicha resolución se recomendaba establecer la 
normalización en la fo rma y contenido de la descripción bibliográfica' . La 
Descripción Bibliográfi ca Internacional ormalizarla para Publicaciones 
Mo nográficas fue la prime ra de la ISBD redactadas conforme a dicha rese>
lución. El primer texto de la ISBD (M) se publicó en 1971 como un conjunto 
de recome ndaciones. Al mismo tiempo. la Sección de Publicaciones Se ria
das de la [HA estaba trabaj ando en un proyecto de homogeneización de la 
catalogación de este tipo de publicaciones. En J 971 los comités de Catale>
gación y de Publicaciones Seriadas de la IHA constituyeron un Grupo de 
tra bajo al que se e ncomendó la elaboración del borrador de una ISBD pa
ra publicaciones seriadas. En 1974 apareció publicada la primera ISBD (S) 
como recomendaciones de d icho GnlpO de trabajo . En la redacción de es
las reco me ndaciones se lUVO en cuenta el Sistema Internacional de Datos 
sobre Publicaciones Seriadas (lSDS) y sus Cu itklines lar ISDS ( 1973), elabC>
radas para que las aplicasen los Centros Nacionales que constituyen la red 
internacional para el registro y control de las publicaciones seriadas. La apli
cació n de las recomendacio nes para una ISBD (S) dio lugar a diversos ce>
menlarios que apuntaban la necesidad de continuar ellrabajo iniciado, pres
tando una mayor ate nción alISOS y, e n 1975, tuvo lugar en París una Reu· 
nión de Revisión de la ISBD (S). 

En agosto de 1975 el Comité Directivo Conjunto para la Revisión de las 
Reglas de Catalogació n Angloame ricanas (AACR) propuso al Comité de Ca
talogación de la IF1.A que se desarrollase una descripció n bibliográfica in
ternacional normalizada general, común para lodo tipo de materiales y, en 
1977, se publicó la ISBD (G). El trabaj o sobre la ISBD (S) tuvo en cuenta es
te trabaj o y la ' prime ra edición normalizada" de la ISBD (S), publicada e n 
1977, se ajustaba a la estnlctura de la ISBD (G) y era absolutamente compa
lible con sus requisitos. 

I Infomle del Internauonal MeeLing of Cataloguing Expens. Copenhagen.1979. 
l.ibri., vol. 20. 11 .· 1, 1979: pp. 11 5- 11 6. 
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Ourallle el Congreso Mundial de la IHA, celebrado en Bruselas en agos
to de 1977, la Comisión Pe rmane nte de la Sección de Catalogación de la 
IFLA adoptó importantes decisiones en cualllO al programa ISBO. Se ac,:" '
dó que todos los textos ISBO tendrían vigencia durante un pen odo de cm
co alias, pasado e l cual se conside raría la revisión de l? dos los l~XllOS o de 
alguno en panicular. Consecuentemente, la IFLA creo un COI;l llC para la 
Revisión de la ISBO, que se reunió en Londres durallle los d,as 10-1 1 de 
agosto de 198 1. Se es,"~blec i e ron los planes para analizar y revisar, si fuera 
necesario, las cuatro I BO existentes: ISBO(CM) , ISBO(NBM), ISBO(S)-to
das e llas publicadas en 1977- e ISBO(M) -cuya última edición h~bía sido 
publicada e n 1978. Para cada ISBO se designó un Grupo de trabaJo, cuyos 
respectivos presidentes rueron seleccionados de entre I,os n~ l e lllb l~os del Co
mité para la Revisión de la ISBO. Varios años de expenenCla hablan revela
do que las cuatro I SO eran muy consultadas (como norma-f~lente para la 
e laboración de reglas de catalogación) y tambié n basta nte aplIcadas '<ICO I11 O 

sucedía en el caso de los países que carecían de reglas de catalogaclOll na
cionales). Esta ex periencia práClica con los texLQs pro porcionó gran ca nti
dad de ideas valiosas para su desarro llo poste rior e identifi có las siguie ntes 
líneas prioritarias de acción: 

1) Aclarar la redacción y conseguir una consiste ncia e n las definicio-
nes y especificaciones. 

2) Compatibi li 7~lr las ISBO con los alrabetos no la tinos. 

3) Estudiar la utilización del signo "igual". 

4) Incluir alás y mejores ejemplos. 

5) To mar e n conside ración los comentarios sobre la ISBO (, BM). es
pecialme nte los de lASA e IAM L. 

La necesidad de considerar la consecución de una mayor consiste ncia 
como acción prioritaria surgió del hecho de que los ~iferentes . textos h~
bían sido e laborados por separado y, por mnto, se haCia necesario arm oni
zar su redacción , la inclusión de especifi caciones, e tc ., con disposicio nes 
idé nLi ü'\S en los cuatro textos en la medida que lo permitiese n las caracte
rísticas concretas de las cuatro dife rentes clases de maLerial. 

Al hacerse evide nte que la anno nización anLeriormente mencionada su
pondría un mayor esfue ,-w, la Oficina Internaciona.1 pa~ el CBU de la IHA 
e laboró un as directrices ediLoriales con el fin de d irigir dicha tarea. En 1983 
tuvo luga r, de nuevo en Londres, durante los días 19-2 1 d~ enero, ~a 2¡ Reu
nión del Comité para la Revisión de la ISBO y poco despues se enviaron por 
correo los prime ros borradores revisados, estableciendo un plazo para su es
tudioque abarcaba desde el31 dejulio de 1983 hasta d 3 1 de enero de 1984. 
Se recibieron comenLarios de profesionales e instituCIOnes de LOdo e l mun
do que proporcionaron muchas ideas (.li les ~ los Grupos de Lrdbajo, que 
continuaban realizando las revisiones necesanas. 
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El Preside nte de los Grupos de trabaj o prese ntó un segundo bo rrador 
de los cuatro texLOS revisados que Lenía en cuenta Lodos eslOS come ntarios 
y suge re ncias, y posterio rm enLe apareció un tercero, e laborado por perso
nal de la Libra ry of Congress, a partir de una comparación armo nizadora 
de los cuatro textos. Este tercer borrador rue re rllitido al Presidente, que lo 
estudi ó, realizó las correcciones necesarias e ind icó los pro ble nlas que aü n 
quedaban pc ndientes. Finalmente, tras la consulta a los cuatro presidentes 
ya Barbara j over (U BC Programme Officer) se resolvieron todos los pro
blemas y se redactó un texto definiLivo. Todo este trabajo, desde el inicio de 
los primeros borradores, supuso más ti empo y esfueno del calcu lado en los 
planes formulados en 19 l Y 1983. Quere mos mostrar nuestro agradeci
miento a todos aquellos que aportaron sus comentarios a los bo r1l.u:lores O 

que nos rueron muy úti les como asesores inro rmales. Debemos agradeccr 
de mane ra muy especial a BarbaraJo"er y al personal de la Library ofCon
gress todo e l trabajo realizado sobre los teX lOs a fin de asegurar la coo rdi
nació n y exaClO cumplimie nto de las decisiones adopladas. 

La ISBO (S) incluye un índice)' tres apéndices. El prime r apé ndice pro
porciona una disposición ge neralme nte no rmalizada de la técnica especia l 
de la descripción e n varios nivel es. El segundo apéndice re fl eja el u-abajo 
realizado, cilado anteriormente, para sa tisface r las necesidades específi cas 
de los que trabajan con publicacio nes o rie ntales, dando unas pautas gene
rales para la transcripción de la escritllla. Ha.zada en parte de derecha a iL
quie rda yen pane de izquierda a derecha. El último apéndice contiene ejem
plos que muestra n el resultado de apli ca r las especi fi cacio nes ISBD a todas 
las áreas de un regislro. 

u l ISBD (S) revisada cumple efectiva me nte con uno de los o bje tivos prin
cipales del proceso de revisión. es decir, la compatibilidad no sólo con los 
otros tex tos 1 BD sino lambi én con la revisió n de las Clúdelines!or /SDS, pu
blicada en 1983 como ISDS ManuaL ( La resolució n de lajunta de Gobier
no del l OS, en la Asamblea General celebrada e n París e n 1982, solicitaba 
la compa tibilidad entre la ISBO (S) yel ISDS Manual.) 

Esta nueva edición de la ISBO (S) ha sido aprobada por las Secciones de 
Catalogación y de Publicaciones Seriadas de la IFLA. 

Washington, O.e. y Budapest, febrero 1987. 

L CIAJ. RATHER, Presidente 
Co",ili /Xlr-I la Jhvisió" ISHIJ 

j DITH SZIL\'ÁSSY, Preside nte 
Gr.jpo tú trabnjo d~ la ISJJD(S) 
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o NOTAS PRELIMINARES 

0. 1 

0. 1.1 

Alcance, objetivo y uso 

AJcance 

La Descripción Bibliográfi ca In ternacional Normali7..ada para Pu
blicaciones Se riadas -denominada a panir de aho rd ISBD(S)
especifica los requisitos necesarios para la descripció n e identifica
ción de dichas publicaciones. asigna un o rden a los e le mentos de 
la descripción y establece un sistema de puntuación para la misma. 
Sus di posiciones se refieren e n primer lugar a los registros biblio
gráficos producidos por las agencias bibliográficas nacionales (la 
bibliografía nacional impresa. otros regisu"os impresos y los fi che
ros de datos asociados legibles por ordenador) y, en segundo lugar, 
a los registros bibliogrJficos de otras agencias ca talogadoras, bien 
sea de fOfma impresa o legible por ordenador. (En el caso de daLOS 
bibliográficos almacenados sobre sopo rte legible por orde nado r, 
las ISBO prescriben conve nciones para la presentación visual de los 
productos, ta les como literales en línea o productos im presos, y no 
la propia es truc tura de los datos utili zada dentro del sopo rte 
mismo). 

Se e nlie nde po r publicación seriada la publicación (e n cualquier 
soporte) editada regular o irregularme nte en partes sucesivas, y 
pensada para su conlinuación indefinida; conslituyen ejemplos las 
publicaciones periódicas, los periódicos, los anuarios y las series. 
La ISBD (S) es una de las ISBD ya publicadas; las restantes cubre n 
publ icaciones monográficas ( ISBD (M)), monografias anteriores a 
180 1 (ISBD(A)), música impresa ( ISBD (PM )), mate rial cartográ
fico ( ISBD (CM)) y material no librario ( ISBD (NB 1»). Todas las 
ISBD se basan en la ISBD general (ISBD (G)) (véase esquema com
parativo en 0.3). 

Cada ISBO esuí. diseiiada para incorpo rar un conjunlo coherente 
de disposiciones respeclo al tipo de material al que se aplica, aun
que no exisle ninguna intención de hacerlas exclusiV"ds. En ocasio
nes, cuando el ejemplar a describir posea caracleríslicas reseiiadas 
e n otras ISBO, los usuarios tendrán qu e consultal" la respecliva 
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ISBD. Así por ejemplo, las publicaciones seriadas sobre materiales 
especiales se describirá n de acuerdo con la ISBD(S) excepto en lo 
relativo al elemenLO 1.2, Designación genera l del material, y al área 
5, Descripción fIsica. Las reglas para este elemento y esta área se in
dica n e n las ISBD mo nográfi cas: ISBD (N BM ), ISBD (CM), e te. 
Ciertos tipos de publicaciones se riadas se describi rán mediante la 
combinación de distintos tipos de ISBD; por ejemplo, en el caso de 
un mapa seriado se combinarán las áreas 3 de la ISBD(CM) y de la 
ISBD (S). La ISBD(S) se ocupa fundamentalmente de las publica
ciones en curso, aunque también establece nonnas para la desctip
ción de publicaciones que han dejado de edi tarse o cuyo título ha 
cambiado. 

0. 1.2 Objetivo 

El principal obje tivo de las ISBD es proporcionar especificaciones 
para una catalogación descriptiva compatible a nivel mundial al 
objeto de faci li tar el intercambio inlernacional de registros biblio
gráficos entre las agencias bibliográficas nacionales y la comunidad 
intenlacional bibliotecaria y de información. Median te la especifi
cación de los ele mentos que comprende una descripción bibliográ
fi ca, la prescripción del orden e n la presentación de estos elemen
tos y de la punu,ación que los delimita, las ISBD aspira n a (a) po
der in tercambiar los regisu'os producidos por diferentes fuentes, 
de manera que los elaborados en un país sean asim il ados fácil 
mente en los catálogos de las biblio tecas o en listas bibliográficas 
de o tros países; (b) fac ili tar la interpretación de es LOS regislros 
fre nte a barreras lingüísticas, de modo que registros producidos 
por usuarios de una lengua puedan ser reconocidos por usuarios 
de otra, y (c) faci litar la conve rsión de los regislros bibliográficos a 
sopo rte legible por o rdenador. 

0.1.3 Uso 

Las ISBD proporcionan las especificaciones necesarias para abar
car la máxima cantidad de información descriptiva requerida por 
distintas actividades bibliográficas, y por consiguiente incluyen ele
me ntos que son esenciales para una o varias de las actividades me n
cionadas, pero no necesariamen te para todas e llas. 

Se recomienda que, en cada país, sea la agencia bibliográfi ca na
cional la que, al aceptar la responsabilidad de crear el regislro bi
bliográfico definitivo para toda publicació n aparecida e n di cho 
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país, elabo re la descripción definitiva que contenga todos los ele
mentos obligato rios recogidos e n las ISBD pe rtinentes, en la me
dida e n que la infonnación sea aplicable a la publicación que se 
describa. Algunos elementos se consideran opcionales, por lo que 
la información relativa a dichos e le mentos puede ser incluida u 
omitida a discreción de la agencia. 

La libertad de las demás organizaciones catalogadoras es mayor, ya 
que no tienen que proporcio nar el registro definiti vo para el inte r
cambio internacional A la hora de elaborar sus propios registros 
pueden seleccionar los eleme ntos de las ISBD que van a incluir, 
sean obligatorios u opcionales, siempre que se transcriban en el or
de n y con la puntuación prescritos en la ISBD pertinente. 

La descripción ISBD fonna parte de un regisu'o bibliográfico com
pleto y no rmalmente no se utiliza por sí sola. Los otros elementos 
que configuran un regislro bibliográfico completo, tales como en
cabezamientos, mate rias, útulos uniformes, eleme ntos de ordena
ción y entradas secundarias, no están incluidos e n las especifi cacio
nes de las ISBD. Normalmente son las reglas de catalogación las 
que contie nen las normas relativas a dichos elementos. 

La ISBD(S) no proporciona información relativa a una colección 
particular (localización de mate,iales, regisu'o de fondos, etc.). Di
cha infonllación es de carácter local y se puede añadir a la descrip
ción general. 

La descripción de una publicación seriada se puede efectuar en di
ferentes momentos de su historia, bie n basándose e n el primer fas
cículo publicado, el último o uno inte rmedio, dependiendo de los 
fin es de un determinado catálogo o de una bibliografía concreta 
publicada. Si la descripción no se basa en el prime r fascículo pu
blicado, se indicará este hecho e n no ta (véase 7.9). La informa
ción sobre cam bios menores del útulo propiamente dicho, men
ciones de responsabilidad, editores anterio res o posle riores, luga
res de publ icación, etc., no se indica en el cue rpo principal de la 
descripción , sino en nota (véase área 7) . 

Se precisa una nueva descripción cuando se producen cambios ma
yores, es decir: cuando los cambios e n el título propiame nte dicho 
no son me no res, cuando el títu lo propiame nte dicho es un tér
mino genérico y la e nlidad res po nsa ble cambia de no mbre o 
cuando cambia la me nción de edición. También se requiere una 
nueva descripción cuando se convie rte e n independiente un útulo 
hasta ento nces dependiente (véase 1.1.5.3) . La relación entre la 
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antigua y la nueva descripción se indicará e n una Ilota de hisLOria 
bibliográfica (véase 7.2). 

En 7.1.1.6 Y en 7.1.5.4 se dan a lgunas indicaciones sobre cambios 
m enores que no requieren ulla nu eva descripción . Esta lista de 
cambios meno res se ha adaptado a los critc rios utilizados en e l ISDS 
Nlanual '! respecto a cambios me no res e n e l tílU lo clave, aunque e n 
la práclica local se puede n adoptar o tros crite rios. 

Las refere ncias ace rca de variaciones del título pro piamente dicho 
no constiLUyen parte de la descripción bibliográ fi ca de publicacio
nes seriadas, y no se especifican en la 15BO(S). Son, sin embargo, 
indispensables en calálogos y bibliografías. 

0.1.3. 1 Relación entre ISBO(S) e ISOS 

El registro ISOS difie re del ISBO (S) e n que está conce
bido para identificar una publi cac ió n se ri ada, no para 
describirla. A este fin se construye un tílUlo clave que se 
uuli za junto al ISSN, Nümero In ternacio nal o rmalizado 
de Publi cacio nes Seriadas (véanse las defini cio nes en 0.2). 
Existe compatibilidad e ntre los e le n1e ntOS de la desCl'ip
ció n ISBO(S) y los de la ISOS. En 0.3.3 se ofrece una lista 
que muestra los e le me ntos IS80 (S) más imp0 rlantes y su 
re lación con los e lementos del registro ISDS. 

Para cie rtas funciones biblio tecarias, las bibliotecas pue
den o btene r un registro breve y "validado" de una publi
cació n seriada en la base de da tos de l Sistema Inte rnacio
na l de Datos sobre Publicacio nes Seriadas ( ISOS) ' . 

La pa rle 2 del ISDS N/anual en um e ra los c riterios para 
ca mbios mayores y meno res respecto a l úlUlo clave. 

0.2 Defmiciones 

A continuación se defin e n aquellos té rminos utilizados e n la ISBO (S) 
con un significado especial o con uno de los utilizados en el uso ge
ne ral. También se han definid o algun os términos en su se ntido bi
bliográfi co habitual. 

f ¡SDS Manual / ISOS Inte maLional Cenlre. Pañs: ISOS le, 1983. 
, Se puede recabar info rmación al iSOS Imem alio nal Cenlre. 20 ruc Bachau

mom. F-75002, Pal;s. Fran cia. 

NOTAS PRELIMINARES 5 

Excepto por a lgunas mínimas dife rencias po r lo que respecta a la ex
presión, las siguientes defin icio nes relativas a los té rmin os específicos 
de la descripción de publicaciones se l"iadas son idé nticas en su mayo
ría a las que se recogen en el glosario de l ISDS Manual. 

Absorción 

Acrónimo 

Antetítulo 

Área 

Cabecera 

Colofón 

Descripción en varios 
niveles 

Descripción 
bibliográfica 

Incorpo ració n de un a o más publ icaciones se
riadas e n otra, perdiendo generalmente las alr 
sorbidas sus rasgos específi cos. 

Pa labra formada por la letra o letras iniciales de 
cada un a de las parles suces ivas o principales 
y/ o cada una de las pa labras sucesivas o princi
pales de un té rmin o compuesto, tal como una 
e ntidad o un títu lo. (Véase además Siglas.) 

Informació n complementaria de l títu lo que in
troduce a l título pro piamente dicho , y que apa
rece de lante de éste e n la po rtada o sustituto de 
portada. 

Secció n principal de la descripció n bibliográfi ca 
que comprende da tos de un a catego ría concreta 
o de un conjunto de categorías. 

Menció n de tílUlo, pro pietarios, editores, e tc. de 
un pe riódico o de un a publicació n pe ri ódi ca. 
Aunque su locali7..ació n es va riable, en el caso de 
los pe ri ódi cos a parece no rmalm e nte e n la pá
gin a edito ria l o en la pa rle superio r de la pri
mera página, y en e l caso de las publicacio nes 
periódicas, en la página de l sumario. 

Mención, situada nonnalmente a l fin al de la pu
blicación , que pro po rciona informació n ace rca 
de la edición o impresió n, y en algunos casos, otra 
infonnación bibliográ fi ca, incluyendo e l útulo. 

Mé todo de descripció n bibliográfi ca basado e n 
la divisió n de la info rmació n descriptiva en dos 
o más niveles. El prime r nive l contie ne la info r
m ació n comün a to da la publicación o a su 
parte princ ipal. El segundo nive l y los siguie ntes 
re fl ejan la info l111ación re lativd a las parles, sec
ciones, subse ries, e le. 

Conjunto de datos bibliográfi cos que que desc,-i
ben e idenüfican una publi cació n. 

Designación de sección Palabra, le tra o número, o su combinación , que 
sigue al título común , y que sola o unida al título 
de sección sirve para distinguir una parle de un 
gn..lpo de publicaciones seriadas re lacionadas que 
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Designación de 
subserie 

Designación de título 
dependiente 

Designación específi ca 
de material 

Designación general de 
material 

Documento en varias 
unidades rlSicas 

Edición 

Elemento 

Entidad 

tienen un úculo común. (Véase además Designa
ción de subserie.) 

~a labra, letra o número, o su combinación, que 
sIgue al título de la serie principal y que puede 
aparecer independieme o asociada al título de 
la subserie. (Véase además Designación de sec
ción.) 

Palabra, lerra o número, o su combinación, que 
po r sí sola o e n unió n de un título de pe ndiente 
sirve para diferenciar una publicación de entre 
dos o más publicacion es seriadas re lacio nadas 
que tiene n un título COlllltll . (Véase además De
signación de sección, Designación de subserie .) 

~énnino que indica la clase específi ca del male
na) a la que pertenece una publicación se riada. 

Télmino que indica, de fonna general, el tipo de 
mate ri al al qu e pe rte nece la publicación se
riada. 

Material que comprende dos o más documentos 
dife rentes, e n el que a ninguna de las pan es se 
le puede aribuir mayo r importancia que a las 
demás. 

Todos los ejempla res de una publicación OIi g i
nados a p3l .. tir de un mismo molde, bie n sea por 
contacto di recto o por mé todos fo tográficos o 
d~ otro tipo. (Véase además Facsímil, Re impre
sIOn .) 

Palabra, frase o grupo de caracteres que repre
senta una unidad inde pe ndie nte de info rma
ció n bibliográfi ca y que fOrlll an parle de un 
área de la descripción bibliográfi ca. 

Cualquier organización o grupo de pe rsonas y/ u 
orgamZ3clOnes que se identifican po r un nombre 
particular. Se incluyen grupos o acontecimientos 
ocasionales con una denominación, tales como 
re uniones, confe rencias, congresos, expedicio
n.es, expos i c iOl~ es , fes tivales y fe ri as4

• Típicos 
ejemplos de enudades son las asociaciones insti
tuciones, fi rmas comerciales, organizaciOl;es no 
lucrativas, gobiernos, agencias gubernamentales, 

• Funn mzd Slroclurt! ofCcrporau Hl!ad;ngs. Loncloll : rnA Internalional Office for 
UBC, 1980. 

NOTAS PREUMI NARES 

Entidad editora 

Escisión 

Facsímil 

Fascículo 

Frecuencia 

Fuente de información 
prescrita 

Fusión 

llustración 

Información 
complementaria 
del titulo 
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asociaciones religiosas y congresos. (Véase ade
más Entidad edito ra) 

Entidad bajo cuyos auspicios se puede editar 
una publicación seriada. La entidad puede o no 
ser responsable inteleClllal de la obra, y puede o 
no ser la encargada de publicarla. 

Divisió n de una publicación se riada e n dos o 
más publicaciones nuevas e independientes. 

Reproducción que tie ne como fin principal si
mular el aspecto ñsico de la publicación original 
así como proporcionar una ré plica exacta del 
texto. (Véase además Edición, Reimpresió n.) 

Cada una de las panes sucesivas de una publica
ción seriada; el término se utiliza para designar 
la unidad básica de una publicación seriada. 

Intervalos de tiempo en los que se edita una pu
blicación seriada, tales como diaria, semanal, 
mensual o anual. 

Fuente o fue ntes de la que se debe tomar la in
formación necesaria para cada elemento O área 
de la descripción bibliográfica. 

nión de dos o más publicaciones seriadas para 
formar una nueva, perdiendo generalmente las 
dos fundidas su ante rior identidad. 

Re presentación gráfi ca de tipo esque mático, 
pictó rico O de otro tipo que aparece en la publi
cación. 

Palabra, frase o grupo de caracteres que aparece 
asociado con el título propiamente dicho de la 
publicació n y subo rdinado a éste. La info rma
ció n comple mentaria del útulo también puede 
aparecer asociada y subo rdinada a o tros títulos 
(por ej e mplo, títulos paralelos, títulos de obras 
individuales contenidas en la publicación, títu
los de la mención de se rie / sub erie). La info r
mació n comple me ntaria sobre e l tíndo aclara, 
explica o completa e l título al que se refi e re; o 
ind ica el carácte r, contc nido , etc. , de la puhlica
ción o de la obra que contiene, o bien indica el 
motivo o la circunstancia para su publicación. El 
té rmino incluye subtítulos y antc títulos, pero no 
variantes de título (po r ejemplo, los títulos del 
lomo, de la sobrecubie rta, e tc.) . 
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Inserto 

Inte rnacional SeriaIs 
Data Syste ros (ISDS) 

ISBN (lnterna tional 
Standard Book 

umber) 

ISSN (International 
Standard Serial 

umber) 

Logotipo 

Material anejo 

Mención de edición 

Mención de mate rial 
anejo 

Publicación seriada que se edila incluida dentro 
de otra , sea de forma sucl La o fija, bien rCf,rular o 
irregu lannc lllC. (Véase ade más Matcria ) a nejo, 
Título común , Título dependiente.) 

Sistcn'la Inte rnacional de Da tos sobre Publicacio
nes Seriadas. Red inte rnacio nal de cen tros ope
rativos que son solidariamclllc responsables de 
la c reació n y mantenimiento de un han o de da
Las info rmati t:ado que propo,"ciona un rcgislro 
fi able de las publicaciones seriadas de todo e l 
mundo, abarca ndo lada la esca la de conoci
mie ntos. El I D es responsable de la as ignación 
de l Número Ilucrnacional Normalizado de Pu
blicaciones riadas (1 SN). 

Nllln e ro Inte rnacional Nonnali7 .. a.do de Libros. 
NLÍmero de diez c ifras que in cl u)'e un dígito de 
contro l y precedido de un prer~o a lfabé tico. El 
ISBN id e ntifica la edi ció n de una o bra publi
cada po r un ediLOr concreto}' es (mico para esa 
edició n. Lo asigna la agencia nacional I I~N Y se 
basa en la norma ISO 2 108- 1978. 

Núme ro In te rnaciona l 1 ormali 7 .. Hdo de Publi ca
ciones criadas. Nümero de ocho c ifras que in
c1u)'e un dígito de cOluro l y precedido de un 
prer~o alfabélico. El ISSN, j uni O co n el lítulo 
clave. identifi ca de rorma unívoca e l título de 
una d eterminada publicación seriada (véase 
¡SOS Malltlal, parte 1) . Lo asigna e l Sistema In
te rnacio nal de Datos sobre Publi caciones eria
das (lSOS) , y se basa e n )a no rm a ISO 3297-
1986. 

nico tipo O grabado d ispuesto junto a un té r
mino (co mo e l no mbre d e un pe ri ódi co. d e 
un a co mpali ía. de un a o rga niLació n , etc .), y 
normalmen te con un diseño estilizado o deco
rativo. 

Cualquie r material que acompalia a la pane prin
cipal de la publicación que se describe, y que ha 
sido concebido para su u o cOT~u nto. (Véase ade
más Inseno.) 

Palabra, frase o g rupo de ca racLeres que indica 
que la publicación penenece a una edició n. 

Bre\'e descripció n de l mate ria l anejo. 

~OTAS PRELIM INARES 

Mención de 
responsabilidad 

Menció n de serie 

Mención de subserie 

Numeración 

Periódico 

Portada 
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Nombre, frase o grupo de caracteres relativos a )a 
identificació n y/ o funció n de cualquier persona 
o e ntidad responsable o qu e contribuye a la 
creación o a la realizació n del contenido intelec
lUal o artístico de la obra . Las mencio nes de res-. 
ponsabilidad pueden aparecer asociadas a lítulos 
(por ejemplo, al lítulo propiamente dicho, a los 
útu)os parale los, a los útulos de o bras individua
les conte nidas en la publicación , a títulos e n las 
mencio nes de serie / subserie) o a las mencio nes 
de edició n. 

Elementos princ ipales que identifican una se ti ~. 
incluye ndo cualquie r numeración de I~ publ!
cadones independie nles dentro de la sene. (Ve-
ase además Menció n de subserie.) 

Eleme ntos principales que iden Li.fican una subse
rie, incluyendo cualquie r numeración de las pu
b licaciones independienles dentro de la subse
rie. En el caso de una subse rie cuyo tílUlo es d e
pendiente de l títu lo d e la serie principal, la 
mención de subserie inclu)'e tanlO e l úLUlo de la 
se rie principal como el de la subserie, y puede 
incorporar lambién una designació n de subse
rie. (Véase además Me nció n de serie.) 

Identificació n de cada uno de los fascículos su
cesivos de una publicació n seriada. La designa
ción puede incluir un núnle ro , una letra ti otro 
carácler o su combinació n , la denominación 
pe rtinenle (volumen . número, e tc.) y/ o fecha. 

No se conside ra dato de numeració n a la ide nti
fi cación de las diferentes unidades ffsicas que 
constilUyen un fascícu lo de una publicación se
riada . 

Publicación se riada editada a intervalos fij os y 
regu lares. por lo general a diario, se,:"a~l a l O bi
se manalrnenle, que recoge aconleClmle nlOS o 
discute pro blemas aCluales de interés general. 

P¿igina, dispuesta n0J111 a l ~lent~ al comi~~lZo (~e 
la publicación , que reneJa la IIlformaclO n mas 
co mpleL.1. sobre la misma y e n la que ge neral
me nle aparece la mayor info rmació n respecto a l 
tíwlo y. en lodo o e n pan e, la men ió n de publi
cació n (pie de imprenta). Si los e lementos que 
normalm e nle aparecen e n la pOrLada se e n
cuentran d ivididos sin repe tirse en dos p.iginas 
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Preliminares 

Publicación 
monográfica 

Publicación periódica 

Publicación seriada 

Puntuación prescrita 

Reimpresión 

Revista 

encaradas, se conside rará portada a ambas pági
nas. 

Portada (o SUSLiIUIO d e porlada) junto co n la 
conlraportada (o susLiIUIO de portada) , las pági
nas que preceden a la portada (o su SUSLiWlO) y 
el lomo. 

Publicación completa en una parle o pensada pa
ra su conclusión en un número finito de partes. 

Tipo de publicación seriada editada a intervalos 
regulares, con una frecue ncia mayor que anual 
y menor que bisemanal, e n la que los fasCÍculos 
generalmente se caracterizan por la variedad de 
contenido y colaboradores, tanto denu'o de un 
fascículo como de un fascículo a otro. 

Publicación, impresa o no , que se edita en par
les sucesivas llevando, normalmente, una desig
nación numé rica o cronológica, y pensada para 
su continuació n indefi nida. Las publicacio nes 
seriadas incluyen las publicaciones periód icas, 
pe riódicos, anales (inform es, anuarios, directo
rios. e te. ), revistas, memorias. actas, e tc . de so
ciedades y series mo nográficas. No están inclui
das e n esta definició n las obras publicadas e n 
partes durante un pe riodo finito prede te rmi
nado (véase ISO 3297-1 986 Nllmero Internacio
nal orm ali zado de Publi cac io nes Se ri adas 
(ISSN». 

Puntuación faci li t.:,da por la agencia bibliográfica 
y que precede o encierra la info nnación de cada 
elemento (excepto el pl-ime r elemento del área 
1) o de cada área de la descripción bibliográfica. 

1) tueva impresión de una unidad bibliográfi ca 
hecha a image n del tipo origi nal, no rmalmente 
med iante métodos fo tográJi cos. La impresión 
puede reproducir exactamen te el o riginal (de
no minándose e nto nces generalmente impre
sión) o puede conte ne r pequeñas variac io nes 
aunque siempre bie n d e finidas (a lo que se 
suele llamar edición ). 2) 1 ueva edi ció n e n la 
que el texto no presenta modificaciones sustan
ciales. (Véase además Edición, Facsímil. ) 

Térm ino de uso frecue nte e n los útulos de las 
publicacio nes periódicas (científicas), en parti
cula.r e n las de tipo más e nldito. 

NOTAS PRELIM INARES 

Sección 

Serie 

Serie principal 

Siglas 

Subserie 

Suplemento 

Sustituto de portada 
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Parle de un grupo de publicaciones seriadas rela
cionadas entre sí que tienen un útulo común. La 
sección se dedica nonnalmente a una materia de
tenninada, identificándose po r el útulo común al 
grupo y por el título de la sección y/ o una desig
nación de sección. Puede haber dos o más nive
les jerárquicos de secciones (subsecciones) . 

1) Grupo de publicaciones independienles que 
se relacionan e ntre sí por el hecho de que cada 
publicación lleva, además de su lílulo propia
me nte dicho, un título colectivo que se aplica al 
conjunto, es decir, e l úlula pro piamente dicho 
de la serie. Las publ icac iones inde pe ndie nles 
pueden o no estar numeradas. Las publicacio
nes dentro de una serie pueden ser monografías 
o pueden constituir una publicación seriada. 2) 
Secue ncia numerada de fascícul os denlro de 
una publicación seriada denominada "serie cro
nológica", "secuencia cronológica". 

Serie numerada que con tiene una o más subse
ries. 

Letras iniciales del nombre de una organización 
u otra e ntidad o de cualquier otro grupo de pa
labras. (Véase además Acrón imo.) 

Serie que aparece como parte de una serie nu
merada (serie principal ). La subserie puede le
ner o no un úlUlo dependiente del de la se rie 
principal. (Véase además Título común , Título 
dependiente .) 

Publicación, editada nonnalmente de fonna in
dependienle, que complementa a la publicación 
principal al servirla de puesta al día o co nti
nuarla de o tra manera, o al incluir alguna carac
lerística especial que no presenta la publicación 
principal. El suplemenlo puede lener o no un 
útulo depe ndienle de la publicación principal. 
(Véase además Tílulo común, Tílu lo de pe n
diente .) 

Página, parle de página u otra parte componente 
del fascículo de la publicación seriada que in
cluye la infomlación habitualmenle presente en 
la portada y que, en ausencia de ésta, puede ha
cer sus veces, por ejemplo, la cubierta, e l titulo 
de partida, la cabecera, las páginas edilOriales o 
el colofón. 



12 ISBD (S): DESCRIPCiÓN BIBLIOGRÁFICA INTERNACIONAL NORMALI ZADA 

Término genérico 

Título 

Título alternativo 

Título anterior 

Título clave 

Título común 

Término ge neral que indica cllipo y/ o la perio
dicidad de una publicación. Se conside ran tér
minos genéricos a los té rminos del lipo Abhand
lungc ll , aCLaS, annales, bulleun, cahicrs, can as 
cil-euJares, compte re ndu des séances, hoja in
fo nllaliva, info rnlcs, memo rias, newslcuer, pape
les ocasio nal es, re vista, y sus equi va le ntes e n 
otras lenguas. 

Palabra, frase o gnlpo de caracteres que s ~le l en 
aparecer e n la publicac ión designando blcn a 
ésta o a la o bra conte nida e n e lla (o a cual
quiera de su gmpo de obras individuales). No r
malmente una publicación conte ndrá varios ú
lUlos (po r ej e mpl o, e n la po rlada, e n la cu
bierta, o en el lo mo) pudie ndo ser idé nticas o 
dife rir e ntre sí. 

Segunda parte de un lílulo propiame nte dicho 
que consta de dos pan es (cada una de las cuales 
puede considerarse como lílUlo), umdas por la 
conjunción "o" o su equivalente en otra lengua. 

Antig uo título de una publicación seriada que 
continúa publicándose con o tro útulo (en todo 
o en parte), o que se ha rundido con Olra bajo 
otro úlulo o úlulos o que ha sido absorbida por 
o lra (en LOdo o e n parle) baj o o tro tílulo. 

Título único asignado a una publicació n seriada 
por el Sislema Internacional de Dalos sobre Pu
blicacio nes Seriadas e inseparablemente UllIdo 
al ISSN. El útulo clave puede coincidir con ellí
tulo propiamente dicho o, a fin de que sea ine
quívoco, se puede conslruir mediante. la adició n 
de e lementos identificado res y/ o calIficado res, 
tales como el no mbre de la entidad editora, e l 
lugar de publicación , la me nció n de edició n , 
elc. (Véase ISDS Manual, parle l. ) 

Parte del úlulo que lleva un grupo de publica
cio nes seleccionadas, al que añaden sus dife ren
tes útulos de secció n. El título comllll sirve para 
indicar esta inte rre lación y, conjuntamente con 
e l título de secció n, identifica una publicació n 
dada . El título común puede se r tambié n co
mlm a una publicaci ó n princi pal y su supl e
Il'le nto (s) y a una serie principal y su subser;e , 
cuando el suple menlo(s) / subserie(s) lie ne lí
tulo(s) dependienle(s). 

'\OTAS PRELIMI NARES 

Título de cubierta 

Título de partida 

Título de sección 

Título dependiente 

Título independiente 

Título paralelo 

Título propiamente 
dicho 
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Tílulo impreso en la lapa (original) de la publi
cación. 

T ítul o d e un a publicac ió n di spues to al co
mie nzo de la primera página de l texto. 

Título específi co de una sección que sirve para 
distinguir una parte dentro de un grupo de pu
bli cacio nes seriadas con un útulo común rela
cionadas e ntre sí. El útulo de sección. tanto si es 
d istintivo como si no lo es, depe nde de l título 
común a e fectos de identificació n de la publica
ció n seriada. 

Título que por sí mismo es insuficiente para iden
lificar una publicación seriada y que precisa de la 
adición del útulo común, del título de la publica
ción principal O de l título de la serie principal. 
Tales úlulos son los lítulos de sección, los de algu
nos suple me nlos (o inse rtos) y los de algunas 
subseries. (Véase además Título de sección. ) 

Título que es suficiente po r sí mismo para ide n
tificar una publicación seriada. 

Tílulo propia me nle dicho e n Olra lengua y/ o 
escritu ra, o un úlula en o tra lengua y/ o escri 
tura prese ntado como e quivale nte de l títul o 
propiamente dicho. También puede n aparecer 
lílulos paralelos junto con tílulos propiame l1le 
dichos en las me nciones de serie/ subserie . 

Título princi pal de una publi cació n, es deci r, 
el lílulo de la publicación en la ro rma e n que 
aparece en la po rtada o susliLUlo de pOrlada. El 
títul o pro piame nte dicho incluye cualqui er tí
tulo alte rnativo, pe ro quedan excluidos los lílU
los parale los y la info nnació n complementaria
de l tílUlo. En e l caso de seccio nes o de cien os su
plemenlos y algunos !Ítulos de subseries, ellíLUlo 
propiamenle dicho puede constar de dos o más 
partes: el lítulo común (útulo de la publicación 
principal o úLUlo de la se rie principal), el úlulo 
de pendie nte y la designación de lítulo d epen
dienle. (Véase además Título común , Título de
pe ndienle, Designación de útulo dependienle.) 
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0.3 Esquema comparativo e ntre ISBO(G ), ISBO (S) e ISOS 

0.3. 1 Esquema d e ISBD (G) : véase p .14 y 16. 
0.3.2 Esque ma d e ISBD(S) : véase p .15 y 17. 
0.3.3 Compa ració n e ntre ISBD (S) e ISDS: véase p . 18-20. 

0.3. 1 Esque ma de ISBD (G) 

,1' ' 'k ,.,.. .. ~ . -""....,., D 11&111 

Nola: Cada án!a, exceplo la primera,va precedida de punlo, espacio, raya, espacio (. -). 

1. Área de título y mención 1.1 Título propiamente dicho 
de responsabilidad [ 1 1.2 Designación gen e ra l de mate-

rial 
1.3 Título paralelo 
l A Infonnación complementaria 

de l título 
1.5 Menciones de responsabilidad 

/ Primera mención 
Mención siguiente 

2. Área de edición 2. 1 Mención de edición 
2.2 Mención paralela de edición 
2.3 Menciones de responsabilidad 

rela tivas a la edición 
/ Primera me nción 

Mención siguien te 
2.4 Mención adicional de edición 
2.5 Menciones de responsabilidad 

que siguen a una mención adi-
cional de edición 

/ Primera mención 
Mención siguien te 

3. Área específica de material 
(o ti po de pu bl ¡cación) 

4. Área de publicación, dislri- 4. 1 Lugar de publicación, disuibución, 
bución, etc. e tc. 

Prime r lugar 
Lugar siguiente 

4.2 Nombre del editor, distribuidor, ele. 
[ 1 4.3 Mención de la función del edi tor, 

distribuidor, ele. 

NOTAS PRELIMINARES 

0.3.2 Esque ma d e ISBD (S) 

r " .. V m 
.!;-; ..... 
,. .. tI 
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a 

Nola: Cada área, exceplo la primera, está precedida de punto, espacio, raya, espacio (. _ ). 

1. Área de título y me nción 1.1 T ítulo propiamente d icho 
de responsabilidad [ 1 1.2 Designación general del material 

(opcional) 
• 1.3 Título paralelo 
• 1.4 Infonnación complementaria del 

título 
1.5 Menciones de responsabilidad 

/ Primera mención 
*Mención siguiente 

2. Área de edición 2. 1 Mención de edición 
• 2.2 Mención paralela de edición (op-

dona!) 
2.3 Menciones de responsabilidad re· 

lauvas a la edición 
/ Primera mención 

• 2.4 
*Mención siguiente 
Mención adicional de edición 

2.5 Me ncio nes de respo nsabil idad 
qu e s ig ue n a la me nció n a di-
cional de edición 

/ Primera me nción 
*Mención siguiente 

3. Área de numeración 

4. Área de publicación 4. 1 Lugar de publicación y/ o d istri· 
bución, ele. 
Primer lugar 

• 4.2 
*Lugar siguiente 
Nombre del edilo r y/ o dislribui· 
do r, etc. 

[ 1 • 4.3 Mención de la fun ción de dislri· 
buidor (opcional) 
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4.4 Fecha de publicación , dislribu- 4.4 Fecha de publicación 

ción. etc. * 4.5 Lugar de impresión O fabricación 

4.5 Lugar de impresión ( opcio,¡al) 

4.6 Nombre del impresor * 4.6 Nombre del impresor o fablican-

,) 4.7 Fecha de impresión l e (opcilmal) 
,) 4.7 Fecha de impresión o fabricación 

(opcional) 

5. Área de descripció n fis ica 5. \ Designación específica del male- 5. Área de descripció n ris ica 5. \ Designación específi ca de l m:ue-
ria l y extensión rial y extensión (opcional) 

5.2 Otros dcüt llcs físicos 5.2 M ención de ilustración (opcional) 

5.3 Dimensiones del documento 5.3 Dimensio nes 

+ 5.4 Mención de material anejo + 5.4 ~cnción del material anejo (oP-
Clonal) 

6. Serie 
6. Serie 

Nota: Vlla mención de serie va 6. \ Título propiamente dicho de la serie 
imt~ ptlréll t~. Si tris/e mlÍs de 6.2 Título pardlc lo de la serie Ola: Una mención de serie va en· 6. \ y 7 Título pro pi ame llle dicho de la 

una m~nció1J, cada lino de ellas 6.3 Infonnación complementaria del tre parénlesis. Si I!xisle más de Iln a la serie o subserie 

irá tn tre paréntesis título de la serie mención., cada tilla del!lla.s irá entre =* 6.2 Y 8 Título parale lo de la subserie 
6.4 Menciones de responsabilidad re- paréntesis 6.3y 9 Info nnació n complementaria de l 

lativas a la se rie úlulo de la serie o subserie 
/ Primera mención (opcional) 

Mención siguiente 6.4 y \0 Menciones de responsabilidad re--
6.5 Nlll11erO Inte rnacio nal Normali· lativas a la serie o subserie 

z.·ldo de Publicaciones Seriadas de / Prime ra mención 
la serie - Mención siguiente 

6.6 umeración dentro de la serie 6.5y 1I 
6.7 Enumeración y/ o úlulo de la sub-

Núme ro Internacional 1 o nnali-
zado de Publicaciones Seriadas 

se rie de la serie o subserie 
= 6.8 Título parale lo de la subserie 6.6 y 12 Numeración dentro de la serie o 

6.9 Info nnación complementaria de l subserie 
título de la subserie 

6. \0 Me nciones de responsabil idad re-
lativas a la sllbserie 

/ Primera mc nción 

6. \\ 
Me nción siguien te 

lime ro Internacional ormali-
zado de PlIbliü lciones Seriadas de 
la subscric 

6. \2 umeración dentro dc la subserie 

7. Área de notas 
7. Área de notas 

8. úmero nonllalizado (o allcr- 8. \ Nlll11erO no rmalizado (o altc rna-
8. NlIme ro no rmali z.:'1do (o al- 8.1 Núme ro Inlenlacional No rmali-

nativo) y condiciones de ad- tivo) 
temati\'o) y condiciones de ad- zado de Publicaciones Se riadas 

quisición 8.2 Título da\'e 
quisición (ISS ) 

8.3 Condi cio nes de adquisición y/ o 8.2 Título clave 

precio * 8.3 Condic io nes de adquisición y/ o 

() 8.4 Aclaraciones (en distintas posi- precio (opcional) 

ciones) () 8.4 Aclara io nes 
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Notas generales sobre el esquema ISBD(S) 

A. Los elementos opcionales se indican como tales (véase 0.1.3). 

B. Los elementos precedidos por un asterisco se pueden repetir si es 
necesario. 

C. Las áreas 6 (Serie) y 7 ( otas) se puede n repe lir e n caso necesa
rio. 

D. En el esquema, los terminos "Primera mención .. ,", "Menciones si
guie ntes ..... y simiJares indican e l orden en que dichas menciones 
se citan en la descripción, y no tienen o tro tipo de connotación. 

E. Siempre que la información normalme nte asociada a un área o 
e leme nto aparezca en la publicación unida lingüísticamente como 
parte integrante de otra área o elemenLO, se transcribirá como tal. 

0.3.3 Comparación entre ISBD (S) e ISDS 

lSBD(S) - Elementos más importantes 

Área 1 Título propiamente dicho 
TítuÚJ( s) paraleÚJ( s) 
Información complementa
ria del título 
Mención de responsabilidad 

Área 2 Mención de edición 

Área 3 Numeració n 

Área 4 Lugar de publicación 
Nombre del editor 
Fecha de publicación 

Datos bibliográficos l SDS ' 

TítuÚJ propia1Tumte dicho 
TítuÚJ( s) paraleÚJ( s) 
-' 

Nombre de la entidad editora' 

-' 

-' 

Lugar de publicación 
Nombre del editor 
Fecha de publicación" 

, Los elementos en cursiva son obligatorios sólo si se pueden aplicar. 
6 No se pro po rcio na información complementaria sobre e l título excepto 

cuando dicha infoonación es la foona desarrollada de un título propiamente dicho 
que consiste en un acrónimo o siglas. 

7 El nombre de la entidad editora en una construcción de título clave o en el 
campo respectivo de un registro ISOS puede ser equivalente a una mención de res
ponsabilidad. 

• Sólo como calificador del título clave, si se puede aplicar. 
, En el caso de publicaciones seriadas en curso, se registra la fecha de comienzo; 

en el caso de publicaciones que han dejado de editarse , se reflejarán las fechas de co
mienzo y fin . Estas fechas no tienen por qué co incidir exactamente con las de cober
lura; algunos centros (SOS citan en su lugar las fechas de publicación. 

lO Sólo en el caso de reproducciones, en las que la fecha de publicación difiere 
considerablemente de la fecha original de comienzo. 

:-IOTAS PRELIMI NARES 

ISBD(S) - Elementos más imtJOrtantes 

Área 5 Dimensiones 

Área 6" Tínllo propiamente dicho de 
la serie 
ISSN de la serie 
Título pro pia me nte di ch o 
de la subserie 
ISSN de la subserie 

Área 7 Historia bibliográfica 

Área 8 ISSN 
Título clave 

Datos bibliográficos ISDS 

TítuÚJ clave <k la serie 
ISSN <k la sern 
Título clave <k la subserie 

ISSN de la subserie 

Historia bibliográfica 

lSSN" 
Título clavel! 
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0.3. 3. 1 Además de lo que sugiere e l anterior esque ma comparativo e ntre 
los ele mentos ISBD(S) e ISDS, el presente texto de la ISBD (S) es 
e l resultado de un gra n esfuerzo por armonizar las dife rencias 
existentes e ntre ambas. En este sentidd, es preciso subrayar que 
el tratamiento que la ISBD(S) hace de los títulos comunes y de 
sección, de los de serie y subserie y de los de la publicación prin
cipal y de los suplementos o insertos refleja fi elmente el que hace 
el ISDS, incluyendo los detalles relalivos a la terminología e in
cluso los conceptos que subyacen a los términos citados en e l ma
nual ISDS. La compleja naturaleza de las situaciones de título co
mún y de sección y de las de título de serie principal y de subse
rie, especialme nte si se considera que han sido transferidas a la 
ISBD(S) desde el ISDS, precisan de una explicación más deta
llada (véanse además en 0.2 las definicio nes de Título común, Tí
tulo dependie nte, Sección, Subserie y Suplemento) . 

A. Las publicaciones seriadas con secciones se tratarán de la 
siguiente manera: un título de sección, tanto si es distintivo 
como si no lo es, depe nde siempre del título común a todas 
las secciones, denominado "título común". El título de sec
ción es un "título dependie nte" y se registra de fonna subor
dinada al título común. La combinación de los dos es la que 
da lugar al título propiamente dicho. El título común no re
presenta una e ntidad bibliográfi ca distinta; no ex iste nin
guna publicación seriada que lleve sólo el título común. 

'1 Este área sólo se utili7.3 bajo dctenninadas condiciones. 
I! Al tratarse de los dos datos identificadores más im portantes de la publicación 

;;;c riada, ambos se transcriben al comienzo del registro ISOS. 
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B. Cua ndo una publi cació n seriad a es ull a subse ri e d e o tra 
puede o no lener un lílulo de pe ndie llle de l de la publica
ci ó n princ ipa l. Un títul o distintivo e inde pe ndie nte de la 
subserie se registla como título pro piamente dicho. Eltíltalo 
no distintivo de un a subserie se registra de fo rma subo rdi
n ada al úlula de la serie principal. En este ülumo C:'lSO, e l tí
tulo de la se rie princi pal es el "título común" y e l título no 
distintivo de la subserie es e l "título dependiente". La combi
nació n de los dos fo rma e l título pro piame nte dicho. Es con
dición ese ncial de las subseries que exista una serie principa l 
inde pe ndiente de la subserie con su pro pio título y nume ra
c ió n. Tanto la serie principa l como la subse rie son entes bi
bliográficos dife re m es. 

C. Los suple me ntos o inse rtos de las publi cacio nes se riadas, 
aunque constituyen en cie rta manera una categoría de pu
blicació n se riada distinta de la de subse rie, se tra tan de la 
misma fo nna. Los títulos independientes se registran como 
úlula pro piamente dicho , mie ntras que los úlulos depe n
die ntes se registran de fo rma subordinada a l lílUlo de la pu
b licació n principal. 

Finalmente, y para simplificar las refe rencias de las distintas es
pec ificaciones de la ISBD (S), donde correspo nda se deben en
tender las expresiones "designació n de título dependiente" y"tí
tulo de pendiente" como refe ridas a la desig nación de secció n 
y/ o lítulo de sección , la designación de subse rie y/ o lÍlulo de
pe ndiente de subse rie, o un título depe ndie nte de un supl e
m e nto o in serto. Análogame nte , la expresió n "título común" 
abarca lalllO e l lílulo de la serie principa l como el de la publica
ció n principal. 

0.4 Puntuación 

0.4. 1 Cada e lemenlo de la descripció n , exceplo e l prime r eleme nLO 
de l á rea 1, va precedido o está e ncerrado po r la puntuació n 
prescrita. (Véase 0.4.3 pa ra OUaS excepcio nes) . La punluació n 
prescrita está precedida y seguida po r un espacio (un solo es
pacio de una máquina de escribir o e l correspo ndiente a una 
m en lipografía) , a excepción de la coma (,) y e l punlo (.). 
que únicame nte irán seguidos por un espacio. La inclusió n de 
o Ua puntuación quedará a discreción de la agencia bibliográ
fi ca nacio nal o de l centro catalogado r, como lo es el espacio 
que precede o sigue a dicha pUnluació n . La pUnluació n ISBD 
se manLCndrá incluso cuando e llo provoque una do ble pun
tuació n (como excepció n véase 0.4.7). Para la puntuació n de 
la escl;lI.ira hecha de de recha a izquie rda, véase 0.4 .11 . 

:-IOTAS PRELIMINARES 2 1 

0.4.2 Los pa rém esis ( ( ) ) y los corcheles ( [ ] ) (véase 0.4.8) se tra
ta rá n respectivall'le nte como un solo signo de puntuación, co
locándose e l espacio que los precede de lante de l prin'l e r pa
ré ntesis o corche te que abre, mientras que e l que los sigue se 
situa rá de trás de l segundo paré ntesis o co rche te que cie rra 
(como excepció n véase 0. 10). Cuando los pa ré ntesis o cOl'che
tes esté n precedidos o seguidos po r la puntolació n prescrita 
qu e finali7..3 o comi enza con un espacio , se re nej ará única
me nte un espacio. 

ej. . - [S.I. ] : [s. n .] 
no . - [S.I. ] : [s. n .] 

0.4 .3 Cada á rea de las ISBD, a excepció n de la primera, va prece
dida de punlo , espacio, Jaya, espacio (. - ), exceplo si e l á rea 
aparece clarame nte dife re nciada d e la preced ente po r pá
rrafo, tipografla o sangrados, e n cuyo caso e l punto , espacio, 
raya, espacio se puede o mitir o sustiluir po r un punlo (.) a l fi
nal de l área precede nte. 

0.4.4 Si e l primer elemento de un área no está prese nte en la des
c ripción , la puntuació n prescrita del prime r e lem ento pre
sente se sustituye po r punto, espacio , raya, espacio (o - ), an
tecedie ndo al área. 

0.4.5 Si se re pite un á rea, cada re pe tición irá p recedida de punto, 
espacio, raya, espacio (. - ) , exceplo (a) en e l caso descrilo 
e n 0.4.3, y (b) en lo que estipula e l á rea 6, No mla de punlUa
ción B-C pard múltiples menciones de serie . 

0.4.6 Si se repile un e1emenlo, cada repe tició n irá precedida de la 
puntuació n prescrita apro piada al e le mento. 

0.4 .7 Si un e lemento te rmina con un punto y la puntuación pres
crita pala e l e le me nto que le sigue comie nza con un punto se 
renej ará únicame nte un o de los dos puntos. 

ej . 3rd ed . -
no 3rd ed .. -

And lhen ... - 4lh ed . 
no And lhen .... - 4lh ed. 

0.4 .8 Existen tres símbolos de puntuació n que se pueden utilizar e n 
todas o casi todas las áreas: 
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A. Los corchetes ([ ]) constituyen puntuación prescrita para 
encerrar cien os e lementos en el área 1 (véase 1.2) yen el 
área 4 (véase 4.3). 

Los corchetes encierran la ilúo nnación obtenida fuera de 
la fuente de información prescrita (véase 0.5.2) y las inter
polaciones en la descripción (véase 0.6, 0.7, 0.10, 0.11). 

En e l caso de que sucesivos eleme ntos dentro de una 
misma área se obtengan de fuera de la fuente prescrita, 
se encerrarán en un solo par de corchetes a menos que 
uno de esos e lementos sea la designación general del ma
tcrial, que se reflejará siempre en su propio par de cor
che tes. Si los elementos sucesivos se encue ntran en áreas 
diferentes, cada eleme nto se e nce rrará en un par dife
rente de corchetes. 

B. Las marcas de o n'üsión, es decir los tres puntos ( ... ), indican 
la supresión de pan e de un elemento (véase 0.7.1 , 0.7.2). 

C. Los paréntesis ( ( ) ) son puntuación prescri ta para ence
rrar cada me nción de serie e n el área 6, para ciertos ele
mentos del área 4 y para encerrar información dentro de 
dete rminados eleme nlos en las áreas 5 y 8. 

Un signo de puntuación, el signo más (+), precedido y se
guido po r un espacio, es la punluación prescrita e n el 
área 5 (véase 5.4) . 

0.4.9 Si en un área o e n un elemento aparece la misma información 
en dos o más lenguas y/ o escrituras, se aplicarán las siguientes 
condiciones: 

Si se registra un elemento e n dos o más le nguas y/ o escrilu
ras, la información e n cada lengua y/ o escritura que sigue a la 
prime ra irá precedida de espacio, signo igual, espacio ( = ). 

Si e n una sola área se registran dos o más e lementos e n dos o 
más lenguas y/ o escrituras, los e le me nlos en cada lengua y/ o 
escrilura se refl ejarán junto a la punluación que preceda 
apropiada para cada ele me nto. Todo el gmpo de elementos 
de la primera lengua y/ o escritu ra registrados estará prece
dido de la puntuación apropiada para el primer ele n"l ento , 
precediendo espacio, signo igual, espacio ( = ) a los grupos 
que sigan al primero. 

0.4.10 Un área o elemento que no se pueda aplicar a la publicación 
no se incluirá en la descripción. Se omiti rá tambié n la pun tua
ción prescri ta que le precede o sigue. 
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0.4.11 Si se refleja información en escrituras desarrolladas de derecha a 
izquierda, se invertirán las comas y punto y comas que se utilicen 
como puntuación prescri ta si tal es e l estilo de la escritura. De 
manera análoga, la combinación de punto, espacio, raya, espa
cio de la puntuación prescri ta se leerá de derecha a izquierda, 
invirtiéndose también los sentidos de Jos paréntesis abiertos y ce
" .. dos y de los corchetes. o se invertirán la barra diagonal y los 
gmpos de numerales arábigos occidentales que no se invien en 
habituahnenle en dichas escrituras en caso de que aparezcan. 

Véase e l apé ndice B para el tratamienlo de la in fo rm ación 
que aparezca lanto en escrituras trazadas de izquierda a dere
cha como en escritu ras trazadas de derecha a izquie rda. 

La puntuación prescrita completa para cada área se expone al 
comienzo de la misma. 

0.5 Fuentes de información prescritas 

La infonnación que se utiliza en la descripción de un fascículo de 
una publicación seriada se obtie ne de ciertas fuentes en un orde n de 
preferencia prescrito. En el caso de publicaciones seriadas de catego
rías especiales de material, se consul tará la ISBD apropiada a la hora 
de determinar las fuentes prescri tas (por ejemplo, una grabación so
nora seriada se atend rá a la ISBD (N BM». 

0.5. 1 Orden de preferencia de las fue ntes 

A. La portada 

B. La cubierta, LÍtulo de partida, cabecera, páginas editoria
les, colofón . 

C. Otros preliminares, así como información que se e n
cue ntra e n las fundas y en la parte superior e infe rior de 
las páginas con texto (como el titulillo). 

D. El res to de l fascíc ul o: pró logos, prefacios, sumario, 
texto, apéndices, etc. 

E. Fuen tes de referencia externas al fascículo y no asocia
das al mismo (por eje mplo, bibliografías, catálogos edi
to riales). 

Si el ejemplar que se describe carece de portada, el sustituto 
de po rLada se e lige tenie ndo en cuenta e l siguiente orden de 
prefere ncia: cubierta, título de partida, cabecera, páginas 
editoriales, colofón, otras páginas (véase a continuación). 

En el caso de publicaciones o rie ntales en escrituras no lati
nas, e n las que la inform ación bibliográfi ca más completa 
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aparece en el colo fó n, no se conside ra rá pOrLada a la hoja 
que se encue ntra en el lugar de la poru'lda y e n la que consta 
e l título p ropiamente d icho en las siguientes circullstancias: 

A. cuando en la hoja aparece lmicamcn te e l título pro pia
mente dicho; 

B. cuando e n la hoja conste e l lílUlo pro piamente dicho , 
con o sin o tra info rmació n bibliográ fi ca, en una versió n 
caligráfi ca (apareciendo en e l colo fó n la info rmació n bi
bliogrillca comple ta en las fo rmas convencio nales de los 
caracte res chinos ta l como se ulilizan en las impresio nes 
modernas de chino,japo nés y coreano); 

C. cuando en la hoja aparece úni came nte la versió n en un 
id ioma occidenta l del título y/ o detalles de publicació n. 

En cada lIll O de estos casos, a la hora de e legir el sustituto de 
po n ada se prefe ri rá e l colofón. 

0.5.2 Fuentes de informació n p rescritas 

0.5.2. 1 Existen de terminadas "fuentes de info rmació n prescritas" 
para cada á rea. 

Si los e lementos de datos de las á reas I y 2 se encue ntran 
e n dife rentes fuentes (po rtada + cubie rta, o cubie rta + co
lo fó n , e tc), la fuente se e legirá de acue rdo con e l o rden 
de preferencia de las fuentes (véase 0.5. 1) Y se transcribi rá 
en la forma e n que a llí aparezca; se seguirá e l o rden de la 
secue ncia d e info rm ació n q ue fi g u re e n di cha fu e nte 
cuando sea la apropiada. 

En el caso de las áreas 3, 4 Y 6 se prescriben múltiples fuen
tes, de man era que es una combinación de fl lentes la que 
da lugar a la "fuente prescri ta". Si los e lemen tos de daLOs de 
estas á reas se encuenUdn en dife rentes fuenles, la fuenle se 
e legirá de acuerdo con e l o rden de prefe rencia de las fuen
tes (véase 0.5. 1) Y se lranscrib irá en la fo rma en que a llí 
aparezca; se seguirá e l o rden de la secuencia de info rma
ció n que fi gure en dicha fuenle cuando sea la apro piada. 

La información LO mada de OU"3 fu enle distinla de la pres
cri ta pa ra el á rea se enc ie r ra entre corcheles ([ ]) si se 
tra nscribe C0l11O parle del á rea. El princi pio de encerrar 
info l111ació n enlre corcheles en re lació n con un suslitulo 
de po rtada cuando e l fascíc ulo carece de po rtada es e l 
mismo que el de encerra r info rmació n e ntre corcheles 
cuando e l fascículo tiene po rtada. Como alle rnativa , la in-
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fo rm ació n se pued e da r e n e l á rea 7. En las seccio nes 
apro piadas de la ISBD (S) se recogen disposicio nes especí
fi cas. 

Án!a 

l. Título y menció n 
de responsabilidad 

2. Edició n 

3. Nume ració n 

4. Publicació n , 
distribució n, e tc. 

5. Descripción fís ica 

6. Se rie 

7. No tas 

8. Número no rmalizado 
(o a lle rna tivo) y condi
ciones de adquisició n 

Fuentes de información prescritas 

Po rtada l
' 

POrlada l
' 

Po rtad a l
' , cubi erta, tílulo de 

pa rtida, cabecera, páginas edi
LO riales, colofó n y Olros pre li
minares 

POrlada l
" cubi e r ta, útulo de 

pa rtida, ca bece r a, p ág in as 
editoriales, colofó n y otros pre
liminares 

El pro pio fascícu lo 

Po rtada l
' , cubie rta, título de 

partida, págin as edito ria les, 
co lo fó n y o lros pre liminares 

Cualquie r fuente 

Cualquie r fuente 

Las fuentes de info nl1ació n prescrilas se re fl ejan también 
al comie nzo de cada área lraS la no rma de puntuación . 

0.5.2.2 Cuando se describe una publicación seriada completa, la 
info rmació n presente en e l primer fascículo (o en e l pri
me r fascículo dispo nible, véase 0. 1.3) sirve de base a la 
descripció n. La info rm ación lo mada de la portada de l vo
lumen una vez comple lo éste y/ o de Olras fu enles prescri
tas se da en e l á rea 7. 

" La portada O sutitu to de la portada cuando una publicación carezca de ella. El 
té rm ino "sustituto de po rtada" se emplea con idéntica fin alidad que Mpo rtada" a lo 
largo del presente documenlo. En e l caso de publ icaciones seriadas en ca tegorías es
peciales de malcrial, sc consultará la fue nle de información prescrita e n la ISBD ade
cuada; por ejemplo. para un mapa seriado se consultará la ISBD (CM ); para un regis
tro sonoro seriado la ISBD(NBM). 
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Cuando se describe una publicación seriada que ha de
jado de editarse (o una secuencia limitada de fascículos) , 
la base para la descripción y las fuentes de información 
prescritas son las siguientes: 

Base de la tUscripción 

No/a: el Uxto en /re paréntesis es aPlicable 
en el caso de que se describa una secuencia 
limitada de fascícuws 

l. El primer fascículo (o primero dispo
nible) 

2. El primer fascículo (o primero dispo
nible) 

3. El primer y último fascículo (o primer 
y último dispo nibles) 

4. El primer fascículo (o primero dispon i
ble) 
• No/a: En el caso de la fecha de la pu
blicación y/ o impresión, el primero y 
el último fascícu lo (o el primero y úl
mo dispo nibles) 

5. Toda la publicación (o la secuencia li
mitada) 

6. Toda la publicació n (o la secue ncia li
mitada) 

7. Toda la publicación (o la secuencia li
mitada) 

Fuentes de información In-escritas 

Portada ' ~ 

Portada l4 

Portada''', cubie rta, título de 
partida, cabecera , páginas 
editori ales , co lofón y ou'os 
preliminares 

PortadaH
, cubierta, úlUlo de 

partida, ca bece ra , págin as 
edito riales, colofón y o tros 
preliminares 

El propio fascículo 

Po rtada" , cubierta, título de 
partida, cabecera, páginas 
edito dales, colofón y otros 
pre liminares 

Cualquier ruente 

8. Toda la publicación (o la secue ncia li- Cualquie r fue nte 
mitada) 

Ii L.....1. portada o sllliwto de la portada cuando una publicación carezca de ella. El 
ténni no "sustituto de portada" se emplea con idéntica finalidad que "ponada" a lo 
largo del presente documenlo. En el caso de publicaciones sedadas en calegorías es
peciales de material , se consultaní la fuente de información prescl;ta en la ISBD ade
cuada; por ejemplo. para un mapa seriado se consultará la ISUD (CM); pard un regis
tro sonoro seriado la lSBD ( BM ). 
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0.6 Lengua y escritura de la descripción 

Los elementos de las á reas 1, 2, 3, 4 Y 6 se transcriben nonnalmente 
de la publicación y po r consiguie nte aparecen, siempre que sea posi
ble, e n la le ngua y escritura en que allí consten . Las interpo laciones 
en dichas áreas se harán entre corche tes en la lengua y/ o escritura 
del contexto de esa parte de la descripción, excepto: 

- abreviaturas prescritas (véase 0.7) e interpolaciones prescritas (vé
ase 0.10, 0.11); 

designación general de l mate rial (véase 1.2) y menció n de la fun
ción de distribu ido r (véase 4.3), que, cuando se citan , se hace en 
la lengua y/ o escritura elegida por la agencia bibliográfica nacio
na\. 

Los términos usados en las áreas 5, 7 Y 8 no se e ncie rran entre parén
tesis y aparece n en la le ngua y/ o escritura e legida por la agencia bi
bliográfica nacio nal, excepto: 

cuando se citen títulos en el área 7; 

cuando se hagan citas e n el área 7; 

cuando se citen títulos clave en el área 8. 

Si se considera necesario, se puede transliterar la descripción de pu
blicaciones que aparecen e n escrituras distintas a la utilizada por la 
age ncia bibliográfica nacional o transcribirse sin corchetes e n la es
critura uti lizada por la age ncia. 

0.7 Omisiones y abrevia turas 

0.7.1 En casos excepcionales se permite abreviar cien os eleme ntos 
de la descripció n (po r ejemplo , un título propiamente dicho 
que incluye una recha o número que varía de un fascículo a 
otro) . En dichos casos, las supresiones se indican con signos 
de omisión. 

0.7.2 En el caso de supresio nes en una sola mención de responsabi
lidad formada por los no mbres d e varias pe rsonas o e ntidades 
(véase 1.5.4.3), las supresiones se ind ican con signos de omi
sión. insertándose la abreviatura prescrita "et al." ( = el al;;, y 
olros) entre corchetes (o en el caso de registros con escl;tu
ras no latinas, su equivale nte en otra escritu ra). 

0.7.3 En especifi caciones particulares (por ejemplo, 4.l.l5, 5.3.1 ) 
se prescriben otras abreviaturas. 
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0.7.4 En dislin tas especifi cacio nes de las I BD se dispo ne e l uso de 
'"abrevia tu ras no rmalizadas- (po r ejemplo , pard la me nció n 
de edició n véase 2. 1.2) sin indicar la abrevia tura que se debe 
lIliIi1...:'l r. Estas abreviatu r-dS no están prescri ü"lS. aunque se rcco
mie nda e l uso de la I 0 832- 1975, DoculIIl!1I lalion - Bibliogm
I," iral re/mmces - Abbrevilllio1ls o/ Tyfrical Words (Docum en la
ción - Refe re ncias bibliográ fi cas - Abrevia turas de palabras 
más rrecuentes) , o normas nacio nales parecidas. 

Las abrevialUras que se uLili 7..a n en los distintos ejemplos a lo 
la rgo de las I BD son iluslra livas y no o blig-dLOrias, exceplo 
aq uellas prescriú'lS mencionadas en 0. 7.2 y 0.7.3. 

0.7.5 A excepción de las supresio nes )' abre\~aLU ras específi came nte 
prescri tas o permitidas, la transcripció n de los datos e l~ las 
á reas 1, 2, 3 Y 6 no incluirá abrevia turas a me nos que estas 
aparezca n e n la fu en te . 

0.8 Uso de mayúsculas 

En gene ra l, se escribi rá e n mayúscula la prime ra le tra de la prinle ra 
palabra de cada á rea; la mbién será mayúscula la primer:' Ielra. de la 
p rimera palabra de cie n os elemenlos (po r ejemplo, des.gnaclOn ge
ne ral del mate ri a l, título paralelo, tínaJo a lte rnativo, título de sec· 
ció n ). En e l e mpleo de o tras ma)'llsculas se segui rcí e l uso apro piado 
e n la le ngua y/ o escritura de la descripció n (véase 0.6) . i e n la des-
cripció n se utili7.an va rias lenguas y/ o escritu ras, se u.tiliü1.rán las l~l a· 
yllsculas de acuerdo con e l uso de la lengua y/ o escntura respecl1va, 
incluso cuando esta p ráctica dé lugar a inconsiste ncias en el empico 
de las ma)'lIsculas en la descripción globalme nte considerada. 

0.9 Ejemplos 

Los ejemplos que se orrecen a lo la rgo de las ISBD son iluslralivos y 
no prescripLivos excepto cuando e n las especaJicaclOn es se II1dlque 
que se debe seguir la ro rma o ro rmas del eje mplo. La mayoría de los 
eje mplos se basan en la descripción de p~lblicacion e~ ~ e'\ ISte ntes, 
aunque también se han incluido algunos ejemplos fi cuclos. 

En e l texto inglés de las ISBO se ci tan en este idioma los té rminos, 
palabras o rrases breves ú.adidos a los ejemplos en las á ~eas .5, 7 y 8. 
Se anlicipa ya que en las lradu ciones de las ISBD cales ler~lI1os, pa
labras o frases breves aparecerán en la le ngua de la traducclOn. 
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0. 10 Erratas 

Las inexactitudes o palabras mal escritas se tra nscribe n ta l C0l11 0 fi
gure n e n e l fascículo descrito, así como aqué llas que se repite n regu
la rme nte en la publicación. Las e rra tas que aparece n de forma acci
dental se igno ra n o bien se resellan e n e l área 7. 

Las inexactitudes o palabras mal escritas puede n ir seguidas po r "sic" 
o "'", en e rrados e nlre o rche les ([sic] o [.]), o b ien se puede 3I';a
dir e ntre corche tes las correccio nes precedidas de "'i.e. - o su equiva
lente e n Otrd lengua y/ o escritu nl. 

Se pod rá n insertar, en tre corche tes, las letras o n llmeros que se ha· 
ya n o mi tido e n las palabras o fechas mal escri ü1.S (e n este caso los 
corche tes no irán precedidos)' seguidos por un espacio). 

0. 11 Símbolos, elc. 

Los símbolos y o tras fi gu ras que no se puedan reproducir mediante 
los recursos tipográfi cos dispo nibles (no ,"malme nte caracte res que 
no son numéricos ni a lfa bé ticos) se sustituirá n por su descripción o 
por su eq uivale ncia e n letras o palabras. segün se considere com'e
nie nte . La sustitu ció n se e ncie rra e ntre co rchetes, reda tándose 
una nOta aclara to ria si se cree necesa ria. 

ej. 13rd ] ed . 
O/le: Tres as te riscos representan e l nllm ero de ed ició n e n 

la po rtada. 



ESPECIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS 

ÁREA DE TÍTULO Y DE MENCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Contenido 

Norma de 
puntuación 

1.1 Título p ropiame nte dicho 
1.2 Desig nació n gene ral de l mate rial (opcional) 
1.3 Títulos pa rale los 
1.4 In fo rmació n complementaria del título 
1.5 Me ncio nes de respo nsabilidad 

A. La designació n gene ra l de l mate ria l se indica e ntre cor
che tes, precedido el primero y seguido el segundo po r un 
espacio ( [ ]). 

B. Cada título pa ra lelo va p .·ecedido de espacio , signo igual, 
espacio ( = ). 

C. Cada unidad de la info rmación complementa ria del ú
lUlo va precedida de espacio, dos puntos, espacio ( : ) a 
no ser que en la publicación aparezca una palabra o fra
se que vincule la segunda o siguientes unidades con la 
precedente. 

D. La primera mención de respo nsabi lidad que sigue a cua l
quie r título va precedida de espacio. ba rra , espacio ( / ) . 

E. Cada siguie nte menció n de respo nsa bilidad va. preced ida 
de espacio, pun to y coma, espacio ( ; ). a menos que se 
conside re que las me nciones compo nen una única frase. 

F. En e l caso de títulos fonllados po r tít.ulos comunes y de
pendientes. cada designación de título dependiente , en e l 
caso de que exista, o cada título dependiente que siga al 
útulo común irá precedido de punto, espacio (. ). 

G. Cada título depe ndie nte que sigue a un a designació n de 
tít.ulo dependien te va precedido de coma, espacio (, ) . 

Ejemplos: 

Títu lo propiamente dicho [Designació n gene ral de l ma
te rial] 

ESPECIFICACiÓN DE LOS ELEMENTOS 3 1 

Tíwlo propiame nte dicho [Designació n general de l ma
te rial] : info rmació n comple me ntaria del título 

Título propiame nte dicho [Designació n general delma
te ria l] = Título pa rale lo 

Título propiame nte dicho [Desig nació n general de l ma
te ria l] ; menció n de responsabilidad 

Título propiamente dicho [Designació n genera l de l ma
te rial] = Título pa rale lo ; menció n de respo nsabi lidad 

Título pro piame nte dicho [Desig nació n ge neral de l ma
terial] = Título parale lo = Títu lo pa ra le lo ; menció n de 
responsabilidad 

Título propiame nte dicho [Designació n general de l ma
te rial] = Título parale lo : informació n complementa ria 
de l úwlo 

Título p ropiame nte dicho [Designació n ge neral de l ma
te ria l] : inform ació n complementaria del título : in fo r
mació n con'lpleme ntal"ia de l títu lo / menció n de res
ponsab ili dad 

Título pro piame nte dicho [Designació n ge neral de l ma
te ria l] : info nl'lació n complementaria de l título = Títu lo 
parale lo: info rmació n complementa ria para le la de l tí
tulo ; menció n de respo nsabilidad 

Tíwlo p ropiame nte dicho [Designació n general de l ma
te ria l] : informació n complementaria del título = infor
mació n comple me ntaria parale la de l título 

Título propiame nte dicho [Designació n general del ma
te ria l] ; menció n de respo nsabilidad = Título parale lo ; 
m enció n de respo nsabilidad pa rale la 

T ítulo propiamen. e dicho [Designació n gene ra l de l ma
te ria l] / mención de respo nsabilidad ; segunda menció n 
de respo nsabilidad ; te rce ra me nció n de respo nsabilidad 

Tíwlo pro piamente dicho [Designació n gene ra l de l ma
te rial] ; menció n de respo nsabilidad = mención de res
po nsabilidad parale la 

En e l caso de títulos formad os po r títulos comunes y depe n
d ientes (véase 0.2 y 0 .3.3. 1): 

Título común . Tíwlo dependie nte [Designació n gene ral 
de l material] 

Título común . Designació n de útulo dependiente [De
signació n gene ra l del mate rial] 
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TílUlo común . Designació n de tílulo dependiente , TílU
lo de pendienle [Designación general delmale rial ) 

Título común . Título dependiente [Designación gene ral 
del male rial) = Tílulo común parale lo. Tíllllo depen
dienle parale lo 

Título (olnún. Título dependi ente [Designació n general 
delmalerial) / menció n de respo nsabilidad 

Título común : información complementaria del título. 
Tíllllo dependie11le [Designación gene ral de l male rial) 
: información complementaria del tíLUlo 

TílUlo común / menció n de respo nsabilidad. Título de
pendiente [Designación gene ral delmatcr'ial] / menció n 
de respo nsabilidad = Título común parale lo: info rma
ción complementaria del título / mención de responsa
bilidad. Título dependiente paralelo: infor'mación com
plementar-ia del título / me nción de respo nsabilidad 

Fuente 
prescrita Portada '~ . 

La info rmació n que se e ncuentra en el fascículo pe ro no 
e n la po rtada se pro po rciona en e l área l entre corche
tes. Cie rtas especifi cacio nes particulares (po r eje mplo , 
1.1.3.3) limitan la informació n encontrada en el fascícu
lo que se cita e n el área l . 

La info rmación o btenida de fuentes exte rnas al fascícu
lo se indica en e l área 7. 

l .1 Título propiamenle dicho 

1.1.1 El ululo propiamenle dicho es el primer eleme nlo de la des
cripció n incluso cuando venga precedido e n la po rtada de 
me nciones de respo nsabilidad, de edició n, pie de imprenta, fe
cha, precio o cualquier otro dato que no sea info nnació n so
bre e l líllllo. 

u La porlada o suti tuto de la portada cuando una publicación carezca de ella. El 
ténnino "sustituto de portada" se emplea con idéntica fin alidad que "ponada" a 10 lar
go del Pl'esente documento. En e l caso de publicaciones seriadas en categol'ías espe
ciales de matelial, se consultará la fuente de información prescrita en la ISBD adecua
da; por ejemplo, pard un mapa se l;ado se consultará la ISBO (CM); para un registro 
sonoro seriado la ISBD (N BM ). 
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1.1.2 El lílulo pmpiameme dicho es e l lílulo principa l de cualquier 
publicación seriada y aparece en la po rtada del fascículo que 
se está desCI'i biendo: 

ej. 

Le Monde 
Cartactual 

título pro piamente dicho de: 

un periódico 
una publicació n pe riódica 
un anuario Fann & home almanac 

Wissenschaflli che Arbeilen una publicación seriada 
aus dem Burgenland 

Kullllrwissenschaften una subserie 

El UlUlo pro piameme dicho puede adoptar diversas fo rmas: 

1.1.2.1 El lílulo propiamenle dicho puede consistir única
mente e n un té rmino genérico. 

1.1.2.2 

ej . J ournal 
Tex tes e t docu.ments 

El lílulo propiamenle dicho puede consistir e n e l 
no mbre de una entidad o de una persona cuando e n 
la portada no aparezca más título que ese nombre . 

ej . Syndical natio nal des fabricanLS de bro nzes, 
luminaires, vitrines e t é talages, ferronnerie 
d'art e t industries annexes 

1.1.2.3 El ululo propiamem e dicho puede incluir O consistir 
e n un conjunto de iniciales o en un acrónimo desta
cado tipográficamem e en la po rtada. 

ej. P.M.L.A. 
IFlA 
Collection CAP 
ICSU review 

Cuando la forma desarrollada está prese nle en e l fas
cículo pe ro no se ha e legido como útulo pro piamen
le d icho (véase 1.1.3), se ren ejará como informació n 
complementaria del ululo (véase 1.4.3) o como men
ció n de respo nsabilidad (véase 1.5.4 .J3.2) . 

J . 1.2.4 El ululo pro piame nle dicho puede incluir o consistir 
en núme ros o leuas (pero véase 1.1.4. J): 
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ej. LeO I 
37 design and environment projeclS 
L und E 
Comentario editorial: La informació n comple. 
me nta ría del títul o reza : Ósterre ic hi sches 
Ze ntra lorga n für Le be nsmille l und 
Erniih rung 

La fonna desarrollada se puede indicar en nota (véa
se 7.1.1.4). 

1. 1.2.5 El úLUlo propiamente dicho puede incl uir una mención 
de responsabilidad , el nombre del editor o detalles re
lativos a o tros eleme ntos descriptivos (por ejemplo, a la 
mención de edición) cuando dicha info llllació n f0 l111C 
lingüísticamente parte integral del úlulo. 

ej. Cinema-Ed Bureau films for the year 
Poultry Research Centre repo rt 
University ofCalifomia publications in c1assical 

archaeology 
Willing's press guide 

1.1.2.6 El título propiamente d icho puede estar formado por 
un úLula común y una designación de úlula depen
diente y/ o un título dependie nte. es decir, un título 
común, la designación de sección y/ o el tÍLUlo de la 
sección; el úlulo de la publicación principal yel tÍtu
lo no distintivo de un suplemento o inserto; e l título 
de la serie principal, una designación de subserie y/ o 
el título no distintivo de una subserie (véase 1.1.4 .2). 

ej. lEE proceedings. A 
Acta Universita tis Carolinae. Philologica 
Geographical abstraclS. C, Economic geogra

phy 
Ki lS for tolS. Bimonthly filmstrip additio ns 
Collection Armand Colin . Section de philoso

phie 

1.1 .3 Elección del úlulo propiamente dicho 

1. 1.3. 1 Publicaciones con una sola portada 

1.1 .3. 1. 1 Cuando en la portada aparece n dos o más 
vadantcs e n la misma le ngua y/ o escritu
ra, el ú tulo propiamente dicho se elige de 
acue rdo a la tipografía de la porlada o a 
la secue ncia e n que aparezcan en ésta . 
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1.1.3. 1.2 Cuando los ú tulos están e n d ife rentes len
guas y/ o escritu ras, se e legirá como títu
lo propiame nte d icho aquel en la le ngua 
y/ o escritura del texto del fascículo. En 
los casos e n que no se pueda aplicar este 
crite rio, el tÍLUlo propiamente dicho se 
elegirá co nfo rme a la tipografía de la po r
tada o a la secuencia en que aparezcan e n 
ésta. 

1.1.3.2 Publicaciones con más de una portada 

1.1.3.2. 1 Cuando el úlulo que se describe contiene 
una sola publicación se riada pero más de 
una portada, como ocurre en el caso de 
publicaciones en más de una lengua y/ o 
escritu ra con su po rtada para cada una de 
esas lenguas o escrituras, e l título propia
mente dicho se elegirá de la portada que 
esté e n la lengua y/ o escritura del texto 
de la parle principal del fascículo. Si no se 
pudiera apl icar este crite rio (por ej emplo, 
po rque e l texto está igualme nte repre
sentado en varias lenguas y/ o escrituras), 
el título propiamente dicho se elegirá de 
la hoj a derecha ( recto) de dos páginas en
fren tadas o de la primera de dos o más por
tadas en recto . 

En e l caso de publicaciones contrapues
tas, en las que aparece n texto y portada e n 
dos lenguas y/ o escri tu ras diferentes con 
el mismo rango, la elección del útulo pro
piamente dicho quedará a discreción de 
la agencia bibliográfica. El tÍllIlo no ele
gido como útulo propiameIlle d ichose in
dicará como útulo paralelo (véase 1.3.1 ), 
redactándose una nota en el área 7 que 
explique que se trata de un texto contra
puesto. 

1.1.3.2.2 Si el fascículo que se describe contiene 
más de una publicación seriada, cada una 
de ellas con su propia portada y numera
ción, se hará una descripción distin ta pa
ra cada una. En el área 7 (véase 7.2.13) se 
redactará la nota apropiada que relacione 
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las di fe re ntes descripciones. Se puede 
aplica r lo ante rio rme nte expuesto al caso 
de publ icaciones contrapuestas con po r
tada y texto e n la misma lengua y/ o escri
tura. 

1. 1.3.3 Las variam es de título (dislilllas de los títulos parale
los, véase 1.3) que no se hayan considerado título pro
piamente dicho se indica rán en el área 7, aparezcan 
bien en la pon ada (o po n adas) o en otro lugar del 
fascículo (véase 7.1.1.3). 

1.1.4 Transcripción 

1.104. 1 El título propiamente dicho se u-anscribe tal como apa
rece en la portada sin respetar necesariamente e l uso de 
mayúsculas o puntuación (véase además 0.4, 0.6, 0.7) . 

Excepcionalmc luc. un tilulo demasiado largo se pue
de abreviar sien"lpre que ello no modifique el sentido 
del título, suponga la pé rdida de info llllación impor
tanLe o dé lugar a inconsistencias gramaticales. Se omi
tirán aquellas fechas o números incluidos e n el título 
propiame nte dicho que varíen de un fascículo a Olro. 

Las omisio nes se indicarán medianle e l uso de signos 
de omisión exceplo si éstas tiene n lugar al comie nzo 
deltílulo (véase además 1.3.3. 1 y 1.4.5.2) . 

ej. Report on lhe ... Confere nce on Developme nt 
O bjeclives and S" -ategy 

L, Sidénlrgie fran t;a i~e en ... 
Tagungsbericht de r OSle rreichisc he n Cesell

schafl für Cefasschi rurgie 
Comenta,.io el/itarial: En la po rlada: 2. Tagungs

bericht ... 

1.1.4.2 T ílulos comu nes y dependie ntes (véase 0.3.3. 1) (véa
se además el Apé ndice A). 

En el caso de una publicación seriada cuyo tílUlo pro
piamente dicho esté formado por un título común y 
o tro dependiente, e l primer e lemento será e l título co
mún , al que seguirá la designación de utulo depen
diente, e l título dependiente, o ambos. El título de
pendiente se vincula di rectame nte a su lítulo común 
(en los casos en los que haya que interpone r algu na 
info rmación comple n"le nLaria del título o una me n
ción de responsabilidad, véase 1.4.7 Y 1.5.4. 14). 
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ej. Secciones: 
~Cla biologica. Prolozoa 
Eludes e l docum en LS. Sé rie C 
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J ourn al of polymer scie nces. Pan A, Ce neral 
pape r 

Secciones con s1lbsecciones. 
Analele Unive rsitií tii Bucuresti . Seria stiinte so

ciale. Estelicá 
Pubblicazioni dell 'Universitá callolica del Sacro 

Cuo re. Conu·ibuti . Serie 31 , Va ria 

SupÚ!mentos: 
Dansk periodicafon egnelse. Suppl eme nl 
La leure du maire. Textes et documents 

Subsenes: 
Collection Annand Colin . Seclio n de ph iloso

phie 
ColleClion Po in ts. Série science 

Cuando se describe un suple mento o un inserto con 
título dependiente, e l titulo de la publicación princi
pal se repite en el área 7 (véase 7.2.10). 

Cuando se describe una subserie con título depen
diente, e l título de la publicación prin cipal se indica 
ou-a vez e n el área 6 (véase 6. 1-6.6) . 

Los titulas dependientes que aparecen en el fascículo 
pero no en la portada se indicarán e ntre corchetes. 

1.104 .3 Secuencia cronológica (véase además el Apéndice A). 

Cualquier número o info rmación de Olro tipo re lati
va a una designació n de serie cronológica no se trans
cribi rá como úlUlo de pe nd iente, sino que se indicará 
en el área 3 (véase 3.8 y 1. 104.2) . 

ej. En las porladas. Nuovo archivio ve neto. 
Se r. 2 ( 189 1-1900) 
Nuovo archivio veneto. 
Ser. 3 (1901- ) 

Título pro/Jiamenle dichu. Nuovo archivio venelO 

1. 1.5 Variaciones y cam bios 

1.1.5. 1 Las variaciones que tengan lugar e n el título propia
mente dicho se indicarán e n el área 7 (véase 7. 1.1.3). 
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1.1.5.2 Los cambios menores e n el título pro piamente dicho 
que haya expe rimentado una publicació n seriada a lo 
largo de su hisLOria se facilil.ará n en e l á rea 7 como va
riantes d el título pro piamente dich o, o bie n se red ac
tará una Ilo ta de que e l título va ría (véase 7. 1.1.6). 

1. 1.5.3 Los cambios mayores dellílulo pro piame nle dicho im
plican una nueva descripció n (véase 0.1 .3 y 7.2). 

Nota: El caso especia l de cambio de título en e l caso 
de títulos compuestos po r un úlula común yOlro 
d e pe ndiente se conside ra ta mbié n cambio ma
yor de lílulo. 

1.1.5.3. 1 Secciones)' subseries 

Cuando en e l curso de la edición de una 
publicació n seriada, y debido a cambios 
duraderos en la prese n l..:1.ció n de la po rta
da, e l úlUla de sección se convierte en tÍ

lulo inde pe ndiente, es d eci r, aparece más 
destacado que el tÍlulo comün y puede po r 
e llo disocia rse de éste, la publicació n se
riada se describi rá bajo este título inde
pendieme que ha pasado a ser lílulo pro
piamente dicho. En este caso, e l antiguo 
útulo comün se re fl ej a en e l á rea 6 como 
tíllllo pro piamente dicho de la serie, mie n
UaS que la designació n de secció n, si exis
te a lguna, pasa a constituir la nUllle lación 
dentro de la se rie. 

ej . SllIdia latina Upsaliensia. - (ACla 
UniversiLa tis Upsaliensis) 

Brilish j o urnal o f appli ed ph)'sics 
- Uournal o f ph)'s ics ; D) 

De fo rm a análoga, cuando e l tíwlo de
pe ndiente de un a subserie se hace inde
pe ndie nte, la subse rie se describi ní. bajo 
este título indepe ndiente que ha pasado a 
ser título pro piamente dicho. En este ca
so, e l tíndo de la se rie principal se indica 
e n e l á rea 6 y la designació n de subse rie, 
si existe alguna, como num eración de la 
se rie. 
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1. 1.5.3.2 Supleme nlos e inserlos 

Cuando e l lílulo dependie nle de un su
pleme nto o inserto se hace independien
te, el suplemento o inserto se describirá ba
j o eSle úlulo independienle que ha pasado 
a e l' título pro piamente dicho. 

El úlUlo de la publicación princi pal se in
dica en el á rea 7 (véase 7.2. 10). 

1.2 Designación general del material (opcional) 

1.2. 1 El propósilo de la designació n general del male ria l es indica r 
e n té rminos gene la les y al comic nzo de la dcscripció n la clase 
dc mate ria l a la que pen enece la publicación. La designación 
gencral del material se cita inmediatamente después del tíndo 
pro piamenLe dicho. Se indica e n la lengua y escrilU ra e legidas 
po r la agencia bibliográfi ca. 

1.2.2 En el caso de publicacio nes se riadas e n fo rma impresa, se po
drJ. utilizar la designación "Texto impreso" o su equivalente en 
otras leng uas y escrituras. En las publicacio nes se riadas impre
sas con tipos e n re lieve sc podrá utilizar la designación "Texto 
en Braille" o su equivalente . 

1.2.3 Cuando la publicación consta de un compo ne nte princi pal y 
de o tro u o tros sccundarios que no pCrlcn ecc n a la misma ca
tegoría de mate rial gene la l (po r ej emplo, una publicació n sc
riada e n form a imprcsa a la que acompaña un disco sono ro o 
Ull mapa), la designació n ge neral del mate rial se refc ri rá cx
c1usivame ntc al compo nente principal. 

1.2.4 Cua ndo la publicació n comprende compo nentes que pe n ene
ccn a dos o más catcgorías de mate ria l general, sin que ningu
na de e llas sea predominante, se utilizará como designació n ge
neral del mate ria l "Multimedia" o su equivalente. 

1.3. Título paralelo 

1.3. 1 Cuando e n la po rtada del fascículo que se eslá describiendo 
aparecen útulos en varias lenguas y/ o escrituras, los no degi
dos como ú lulo pro piame nte dicho se transcribi rán como Ú

lUlos para le los (véase 1.1.3) . 

1.3.2 El título pata le lo , como sucede con el título pro piame nte di
cho, puede adoplar disúnlas fo rmas (véase 1.1.2). 
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1.3.3 Transcripció n 

1.3.3. 1 Un título parale lo que aparece e n la po rtada se trans
cribe exaCLamenle como figure en ella, aunque no es 
necesario respe tar las mayÍlsculas y los signos de pun
tuación. Excepcionalmente, el úlUlo paralelo se pue
de abreviar. Se o miten las fechas y los nümeros que va
rían de un fascículo a otro y están incluidos en el título 
paralelo. Las omisiones se indican mediante signos de 
o mis ió n exce pto c uand o aque ll as aparecen al co
mienzo del úlUlo (véase además 1. 1.4. 1 y 1.4.5.2). 

1.3.3.2 Cuando e n la po rtada figu ra más de un tílulo para le
lo, se transcriben en el orden indicado por la tipogra
fía o po r la secue ncia de las mencio nes que aparece 
en la po rtada. 

ej. Inle rn a li o n ale vo lkskundli ch e Bibli ogra
phie = Inle rnalio nal fo lklo re bibliography 
= Bibliographie internauonale des arts e l 

trdditio ns populaires 
Art updates in video = KUllst nie uwighedcn in 

video = Lo último de arte en video 

Siempre que a nivel nacio naJ no prevalezcan otro li
po de consideracio nes, sólo se lranscribirá n tres tílU
los para le los e n e l área 1; los demás se pueden indicar 
e n e l área 7 (véase 7. 1.3). 

1.3.3.3 Los líndos parale los q ue aparece n en e l fascículo , pe
ro no en la po rtada, se pueden indicar entre cOI-che
les e n e l área 1, o bien pro po rcio narlos en el área 7 
(véase 7. 1.3). 

1.3.3.4 TílUlos comunes y lítulos depe ndie nles 

En e l caso de una publicació n se riada que posee un tí
lUlo pro piame nte dicho compueslO po r un útulo co
mún y uno de pendie nte, los tílulos comlm y de pe n
die nle parale los se tra nscribe n a continuación de l 
tílulo pro piamenle dicho. 

ej . Godisen zbo rnik na Ze rrU 0delsko-sumars
kiOl fakulle t na Universile lo l vo Skopje. 
Ze mjodelsLVo = Annuaire de la Facullé 
d 'agricullure e tde sylviculture de I' Uni
ve rsité de Sko pje. Agriculture 
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1.3.4 Ca mbios 

Dansk periodicaforlegnelse. Supplement = 
The Danish na tio nal bibliogra phy. Se
ria ls. Supplement 

Cuando e n e l transcurso de la edición de la publicación seria
da que se está describie ndo han aparecido dife renles fo rn"las de 
úlulo o tílulos pardle los, se puede faci li tar e n e l área 7, siem
pre que se conside re necesario, la info rmac ió n re lativa a estas 
variacio nes j unto con la numeración de los respectivos fascícu
los, o indicar e n nota que los úlulos varían o que cambia su o r
den (véase 7. 1.4 y 7.1. 1.6). 

) .4 Información complementaria del título 

1.4. 1 La info rmación comple me ntaria de ltílulo puede aparece r uni
da o subo rdinada allílulo propiame nte dicho o al título panl
lelo. 

1.4.2 La mención de infOl-mación compleme nta ria del úLulo puede 
inclui r una menció n de respo nsabilidad , una mención re lativa 
a la publicación o distribución, o información que haga re fe
rencia a o tros e le me nlOs descriptivos (por ejemplo, me nció n 
de edición) , en e l caso de que dicha información eSlé unida lin
güísticame nte a la info rmación complementaria. 

ej. Helvetia po litica : Schrifte n des Fo rschungszentrums 
für Geschichle und Sozio logie de l' schwe ize riche n 
Po litik an der Unive rsit1il Be rn 

1.4.3 Cuando e l útulo propiame nte dicho incluye o consiste en siglas 
o e n un acró nimo (véase 1.1.2.3) , la fo rma desarro llada se tra
tará como info l-mació n compleme ntaria si aparece en la po r
lada (véase además 1.5.4. 13). Si la fo rma desarro llada aparece 
e n e l fascículo que se está describie ndo , se pro po rcio na entre 
corche les; si po r e l contrario se o btiene de fuenles exle rnas al 
ejemplar se puede indicar e n e l á rea 7 (véase 7.1.1 .4). 

ej. P.M.L.A. : publ ica ti o ns o f th e Mod e rn La ng uage 
Associa Lio n o f Am e ri ca 

Collectio n GAP : cl és de I'amélioration pe rso ne lle 
K e n E. : [Kantoor e effic iency] 
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Cuando se considera úlulo propiamente dicho a la forma desa
rrollada, se puede proporcio nar el conjunto de siglas o el acró
nimo que figura en la portada como información complemen
taria. 

ej . Ca hie rs de I'lnstitut d e lin gu isuque d e Louvain : 
CILL 

1.4.4 Cuando el úlulo propiamente dicho consiste tmiCamenLe en el 
nombre del auLOr (entidad) de la publicación se riada (véase 
1.1 .2.2), y si se considera útil añadir información adicional so
bre la naturaleza o conte nido de la publicación seriada, dicha 
información se puede reflejar como información compleme n
taria del título e ntre corchcles, sie mpre que figure en el fascí
culo, yen el área 7 cuando se obtiene de fuentes externas al 
ejemplar que se está describie ndo (véase 7. 1. 1.5). 

ej. Société d 'études de la province d e Cambrai : [bu lle
tin ] 

1.4.5 Transc,ipción 

1.4.5 .1 La mención de información complementaria del tí
tulo que aparece en la ponada se transcribe a conti
nuación del título propiamente dicho o del útulo pa
'<l lelo al que se refi e '<l (véase 1.4.5.5). 

1.4 .5.2 La mención de información complementaria del tí
tulo se transcribe tal como aparece en la portada. sin 
respetar el uso de mayúsculas o punLUación . La infor
mación compleme ntaria del título se puede abreviar. 
Se omiten las fechas y los núme ros que varían de un 
fascícu lo a otro y están incluidos en la información 
complementaria sobre el tíLUlo . Las omisiones se in
dicanmedian te signos de omisión , excepto si éstas tie
ne n luga r al comie nzo de la información comple
mentaria (véase 1. 1.4. 1 y 1.3.3. 1). 

1.4 .5.3 La mención de información complementaria del tí
tulo que aparece e n la portada delante del título pro
piamente dicho (por ejemplo, un anteúLUlo) se trans
cribe a continuació n de dicho títul o, sie mpre que 
lingüísticame nte sea posible. En caso contra rio, e l an
tetítulo se proporciona e n el área 7 (véase 7. 1.3). 
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1.4.5.4 Cuando en la po rtada fi gura más de una mención re
lativa a la información complementaria, se transcriben 
e n e l orden ind icado por la tipografía o por la se
cue ncia de las me nciones que aparecen e n la porlada. 

1.4.5.5 

ej. LIEN: Lorrain e, info rmati o n, e ncadre
ment : bu lletin trimestrie l 

Títulos paralelos e info l-mación comple mentaria pa
'<l lela del título. 

1.4.5.5. 1 Cuando en una portada apa recen varios tí
tulos paralelos e informació n complemen
taria del utulo en varias lenguas y/ o escri
turas , cad a men c ió n d e in formación 
complementaria del útu lo se coloca a con
unuación del título al que lingüísticamen
te esté unida. Las demás menciones de in
fo rm ac ió n co mple me ntaria qu e no se 
refieran al título propiamente dicho, o al 
títu lo o títulos paralelos, se pueden pro
pOJ"CJonar en e l área 7 (véase 7.1.3. ). 

ej. 12 millions d ' immigrés: feuille de 
Iutte des u-availle urs immigrés 
en Europe = 12 milhoes de imi
grados: folha de lu ta dos ope
rários imigrados na Europa 

1.4.5.5.2 Cuando en la portada aparecen varios títu
los parale los. pero la mención de info rma
ción complementa ria delLÍtuIo sólo figura 
en una le ngua y/ o escritu ra, ésta se pro
porciona a conunuació n del último únllo 
paralelo. 

ej . Brecht he llle = Brechttoday :Jahr
buch d e r internationa len 
Brech t-Gesellschaft 

1.4.5.5.3 Cuando no existe título paralelo, pero en la 
portada aparecen me nciones de informa
ción compleme ntaria del título en varias 
lenguas y/ o escritu ras. se propo rciona di
cha me nción e n la le ngua y/ o escritura del 
utulo propiamente dicho. En el caso de que 
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no se pueda aplicar este crite rio , se facili la 
la pli me ra mención que aparezca en la por
tada. L..'\S demás me ncio nes se puede n pro
po rcionar precedidas cada una de e llas de 
espacio. sigilo igual, espacio. 

ej. L'Europe laitie re : annuairc in
lc rn ali o nal des pro dui lS la i
tie rs = inte rn ali o nalcs Jahr
buch der Milchprodukle = in
le rllatio nal directo!")' o f dairy 
producl-' 

1.4.6 La mención de informa ión complementaria del tÍlUlo que fi
gura en e l fascículo que se está describiendo, pe ro no en la po r
tada, se puede transcribir e ntre corche tes a continuación de l 
lílulo p ropiamente dicho o del úlulo pa.-ale lo al que se re fi era, 
o bie n se puede pro po rcio nar en e l á rea 7 (véase 7. 1.3). 

ej. Civilas : [Mo nal-'schrift d es chweize rische Slude n
tc nvere ins = revue me nsuelle de la Sociélé des é lU
dianLS suisses = rivista mcnsile de lla SocieLá degli slu
denti svizzeri] 

1.4.7 Título común y líllllo dependiente 

En el caso de una publicación seriada cuyo tíLUlo propiamente 
dicho esté formado por un título común y otro dependiente 
(véase 1. 1.4.2) , la mención de información complementar ia del 
úLUlo relativa al útulo propiamente dicho se presenta a conti
nuación del útulo comple lo. 

Las menciones específicas de información complementaria se 
proporcionan a continuación del título, o títulos, a los que se 
re fi eran. La designación de tílulo dependiente o e l tílulo de
pendiente que se indica a continuación de una mención de in· 
fomlación complementaria sobre el título va precedido de pun
to, espacio. 

ej. RevlOe de I' U.E.R. Cahie r A, Technique : publicalion bi
mestrielle 

Bibliographie d e la France Biblio : journal o ffi c ie l 
du livre franc;a is paraissant to us les mercredis, 
l i:re partie , Bibliographie o ffi cie lle : publicalio ns 
re(ues par le Service du dépó llég-.. J 
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1.4.8 Cambios 

Period ica polytechnica : contributions to interna
Liona.! technical sciences published by lhe Tech
nica l U niversity o f Budapes l. T ra nSpOrla lion 
engineering 

Publications oflh e Instilule . Hislo l'ical Sludies Se
ries 111 , Renaissance Europe : texts and com
mentaries 

Cuando en el transcurso de la edición de la publicación seria
da que se está describiendo va rían las menciones de inform a
ción complementaria del título, se podrá oplar por una de es
las pos ibilidades e n e l á rea 7: p ropo rcio na r las d ife re ntes 
menciones junto con la numeración de los fascículos respeCli
vos, si se considera necesario, o redactar una nota indicando 
que las menciones de información complementaria del título 
va rían (véase 7.1.4) . 

1.5 Menciones de responsabilidad 

1.5. 1 1.:' l11 enci~n de respons.:',bilidad se puede referir a cualquier en
udad (e.n_udad co rpo rauvao aUlo r pe rso nal) que conlribuya a 
I ~ .c reac ~on del conten~do IIlt~l~clual o artístico de la publica
cla n senada que se esta describIendo, o a su realización. 

1.5.2 La mención de respo nsabilidad puede estar re lacio nada con 
entidades como autores de l texto, editores, recopiladores, tnl
dUClores, ilustradores; 

adaptadores de obras que ya existen, bien sea en el mismo so
pon e del original o en otros; 
compiladores; 
o,rganizaciones (entidades corporativas) o personas que pau'o
cman la ohra de cuaJquiera de los anteriores. 

La menció n de responsabilidad puede ado ptar dive rsas fo rmas: 

1.5.2. 1 Puede consistir en el nombre de una persona o de una 
entidad o en los de varias, con o sin indicación de su 
función mediante nexos gra.maticales o una frase bre
ve (véase además 1.5.2.6) 

ej. Villas, pavillons e l nouveaux villages I di" J ean 
Paul Rouleau 

Prace po lo nistyczne I Lod zkie lowarzyslwo 
naukowe 

Hea llh news o n film I B.H.1. 
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1.5.2.2 

1.5.2.3 

1.5.2.4 

1.5.2.5 

Puede consistir sólo en una frase, sin ning(~n n<:>~~re 
propio. cuando dicha frase indique la contnbuclon !n
telectual o se conside re impo rtante po r alguna razono 

ej . College yearbook / compiled and ed ited by 
the graduating class 

Puede incluir un sustantivo o frase sustantivada as í co
mo un nombre o nombres en el caso de que la frase 
sea indicativa de la función del auto r personal o de la 

entidad . 

ej. Soviet Union / published by the . Unive ~·s ity 
Center for lnternational SludlCS, ntver
sity of PitlSburgh in conjunction with Tem
ple University 

Se tratarán 1l00malmentc comO inform1ación cO~l'lpl e
me ntaria de1título (véase 1.4) los demas sustantivos o 

frases sustantivadas. 

Puede incluir detalles re lativos a otros ele ~llenlos des
criptivos (por ejemplo, tíLUlo origi nal) , sIempre que 
tales detalles forme n lingüísticame nte parle IIllcgran
le de la mención de respo nsabilidad . 

Puede consistir e n menciones relativas a ap.é ndices u 
o tro mate rial adicional cuando dichas menciones apa
recen en la porLada (véase además 1.5.3.3.) 

1.5.2.6 Puede consistir e n e l no mbre o no mbres ~e una e nti
dad que desempelle la función de patrocmador de la 
publicación cuando dicha e ntida~ aparece e n la ~or
Lada y la relación entre d paLrocmador y la pubhca: 
ción está explícitame nte mdlcada (o se puede ex~~e 
sar mediante la adición de una palabra o expreslOn 

breve apropiada). 

ej. Proceedin gs of lhe ... annual symposiulll o n 
re duction of COSLS in hand-ope rated glas.s 
planLS / presented by West Virginia 111-

versity ; sponsors, Consohdated Gas Supply 
Corporatio ll , Wcst Virginia University ~oll e
ge ofEngineering, West Virgma Secuoll of 
the American Ceramlc Soclety 
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1.5.2.7 

1.5.2.8 

1.5.2.9 

Cuando el nombre de la entidad patrocinadora fo rma 
parte del pie de imprenta (es decir, está precedido por 
una frase del tipo "publicada para ... ") se incluye en el 
área 4. 

o se considera me nció n de responsabilidad a la me n
ción que no está relacionada con la responsabilidad 
de l conte nido in te lectual o artístico de la publicació n. 
Menciones como divisas (lemas), dedicatorias y me n
ciones de patrocinio o de premios se puede n o mitir O 

proporcionar e n e l área 7. 

o se tratará como me nció n de respo nsabilidad el 
nombre de la entidad responsable que lingüística
mente fo rma parte de otros elementos descriptivos y 
que se transcribe como tal (por ejemplo, como parte 
del útulo propiamente dicho, véase 1.1.2.3; como par
te de la infonnació n comple me ntaria de l título, véase 
1.4.2; como parte de la mención de publicación, dis
u-ibución, e tc. , véase e l área 4) . Se hará una excepció n 
en el caso de que haya que desarrollar las siglas o acró
nimos que aparezcan e n e l título pro piame nte dicho 
(véase 1.5.4. 13). 

Aden"lás, si e l útulo pro piame nte dicho incluye sólo 
una parte del nombre de la e ntidad editora y el resto 
aparece e n la portada, se reflejará esta última parte co
mo me nción de respo nsabilidad. 

ej. Skrifter fra Nordisk institut / Odense univer
site t 

Si no se e ncue ntra en la porLada del fascículo que se 
está desc ribie ndo, se transc ribirá entre co rc he tes. 
Cuando se obtie ne de fu e ntes exte rnas al fascículo, se 
puede po rporcionar en el área 7 (véase 7.1.5. 1). 

No se tratará como me nció n de respo nsabilidad e l 
nombre de una entidad que aparece en la po rtada e n 
el caso de que no se especifique la función de dicha 
entidad y no se pueda deducir del fascículo que se es
tá describiendo, o de otra fuente. El nombre se pro
porciona en el área 7 (véase 7.1 .5. 1). 
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1.5 .3 na O más Illc ncio ncs de respo nsabilidad 

1.5.3. 1 Existe una sola me nción de responsabilidad cuando 
e llCxtO de la fuen te de información prescrita Illuestra 
una sola mención. Se pueden indicar va l-jos au LOres 

personales o enLidades en la l mención, siempre que 
dcsempc li en la misma fun ció n o, aunque la realicen 
dife re ntes responsables, sus no rnbreseslé n unidos po r 
una conjunción. 

ej. R.L. C.·s museum gaze Lte / comp iled a nd 
edited by Richard L. Coulton wil], th e as
siSlancc o f VOIUlllal)' aid 

1.5.3.2 Existen va rias mencio nes de respo nsabilidad cuando 
e l lexto muestra miillipl cs 1l'IC ll cioncs, como sucede 
cuando va l;05 auto res pe rso nal es O entidades dese m
pe ilan dife re ntes func io nes y las menciones no están 
unidas por conjunció n. 

ej . Docume nlS de \'lllg-d risation pratique / Cen
tre natio nal coopéraLif agri cole de traite
ment anúparas itaire ; dir. technique Marcel 
Bonne fo i 

1.5.3.3 La me nción de responsabilidad re la tiva a los apé ndi
ces o a o tro mate rial adicional (véase 1.5.2.5) que apa
rece en el fascículo que se está describiendo, pero no 
en la po n ada. se puede indicar en e l área 7 (véase 
7.1.5.2; véase además 5.4.4 ). 

1.5.4 Tra nscripción 

1.5.4 .1 La mención de responsabilidad se transcribe tal como 
figure en el fascículo. 

1.5.4.2 La me nción de respo nsabilidad que no aparece en la 
po rtada, pe ro sí e n e l fascícul o que se está descri
biendo, se transcribe e ntre corchetes. 

ej . The Inde pe nd e n ce : Canacli a n 
de nt labom news / [Canaclian 
General Employees] 

ind e pe n
nion o f 

Las me nciones de respo nsabilidad o btenidas de fuen
tes exte rnas al fascíc ulo se pueden hacer consta r en 
el área 7 (véase 7.1.5.1 ) . 
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1.5.4.3 Cuando se incluyen los no mbres de distin tas personas 
o e ntidades en una ún ica mención de responsabilidad 
(véase 1.5.3.1 ), el número de nombres transcli tos que
da a discreción de la agencia bibliográfica. Los nom
bres trdnscritos se puede n separar por comas o un ir 
Illediante los nexos gramaticales que se consideren 
apro piados. Si se pro po rcionan nexos gramaticales, se 
encierran enU'e corche tes. Las o misiones se indica n 
mediante signos de omisión y "et aL", O su equivalen
te en o tras escritu ras, e ntre corchetes. 

ej. Enquete de conjoncture régionale: situa
tion économique et per.¡pecuves dans le Sud
Ouest / Centre d 'expansion Bordeaux 
Sud-Ouest, I nstitut national de la statisti
que e l des é tudes économiques, Institul 
d'économie régio nale du Sud-Ouest 

Saarbrücker UniversitalSreden / heraus
gegebe n vo n de r Universita t des Saar
landes und de r Vereinigung der Freun
de der Universitiit des Saa rlandes 

Quane rl y re po n / pre pa red by U.S. o e
parune nt o f Agriculture. Forest Service 
[and] Soil Conserva tion Service [and] 
U.S.o eparune nt of the Inte rio r, Natio
nal Park Service, Region 2 

Studien ztlr Poetik und Geschichte der Li
te ra tur / h e ra usgegeb e n vo n Ha ns 
Fromm ... [et al.] 

1.5.4.4 Cua ndo los nombres de personas o e ntidades apare
ce n en la mención de responsabilidad en la fOI"ma no 
desa rro llada, po r ej e mplo, bajo la fonlla de acrónimo, 
se puede indicar la fo rma desarrollada en e l área 7 (vé
ase 7. 1.5.1 ) 

1.5.4.5 Las siglas que, a continuación del nombre de una per
sona, indican su pertenencia a sociedades, grados aca
démicos, e tc., y otras mencio nes de calegorías y ÚlU
los se transcribe n cuando son necesa rias Iingüísti 
camenle pard la ide ntiJicación de la persona o para es
lablecer e l con texto de su actividad. 
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En los demás casos, nose considerará que fonnan par· 
te de la mención de responsabilidad y se omiten. 

1.5.4.6 La me nció n de respo nsabilidad que precede allítulo 
pro pian'lCnlC dicho e n la porlada se transcribe a con
tinuación de dicho título y de la información com
plementaria del tílulo, a no ser que esté unida tin
güíslica mellle a la l info rm ación (véase 1.5.2.8) . Se 
puede indicar, en el área 7, la posición original de la 
mención de responsabilidad en la porlada. 

1.5.4.7 Una me nció n de responsabilidad que incluye el no m
bre de una entidad expresada en forma jerárquica se 
lranscribe e n la fo rma y orden dados en el fascículo . 

ej. lnvenLaire des périodiques é lrangers e l des 
publications en série éuangeres re~us en 
Franee / Biblio lh eque natio nale , Cenlrc 
bibliog raphique natio nal 

Serie de culturas rnesoamericanas / U niver
sidad 1 acional Autónoma de México, Ins
tituto de Investigaciones Histó ricas 

Bi ogra phies e t conférences / Centre inter
nalio nal d e dia lecLOlogie gé né rale pres 
l'Unive rsité catho lique de Louvain 

1.5.4 .8 Cuando la menció n de respo nsabilidad no está unida 
lingüísticamente al título al que se re fi ere, se facilita 
el nombre de la persona o de la entidad corpo rativa a 
continuación de la barra. 

ej. Calálogos de escrito res médicos espalloles / 
Unive rsidad de Salamanca 

1.5.4.9 Cuando la re lación entre una mención de responsa
bilidad y un titulo no está clara, se aliade un nexo gra
matical o frase breve entre corchetes. 

1.5.4. 10 Cuando ex iste n valias menciones de responsabilidad, 
el orden de las menciones e n la descripción es e l in
dicado por la tipografía o por su secuencia en la por
tada sin tene r e n cue nta la amplitud o grado de res
po nsabilidad implíc ita en las diversas me nciones . 
Cuando las menciones no se toman de la po rtada, se 
deberán dar en un orden lógico, en e l caso de que sea 
posible, y e lllre corcheles. 
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1.5.4. 11 Cuando existen varias me nciones de responsabilidad 
que designan , respectivame nte, a un autor personal y 
a una entidad, y e l autor personal precede a la enti
dad, se transcribirá esta última en primer lugar, a no 
ser que ambos aparezcan unidos lingüísticame nte en 
orde n inverso. 

1.5.4. 12 TílUlos parale los y mencio nes de respo nsabilidad pa
rale las 

1.5.4. 12. 1 Cuando en una po nada aparecen varios 
úlUlos parale los y/ o mencio nes parale las 
de información compleme ntaria del Útu
lo, y conste n además menciones de res
po nsabilidad e n varias lenguas y/ o escri
W J"aS, cada menció n de respo n abilidad se 
coloca a continuación del útulo o de la in
formación comple me ntaria del título con 
e l que esté re lacionada lingüísticamente. 

ej. SlalisLical yea rboo k / SlaLisLical 
Office of lh e Uniled a lio ns = 
Annuaire statistique / Burea u 
de statistique des ations Unies 

Las me nciones de responsabilidad que no 
se re fi e re n al título propiamente dicho o 
a los úlulos parale los se pueden dar en el 
á rea 7 (véase 7.1.5. 1). 

1.5.4. 12.2 Cua ndo e n una po rLada aparecen varios 
lítlllos parale los y/ o me ncio nes paralelas 
de información cOIl'lplementaria del títu
lo, pero la me nció n de respo nsabilidad se 
e ncuentra sólo en una lengua y/ o escri
tura, se indica dicha me nción a continua
ción del último título parale lo o informa
ció n complementaria (parale la) dellíwlo 
transcritos. 

ej. Bie ler J ahrbllch = Annales bie n
noises / Hera usgeber Biblio
lh eksve rein Bie l 

1.5.4. 12.3 Cuando no ex isle úlUlo parale lo, pero en 
la po rtada aparecen me nciones de res
po nsabilidad en varias le ng uas y/ o escri-
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lllras, se indica la mención e n la lengua 
y/ o escri lura del lítulo propiamente di
cho. Cuando no se pueda aplicar este cri
tcrio, se proporciona la mención i ndica
da por la lÓpograffa o por la secue ncia en 
la po rtada. También se podrá n renejar las 
demás menciones, cada una precedida de 
espacio, signo igual, espacio. 

ej . Bibliographica belga / Com mis
sion beige de bibli ographie = 
Belgische commissie voor biblio
grafie 

1.5.4 . 13 Menciones de responsabilidad abreviadas 

1.5.4.1 3. 1 Cuando el nombre de una enlÓdad apare
ce en la portada formando parle del lílU
lo propiamente dicho, dellílulo paralelo 
o de la información com plementaria del 
lítulo de manera abreviada (incompleta), 
o como acrónimo o conjunto de siglas, se 
repite en su forma desarrollada como 
me nción de responsabilidad. Si se dispo
ne de la forma desarrollada en el fascícu
lo que se está describiendo. se indica en
tre corchetes; si se oblie ne de fuentes 
externas al ejemplar, se puede indicar en 
el área 7 (véase 7. 1.5.1 ). 

ej. ALA bullelÓn / American Library 
Association 

S. B.I.-rappon / udgivel af Stalens 
bygge-forskningsi nsti tul 

o uve ll es du C.C.E .-B . . P. / 
[Comilé cenlral d'entreprise de 
la Banque nationale de Paris] 

Cuando la forma desarrollada de la me n
ció n de respo nsa bilidad se ha facililado 
C0l110 parte de la menció n de información 
complculcnlaria del útulo, no se repetirá 
como mención de responsabilidad (véase 
además 1.5.2.8). 

ej . P.M.L.A. : pub li ca li o ns of lhe 
Modem Language Association 
of Arnerica 

ESI'ECIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS 53 

1.5.4. 13.2 Cuando ellítulo propiamente dicho con
siste en e l nombre de una entidad que 
apa rece e n la pon ada en fOfma abreviada 
( incompleta ), o como acrónimo o con
jUlllo de siglas, la forma desarrollada se 
proporciona como mención de responsa
bilidad. Si se dispone de la forma desa
rro llada en el fascícu lo que se está descri
biendo, se indica entre corchetes; si se 
obtie ne de fuentes exlernas al ejemplar, 
se puede faci lila r en el área 7 (véase 
7.1.5.1). 

ej. A.C.O.A. / AdminislraLÍve and 
Clerica l Officer's Associa lÓon 

CASH / [Consumer Association 
of Soulh Humberside] 

1.5.4. 14 Título común y lílulo dependiente 

1.5.5 Cambios 

En el caso de una publicación seriada cuyo lílulo pro
piamente dicho esté fonnado por un título común y 
uno dependie nle (véase 1.1.4.2) , la mención de res
ponsabilidad que se refiera alLÍtulo propiamente di
cho se proporciona a continuación del tílulo propia
mellle dicho completo. 

Las menciones específicas de responsabilidad se in
dican a continuación de l útulo o títulos a los que se 
refieran. 

La designación de LÍlulo dependiente o el LÍtulo de
pendie nte que figura a continuación de la mención 
de responsabilidad van precedidos de punto, espacio. 

ej . Teaching geology wilh compuler software . 
Norlh America / Bureau of Education 

Bull e lin / I'a c ully of Archaeology. Sup
ple menl 

Pu blicaLÍons de la Sorbonne. Série Byzantina 
/ Centre de recherches d 'hislo ire el de ci
vi Jisauo ns byzantines 

Cuando en ellranscurso de la edición de la publicación seda
da que se está describiendo la mención de responsabilidad ha 
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sufrido cambios menores, se podrá opla r por una de estas po
sibilidades en e l área 7: indicar las dife rentes formas de la men
ción de respo nsabilidad junto con la numeració n de los fascí
culos respectivos si se considera necesario, o redactar una no 1:.:'1 
que reflej e que las me ncio nes de respo nsabilidad varían (véa
se 7.1.5.4). 

Los cambios mayores en el no mbre de una me nció n de res
ponsabilidad (por ejemplo, cambio de la e lllidad) que está uni
da a un título ge né rico implican una nueva descripción (véa
se 0.1.3). 

2 ÁREA DE EDICIÓN 

Contenido 

Norma de 
puntuación 

2.1 
2.2 
2.3 
2.4 
2.5 

A. 

Menció n de edició n 
Mención paralela de edición (opcional) 
Menciones de responsabilidad relativas a la edición 
Me nció n adicio nal de edició n 
Mencio nes de respo nsabilidad re lativas a la menció n adi
cional de edició n 

El área de edición va precedida de punto, espacio, raya, 
espacio (. - l. 

B. Cada mención paralela de edición va precedida de es
pacio, signo igual, espacio ( = ). 

C. La primera mención de responsabilidad relativa a la edi
ción (o a la menció n ad icio nal de edició n ) va precedida 
de espacio, barra, espacio ( I ). 

D. Cada siguiente mención de respo nsabilidad relativa a la 
edición (o a una me nción adicional de edició n ) va pre
cedida de espacio, punto y coma, espacio ( ; ). 

E. La mención adicional de edició n que sigue a una men
ción de edició n o a una menció n de respo nsabilidad re
lativa a la edición va precedida de coma, espacio (. ). 

l:.)emPlos 

Me nció n de edición 

Menció n de edició n = me nción parale la de edición 

Menció n de edició n / mención de respo nsabilidad 

Mención de edición / mención de responsabilidad ; 
segunda me nció n de respo nsabilidad ; lercera men
ción de responsabilidad 

Menció n de edició n / menc ió n de respo nsabilidad 
= mención parale la de edició n / me nció n de res
ponsabilidad paralela 

Menció n de edición, me nció n adicional de edició n 
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Mención de edición / mención de responsabilidad. 
mención adicional de edición / mención de res
ponsabilidad 

Fuente 
prescrita 

Portada 16 

2.1 Mención de edición 

2.1.1 La mención de edición consiste e n un ténnino, frase o grupo 
de caracte res relativos a: 

A) lOdos los números de una unidad bibliográfica que, según 
el ejemplar en mano, constilUyen una edición con nom
bre y/ o numeración . 
o 

B) todos los números de una unidad bibliográfica con una 
forma de presentació n particular que presenta impor
tantes diferencias en e l contenido intelectual o artístico, 
respecto a o tros números con la miSTlla forma de presen
tación, independientemente de que el ejemplar en mano 
contenga una mención formal al respecto . La mención 
de edición nornlalmente incluye la palabra Medición" (o 
su equivalente en otra lengua) o un ténnino similar jun
to con un nümero ordinal ("21 edición"), o un té rmino 
que indique la dife ren cia respecto a olTaS ediciones ("nue
va edició n", "edició n no rmalizada", e tc.). 

2.1.2 La me nción de edición se transcribe en los términos e n que 
aparezca en el fascículo que se está describiendo. Se indicará 
entre corche tes si no aparece en la po rtada. Se pueden utilizar 
abreviaturas normalizadas. Los nümeros arábigos sustituirán a 
cualquie r o tro tipo de numeración o nümeros expresados tex
tualmente. Si se considera necesario para la identificación de 
la edición, se podrán añadir frases aclaratorias (véase 2.3.3). 

" La portada o slllituto de la portada cuando una publicación carezca de ella . El 
término "sustituto de portada" se emplea con idé ntica finalidad que "portada" a lo lar
go de l presente documento. En el caso de publicaciones seriadas en categorías espe
ciales de material, se consultará la fuente de infonnación prescrita en la ISBO adecua
da; por ejemplo , para un mapa seriado se consultará la lSBO (CM); para un registro 
sonoro seriado la ISBO ( BM ). 
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Si la Ille nción de edición consiste principal o exclusivamente 
e n caracteres que no son numéricos ni alfabéticos y que no 
pueden ser reproducidos mediante los recursos tipográficos 
disponibles (cf. 0.11), se sustituirán dichos caracteres por pa
labras o nümeros, segün se considere oportuno, entre cor
che tes. Se podrá dar una explicación en el área 7 (véase 7.2). 

2.1.3 Cuando en la publicación no aparece ninguna mención de edi
ción se puede propo rcionar entre corche tes la mención de edi
ción apropiada extraída del contenido del fascículo que se es
tá describiendo, excepto en los casos de menciones que indican 
la clase general o específica del material (véase 2.1.5.2). La 
mención de edición "infe rida" se transcribirá e n la lengua de 
la portada según las especificaciones de 2.1.2. 

ej .. - [Ed. de Grenoble] 

2. 1.4 A continuación se presentan algunos tipos de menciones que 
se transcriben como me nciones de edición: 

2.1.4.1 Menciones que indican una edición con nombre y/ o 
nume ración , una re impresión o una revisión global 
de la publicación seriada. 

ej .. - Joint ed. 
.-2nd ed. 
· - Reprint ed . 
· - Annual cum. ed. 

2. 1.4.2 Me nciones de edición local 

ej .. - Northern ed . 
· - Overseas ed. 
· -MOCKOBCKHH BeqeplmH Bh," . 

2. 1.4.3 Menciones de ediciones de interés específico 

ej . . - Ed. pour le médecin 
· - Manage rs ' ed. 

2.1.4.4 Menciones relativas a la presentación física o a for
matOs especiales 

ej .. - Airmail ed . 
· - Braille ed . 
· - Large print ed. 
· - Library ed . 
· - Microform ed . 
· - Student software ed. 
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2.1 .4.5 Mencio nes re lativas a la lengua de edició n 

ej . . - English cd . 

2. 1.4.6 Menciones que indican la inclusió n de un inscn o O 

SUplCll'lc nto en e l fascículo 

ej .. - Ausg. mil Supplcmc nlen 
. - [Con suple me ntos] en cua tro idio mas 

2. 1.5 A continuació n se Illuestran a lgun os tipos de me ncio nes que 
no se transcribe n como me nciones de edició n: 

2. 1.5.1 Menciones que indican la numeración del vo lumen 
o la cobertura cro no lógica. ESlaS me nciones se debe
rán incluir en e l á rea 3 (véase 3. 1.1 ) . 

2. 1.5.2 Me ncio nes que indican la clasc ge ne ral o específi ca 
de l mate ria l cuando no aparece n en la po rtada. Es
tas me nciones se pro po rcionará n e n el área 1, como 
designació n general de l mate ria l, y/ o en e l área 5, 
como designació n específi ca de l maLCria l (véase 1.2 
y 5. 1). 

2. 1.5.3 Me ncio nes indicativas de un a revisió n regula r. Estas 
se deberá n incluir en e l á rea 7 (véase 7.2). 

2.2 Mención paralela de edición (opcional) 

Cuando en e l fascículo las mencio nes de edició n fi gura n en va rias le n
guas y/ o escrituras, se propo rcionará la mención que esté en la lengua 
y/ o escritura de l título p ropiame nte dicho . Si no se puede aplicar es
te clite rio se e legirá la que aparezca e n primer lugar. También se po
drá n consignar las menciones parale las. 

ej .. - Canadian ed . = Ed. canadienn e 

2.3 Menciones de responsabilidad relativas a la edición 

2.3. t Las menciones de respo nsabi lidad re la tivas a la edició n se pue
den refe rir a pe rsonas o a entidades que reali zan funcion es co
mo la de revisar una nueva edició n , o pueden designar a la pe r
so na o e ntidad respo nsabl e de la apo rtac ió n d e ma te ri a l 
complementario , apé ndices, e tc., en una nueva edició n. 
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2.3.2 Las me nciones de respo nsabilidad re lativas a la edición que se 
está estudiando se pueden re fl ej a r, según las disposicio nes de 
1.5, en e l área de edició n cuando esta info rmació n se e ncuen
tre e n la po rtada dc l fascículo que se está describiendo. Cuan
do se to ma de o tro lugar de la publicació n , irá entre corche
tes. Si se o btie ne de fu entes exte lllas a la publicació n , se pod rá 
indicar como no ta de me nció n de respo nsabilidad e n e l á rea 
7 (véase 7.2) . 

2.3.3 Las me nciones de respo nsabi lidad relativas a la edición e n ma
no (como se describe en 2.3.2) pe ro que no mencionan o ide n
tifican de o tido mane ra a la persona o e ntidad se indicará n co
mo parle dc la mención de edición (véase 2. 1.2). Frecuen
temente, este tipo de me nciones sue le n consistir e n frases acla
ra to rias. 

2.3.4 Se podrá n p ropo rc io nar me ncio nes de respo nsabilidad para
le la rela tivas a la edición , preced idas de espacio, signo igual, 
espacIO. 

2.4 Mención adicional de edición 

2.4. 1 Se re fl eja r.i una menció n adicional de ed ición: 

A) Cuando e l fascícu lo (o publicació n se riada) que se está des
cribiendo posee un a me nció n fonnal que indica su pe rte nen
cia a un a edició n dentro de o tra edició n , o a una edició n que 
es equivale nte a la p rime ra edició n no mbrada. 

B) Cuando e l fascíc ulo (o publicació n seriada) posee d ife rencias 
impo rtantes e n e l contenido con respecto a o tras impresio nes 
de la edició n más amplia a la que pe rtenece. 

ej .. - English ed. , 2nd ed. 
. - Re pri nt ed. , [with an appendix) 

2.4.2 Las menciones adicionales de edición se transcribi rán según 
las disposiciones de 2.1.2 y 2.1.3. 

2.4 .3 Se pod iJ, n pro po rcio nar menciones adicio nales de edi ció n 
que designe n un a impresió n sin cambios. 

2.4.4 Se pod r.in pro po rc io nar mencio nes adicionales parale las de 
edició n precedidas de espacio. signo igual, espacio. 
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2.5 Menciones de responsabilidad que siguen a una mención adicional de 
edición 

2.5. 1 Las menciones de responsabilidad que siguen a una menció n 
adicional de edición se transcribirán de acuerdo con las dis
posiciones de 2.3. 

2.5.2 Se pod rán consignar menciones de responsabilidad paralela 
que siguen a una me nción adicional de edición, precedidas de 
espacio, signo igual, espacio. 

3 ÁREA DE NUMERACIÓN 

Nota El área de numeración consiste en los núme ros y/ o fechas de 
introductoria cobertu ra del primery úh.imo fascículo del ú tulo propiamente 

dicho indicado en el área l . 

Los ntam eros y fechas que se proporcionan en el área 3 son 
eleme ntos de idenüficación de una publicación se riada 17; las 
fechas pueden coincidir o no con las fechas de publicación 
dadas e n el área 4. 

Cuando la descripción se reali7..a a partir de un fascículo in
tennedio de la publicación seriada y no se dispone de la fuen
te de los datos de nunlcració n para el primer y/ o último fas
cículo, cualqui e r info rmació n sobre los mismos se podrá 
proporcionar en el área 7 (véase 7.3.2). El área 3 sólo se omi
te si se carece de la fue nte de los dalaS de la numeración pa
rd e l prim er y último fascículo. 

También se podrá indicar cualquier o tro dato de nume ración 
que se refi era al primer y/ o úl timo fascículo en el área 7 (vé
ase 7.3. 1). 

Cuando se describe un solo fascíc ulo intermedio de la publi
cación seriada, su nunle ración se da en el área 3. Cuando la 
descripción se hace para una secue ncia limilada de fascíca
los, los datos del área 3 consisti rán en los núme ros y/ o fechas 
de cobertura del primer y/ o últim o fascículo que se estf. des
cribie ndo . La nume ración del primer fascículo (inicia!) de la 
publicación seriada se pod rá indicar en el área 7 (véase 7.3.2, 
7.9; véase además 0.5.2.2). 

17 Los números y fechas dados e n el área 3 no se deben confundir con los núme
ros y las fechas con que se registran los fondos locales de una colección específica y 
que pueden variar dc una colección a Olra. La ISBD(S) no facili ta disposicioncs para 
el I'cgistro dc los fo ndos localcs, sin cmbargo éstos sc pucden indicar e n nota. 
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Norma de 
puntuación 

Fuente 
prescrita 

A. El á rea de numeración va precedida de pun lO, espacio, 
raya, espacio ( . - ). 

B. El guió n (-) de lrás del nlomero o fecha del p rimer fas
cículo une a éste con e l núm ero o fecha del úlLimo fas
cícul o, o bie n indica que la publicació n está en curso. 

C. Cuando existe un núme ro de fascículo y una fecha, la fe
cha se indica entre paré ntesis (O) a continuació n del nú
me ro, a me nos q ue el núme ro sea una divisió n de la fe
cha (véase 3.3). 

D. El segundo y cada lino de los siguientes sistemas de nu
meració n uti lizados e n e l mismo fascículo va n precedi
dos de espacio, signo igual, espacio ( = ). 

E. La designació n de ada nuev" secue ncia de numeración 
va preced ida de espacio, p u niD y coma, espacio ( ; ) y se
guida por una coma (,). 

EjemPlos 

Fecha del plÍmer fascícu lo-fecha del " Itimo fascícu lo 

Fecha del plÍmer fascícu lo-

Nürnero del primer fascíc lll~nümcro del ülti mo fascículo 

Nüme ro del primer fascíc lll~ 

Nüm c ro del prime r fascíc ulo (fecha del primer fascíc ll
lo)-nümero del ülLim o fascícul o (fcc ha de l ü llim o fas
cículo) 

Nlomero del p,i mer láscículo (fe ha del primer fascícu lo)

Nüme ro del primer fascíc llI~n ll1l1 e ro del üllim o fascíc u
lo = otro nümero del p rimc r fascíC lllo-o tl"o nümero del 
ültimo fascíc ulo 

Nümero del primcr fascícu lo-nümero del ú llimo fascícu
lo ; mención de la nueva secue ncia , nü mc ro del primer 
fascícllI~nümero del ültimo fascíc ulo 

Po rtada l 
, cubierta. tílu lo de partida, cabccerd, páginas cdi l~ 

ria les, colofón y o tros prelim inares. 

l' L..'1 porlada o SlII illll O de la portad.1 cllando II ll a publicación care/GI de e lla. E.I 
lénni no Msusli tlltO de portada M se cm pica con idént icol fill ,llidad (¡UC MpomldaM a lo lar
go del prcsc lHc docume n LO. En el caso de publicaciones seriadas en calegoñas espe
ciales de material, se consuh..ard la fue nLe de información pre;;crita en la lSUD adecua
da: por ejem plo. para un mapa seriado sc consultar:' la ISIlD(CM); para un registro 
'Olloro seri:ulo la ISUD ( m~II ). 
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3. 1 Transcripción 

3. 1.1 Los datos de numeració n se transcriben en la fo rma y orden 
en q ue aparecen e n e l fascículo, excepto en el caso de los nü
me ros no arábigos o expresado textualmente, que se sustilu
yen po r nüme ros a rábigos. Se pro po rcio nan con la designa
ció n del fascículo, e n caso de que exisla, o su equivale n le en 
su fo rma abreviada no rm ali zada. Se utiliza n abreviaturas no r
malizadas e n lugar de palabras. 

ej .. -Bd. 1 
· - Vo l. 1 
· - Pt. 1 
. -15 J an. 197 
· - mai 1972 
. -19 16ed 

· - 2' lrim. 1973 
.- 1969 
· - 1. kó t. 
· - 1974 febr. 
. -1980/ 198 1 
· - 1 HI011R 197 1 
· - 2 -e e nonyrOW1e 1968 

Los daLos incomple tos, inexactos o Illa l transcritos se cOIl'lple
la n o corrigen med ia nte la inclusió n de los e lemenlos ausen tes 
o proporcio nando la ve rsión correcta, entre corchetes (véase 
además 0.1 0) . 

ej .. - [ 19]76 
· - Vo l. 1 ([ 19]83) -
· - 1986 [i.c. 1968]-
· - Vo l. 20 [i.e . 2 1] ( 1846) 

3. 1.2 Los a ii os que no corresponda n a l cale ndario gregoriano se 
tra nsc,-ibirán tal como aparece n en la fue nte prescrita de in
fo rm ació n, añad iendo e ntre corche tcs los años equivale nles 
del calendario gregoriano. 

ej .. - 1353 [ 1979] 

3. 1.3 Cuando e l fascículo cubre un año q ue no se correspo nde con 
e l a llo nalu ral, o cuando cubre más de un año, se u tiliza una 
ba rra d iagonal sin que sea p reced ida o seguida po r espacio. 

ej .. - 1970/ 7 1 
· - 1960/ 65 

3.2 Cuando Jos fascíc ulos de una publicación se riada se identifi ca n po r un 
nümero O un a fecha, se registra n los nÜllle ros o fechas del primer y ül
lim o fascí ulo , una vez publicados. 

ej .. - Voll -
. - Bd. 1-70 
. - 1925-
. - 1936- 1965 
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3.3 Cuando los fascículos de una publicació n seriada se identifican po r un 
núme ro y una fecha, se transcribe n ambos elementos. El número pre
cede a la fecha. 

ej . . - Vo l. 1, no. lUan. 19 71 )-\'0 1. 5, no . 12 (Dec. 1975) 
· - Vo l. I (1960)-

Sin e mbar go, cuando e l nüme ro sea una divisió n de la fecha, e l Il tt
mero se p ropo rciona ge neralm ente a co ntinuación de la misma. 

ej .. - 19 71 , no. 1-1975, no. 12 
· - 1967, nO. I-

3.4 Cuando una publicación seriada es continuación de una o más publi
cacio nes (véase 7.2) , los números y/ o fechas que se tran scriban serán 
los correspo ndientes al nuevo úlUla pro piame nte di cho. 

ej .. - Bd. 5 (1957/ 63)-Bd. 6 (1964/ 70) 
· - 6 (1963)-
· - Vo l. l (1960)-

3.5 Cuando ex istan en la publicación designacio nes e n más de ulla le ngua 
y/ o escritura , se transcribe en e l á rea 3 1a designació n que fi gure e n la 
lengua y/ o escritura del título p ropiame nte dicho o, si no se puede 
aplicar este crite rio , la primera que aparece. También se podrá n trans
cribir las designacio nes parale las. precedidas de espacio , signo igual, 
espacio. 

ej .. - Vol. 20 

° · - Vo l. = T. = Bd. 20 

3.6 Cuando en la publicación que se está describie ndo una única secuen
cia de numeració n contie ne varias numeraciones, se tran scribe n todos 
los números y designaciones e n e l á rea 3. 

ej . . - Bd. 6, Nr. 1 = 3 1 (1 976)-
· - Vo l. 6 = 13, no. 3/ 4 (1 969)-
· - 1976, broj l ( 1 siecanj = j an.)-
· - Vo l. 11 , no. 0 = specime n copy ( 19 May 1979)-

3.7 Cuando e l fascículo que se está describie ndo presen ta varias secuen
cias de nume ración, se transcribe n todas e llas en el á rea 3. 

ej . . - Bd. 1, Nr. I-Bd . 6, Nr. 3 = r. l (Frühling 1970) - Nr. 24 
(Winter 1975) 
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3.8 Cuando una publicación seriada adopta una nueva secuencia de nu
meració n sin que cambie e l títu lo pro piam ente dicho (1.1.4.3) , se 
tran scribe la numeración de la primera secu encia seguida de la nue
va. Generalm ente la publ icación poseerá alguna designació n, del tipo 
"nueva se rie", "segunda serie", e tc., con el fin de indicar que se trata 
sólo de una nueva secuencia de nume ración y no de una nueva publi
cació n. La mención de la nueva secue ncia, si la hay, se transcribe pre
cediendo a la numeració n . 

ej .. - Bd. l ( 1962)-Bd. 6 (1 967); N.F., Bd. I (1 968)-
. - Vo l. 1, no . lUan. 1941)-\'01. 4, no. 5 (May 1950) ; n .S. , \'0 1. 

1, no. I Uu ne 1950)-vol. 2, no . 12 (May 1952) 
. - Vo l. 1, no. I (Mar. 1950)-\'01. 4, no. 5 (Aug. 1954) ; Dec. 

1954-
.- Vol. 1 ( 192 1)-vo l. 19 ( 1939) ; n .S., \'01. I (1946)-\'01. 30 

( 1975) ; \'01. 50 (1976)-

3.9 Cua ndo se describe una subserie o un supleme nto/ inserto con título 
depe ndie llle (\'éase 1.1.4.2), la numer"ció n de la subserie ° del su
pleme nto/ inserto se transcribe en e l á rea 3. La numeración de la se
rie da p rincipal se da en el á rea 6 o, si no se puede aplicar este crite
rio , se pod rá redact..:'l r una nota re lativa a la num eración de la se rie 
principal ° de la publicación principal en e l área 7 (\'éase 7.3.3, 7.6.3. 1). 

ej. Dunántuli tudományos gyüjtemé ny. Series geographica 
Comenta'no editorial : 
En el á rea 3:. - 3 1. sz. 
En e l á rea 6: . - (Dunántuli tudományos gyl~ temény ; 58 sz.) 

3. 10 Al describ ir un facsímil u o tro tipo de reproducción fotográfica, los 
elementos del á rea 3 corresponden a los núme ros y/ o fec has de la 
publicación origi nal. Si no aparece n e n la reproducción, se indica
rán entre corchetes. 



4 ÁREA DE PUBUCACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ETC. 

Nota En este área se pueden incluir todas aquelJas personas ti organi
introductoria zadones respo nsables (comercialme nte) de la producción 

física y distribución de la publicación seriada. 

Contenido 4. 1 Lugar de publicació n y/ o distribución 
4.2 Nombre del edito r y/ o distribuido r 
4.3 Me nció n de la fun ció n de distribuido r (opciona l) 
4.4 Fecha de publicació n y/ o distribució n 
4.5 Lugar de impresió n o fa bricació n (opcional) 
4.6 Nombre del impresor o fa b ricante (opcional) 
4.7 Fecha de impresió n o fabricació n (opcional) 

Norma de A. El área de publicació n, distribució n, e le. va precedida 
puntuación de punto , espacio, raya. espacio (. - ). 

B. El segundo o siguiente luga r va precedido de espacio , 
punto y coma, espacio ( ; ). 

C. Cada nombre va p recedido de espacio, dos puntos, es
pacio ( : ). 

O. Cuando se pro porc iona la me nción de fun ción de l dis
tribuido r, se indica entre corche tes ([ 1). 

E. La Fecha va precedida por coma, espacio (, ). 

F. El guió n (-) a co ntinuación de la Fecha de publicació n 
del prime r fascículo une esta fec ha a la de l último fascí
culo, o indica que la publicación está en curso. 

G. El lugar de impresión o fabricación, nombre del im
presor O fabrica nte y fecha de impresión O fabricación 
se pro po rcio nan entre paréntesis « ». Dentro del pa
réntesis se utiliza la misma puntuación que en B, e y E. 

EjemPlos 

Lugar de publicació n : nombre de l edi tor, Fecha 
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Fuente 
prescrita 

Lugar de publicación ; lugar de publicación : nombre 
del edito r, fecha (lugar de impresión: nombre del im
presor, Fecha) 

Lugar de publicación: nombre del edito r ; lugar de pu
blicación : nombre de l editor, fecha 

Lugar de publicación = menció n parale la de lugar de pu
blicación : nombre de l edito r, fecha 

Lugar de publicación: nombre deledilor = mención pa
rale la del luga r de publicació n : menció n paralela del 
nombre del editor, fecha 

Lugar de publicació n : nombre del distribuido r [fun
ció n), Fecha (lugar de impresió n : nombre del impresor, 
fecha) 

Lugar de publicació n : nombre del edito r, fecha (lugar 
de impresión: nombre del impresor) 

Po rtada l9
, cubierta, título de partida, cabecera, páginas edito

riales, colofón y otros preliminares. 

4.0 El pie de impre nta será e l del fascículo que se está desclibiendo. Cuan
do se describe un facsímil ti otro lipo de reproducción fOLOgráfica (o 
microfotográfi ca), e l pie de imprenta de la reproducció n se propo r
ciona en e l área de publicació n, distribución, e lc. El pie de imprenta 
del OI-iginal se transcribe e n el á rea 7 (véase 7.2. 1). 

4. 1 Lugar de publicación y/ o distribución 

4. 1.1 El lugar de publicació n y/ o distribución es e l nombre de la ciu
dad o localidad asociado e n e l fascículo con el no mbre del edi
lo r (o de l editor princi pal si aparece más de un nombre) o dis
tribuido r (véase 4.2) . Si no aparece e l nombre de ningún edi tor 
o distribuido r, será el lugar donde se prodlyo o desde donde 
se distri buye. 

19 La portada o SULi IU l O de la portada cuando una publicación carezca de e lla. El 
I.énnino "susli tuto de portada~ se empica con idé lllica fin alidad que "portada" a lo lar
go de! presente documento. En e! caso de publicaciones se liadas e n catcgorias espc
ciales de material, se consultará la fu cllle de información prescri ta en la ISBD adc
cuada; por cjcmplo, para un mapa seriado se consul tará la ISBD (CM); para un rcgistro 
sonoro seriado la ISBD (N BM ). 
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4. 1.2 Si se sabe que la información que aparece en la publicación es 
errónea, se puede indica r la corrección entre corchetes (véa
se 0. 10) o e n el área 7 (véase 7.4. 1). 

4.1.3 Cuando hay más de un lugar asociado al no mbre de un solo 
edito r o distribuidor, se transcribe el Ill ~is destacado tipográfi
camente. Si no hay distinción tipográfica, se proporciona el 
prime ro que aparece (véase además 4.2. 1). 

4. 1.4 Tambié n se puede lranscribir el segundo o siguie nle lugar (por 
eje mplo una agencia bibliográfi ca puede estar interesada en 
incluir un lugar siguiente localizado en su propio país). 

4. 1.5 Cuando se omile el segu ndo o siguienle lugar de publicació n, 
esta omisión podrá indicarse con un "etc,", O la expresión equi
valente en otra escritu ra, entre corchetes (véase 4.2.3). 

ej .. - Lausanne [ele.] : Payot 

4. 1.6 Cuando se proporcionan los nombres de va rios editores, e l lu
gar de publicación de cada editor se indica precediendo in
mediatan1 cntc al nombre del cdi LOr correspondienlc. a menos 
que sea e l mismo que para e l edito r mencio nado en primer lu
gar. 

4. 1.7 Cuando se proporciona tanto e l edito r como e l distri buidor, 
se tra nscribe e l luga r de distri bución si no coincide con e l lu
gar de publicación. 

4. ) .8 El lugar de publicación o distribución se u"3.nsoibe en la forma 
ortográfi ca y caso gramatical en que aparece en el fascículo. 

ej .. - V Praze 

4. 1.9 Si se considera necesa rio a efectos de identificación , se puede 
añadir a l luga r de publicación o distribución un calificador, c<r 
mo e l nombre del país, estado, etc. Irá e ntre paréntesis si se 
u"3. nscri bc de la fue nte prescrita de información o entre cor
chetes si se toma de o tra fue nte. 

ej . . - London (O nta rio) 
· - Cambridge [England] 
· - Ca mbridge (Mass.) 
· - Santiago (Chile) 
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Asimismo, si se considera necesario a efectos de identificación, 
se puede a jiadi r al nombre del lugar la di rección completa del 
editor o distribuidor. Irá entre paréntesis si se transcribe de la 
fuente prescrita de información o e ntre corchetes si se toma 
de o tra fuente. 

ej . . - Paris (66, ave nue de Versailles, 750 16) 

4. 1. 10 Si se considera necesario a efectos de identi ficación, se pue
de sum inisu-ar una versión alte rnativa o corregida del nom- • 
bre del lugar (véase 0.1 0), entre corchetes. 

ej . . - Christiania [i.e. Oslo] 

4. 1.11 Cuando el nombre del lugar de publicación o distribución 
aparece en e l fascículo e n va rias le nguas y/ o escritu ras, se es
coge la forma correspondiente a la le ngua o escritura del tí
tulo propiamente dicho . Si no se puede aplicar este criterio, 
se propo rciona la forma tipográfi came nte destacada o, si no 
hay distin ción tipográfi ca, la fo nlla que aparezca en ptime r 
lugar. 

4. 1. 12 Se pueden dar me nciones para lelas, precedidas de espacio, 
signo igual, espacio. Si no se incluyen no se señala la omisión. 

ej . . - Genf = Geneve 

4. 1.1 3 Cuando el lugar de publicació n o distribución no aparece e n 
el fascículo, se puede añadir el nombre de la ci udad o de la 
localidad entre corche tes si se conoce. Si el lugar de publica
ción es dudoso o se desconoce, se indica e lltre corchetes e l 
nombre de la posible localidad seguido del signo de interro
gación. 

ej . . - [Hamburg?] 

4. 1.1 4 Cuando no se pueda dar e l nombre de la localidad , se pro
porciona el nombre del estado, provincia o país, siguiendo 
las mismas disposiciones que se aplican a los nombres de ciu
dades o localidades. 

ej .. - Canadá 
ÚJmentario editoriat Se sabe que es el lugar de pu
blicación y aparece e n la fuente de infonnación 
prescrita. 
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· - [Surrey] 
Comenta rio editorial: Se sabe que es el luga r de pUw 

blicació n pe ro no a pa rece e n la fu ente d e info r
mación prescrita . 

· - [Guate ma la?] 
Compulario editorial:. No se tie ne la ce rteza d e que 
éste sea e l luga r de publicación . 

4. 1. 15 Cuando no se pued e faci lita r ningún luga l~ se sustituye po r la 
abreviatura "s. 1. " (s ine loco), o su equivale nte e n o tra escri
tUla, entre co rche tes. 

ej .. - [S.I. ] 
· - [ D.M.] 

4.2 Nombre de l editor y/ o dis tribuidor 

4.2. 1 Cuando e n e l fascículo se me n cio na a varios edito res, se pro
po rcio na e l más d estacad o Lipográfic3mcnlc o , si no e xiste ta l 
distinció n, e l que apa rece e n prime r lugar. Si n o ex iste distin
ción tipográ fi ca ni los n o mbres se presentan e n o rde n jerá r
qu ico. se consigna e l que la agen cia bibliográ fi ca conside re más 
impo rtante. 

4.2.2 Cuando la agencia bibliográ fi ca lo conside re n ecesari o, se pue
d e n pro po rc io na r e l segundo y edito res sigui entes. 

4.2.3 Cuando se o mita e l segundo o siguic ntcs cditores, se podrá sc
¡la la r la o misió n con un "elc:', o su cquivale nte e n o tra escri
tura, cntrc corchc tcs. 

ej .. - Lausa nn e : Pa)'o l [ete.] 

4.2.4 Cua ndo e n la fuen le p rescrita d e información apa recen tanto 
e l no mbre dc l ed itor como el d e l d istrib uido r, sc podrá pro
po rcio na r estc último. Cuando e l no mbre del distribuido r a pa
rcce c n cualquie r o tra fu entc, sc podrá indicar c n e l á rea 7 (véa
se 7.4. 1). Si (m icamentc se me ncio na a l distribuido r, habrá que 
re nejar éstc . 

4.2.5 El no mbre dc l editor o distribuido r se pued e indi car e n fo rm a 
abrcviada , siempre que resulte inte ligible y se pucda ide ntifi
car sin a mbigü ed ad es. 

4.2.6 Cuando e n e l á rea l aparece comple to e l nombre d e l ed itor o 
distribuido r, e n e l ~í.rea 4 se le podrá c iLar bie n e n su form a com-
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p le ta o bie n e n la fo rma abreviada o mediante una frase ide n
üficativa. No se uti li zará n corch e tes cuando se use la fo rma 
a b reviada e n lugar d e la completa, aun e n e l caso de que la for
ma abreviada no aparezca e n la fue n te d e info rmación pres
criLa . 

ej . Lis te d es pé riod iqucs rec;us a u Centre na ti a na l d e 
rech e rch e agro no mique. - Ve rsailles : C.N.R.A. 

4.2.7 Cuando e n el rascículo e l no mbre d e l edito r o distribuido r apa
rece e n va rias le nguas y/ o escrituras, se pro po rcio na la fo rma 
q ue ve nga e n la le ngua y/ o escr itura d e l útulo pro piamente 
dic ho. Si no se puede aplicar es te crite rio , se escoge la fo rm a 
d e l no mbre más d estacad a t ipográ fi camente 0 , si no hay dis
tinción tipográfi ca, la que a parece e n p rim e r lugar. 

4.2.8 Se puede n pro po rcio na r me ncio n es pa rale las, precedidas de 
espacio, sig no igual, espacio. Si no se consigna n , n o se seliala 
la o m isió n . 

ej. - Be rn : Bundeska n zle i = Ch a ncellerie féd érale 

4.2.9 El no mbre d e l impreso r no se utili za rá e n sustitució n d e l 
n o mbre d e l edito r o distribu id o r cua ndo éstos e d esco noz
can . Sin e mba rgo, e n e l caso d e qu e un a p e rso na o e ntidad 
co mb in e las fun cio nes d e impresor o fabri ca nte y d e edito r 
o distribuido r, o cua ndo la resp o nsabil id ad n o esté cla ra, se 
p odrá interpre ta r que e l impresor que fi gura ta rnbi é n es e l 
edito r. 

ej .. - Lo ndo n : O xfo rd Unive rsit)' Press 
. - Pa ris : In'lprime rie na Lio n ale 

4.2. 10 Cuando no sea posible p ropo rcio na r e l n o mbre de l edi tor o 
distribuido r, se utiliza la abrevia tura "s. n ." (sine nomine), o su 
equivalente e n o tra escritu ra, entre corch e les. 

'1. 3 Menció n d e la fun ción d e distribuido r (o¡)cional) 

4.3. 1 Cuando la fue nte d e info nnació n prescrita inclu)'3. como pa r
te integral d e la me nció n d e pie d e imprenta, una ind icación 
d e la fun ción reali7..ad a po r e l distribuidor, se transcribe la me n· 
ció n e n su form a comple ta. 

ej .. - Mo ntréal : Editio ns H RW ; Pa ris: diffusio n A. Lecol 
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4.3.2 Cuando no se mencione explíci tame nle la función reali7..ada 
por el distribuido r, se podrá aii:adir, e nlre corchetes, una frase 
breve explicando e l tipo de ac tividad . 

ej .. - Cincinnati : National DirecLOry Senrice ; Oxford : 
Vacalio n Wo rk [dislribuido r] 

. - Lo ndo n : Longman ; [Paris : A. Colin ] [distri 
buido r] 

. - Ouawa : Oak Lane So ftware; Info rmation 
Insigh LS [dislribuido r] 

4.4 Fecha de publicación 

4.4.1 La fecha de publicación se ind ica a conunuación del último 
nombre de edilor y/ o disuibuidor o de la úllima mención de 
función. 

El área de edición, distribución, etc. conliene las fechas de pu
blicació n del p rimer, o de l prime r y úllimo fascículo de la pu
blicació n se riada que se está describiendo. La fecha (o fechas) 
de publicación se corresponden con los ele me nlos dados en 
el área 3; cuando se reali7..a la descripción de un fascículo in
te rmedio o de una secue ncia limitada de fascículos, la fecha (o 
fechas) de publicación correspondie ntes se da n en el área 3. 

Las fechas de publicación podrá n ser idénticas a las fechas de 
cobertura consignadas en e l área 3. 

ej . , 196!'>
, 1936-1960 

4.4 .2 Las fechas del calendario gregoriano se indicarán e n números 
aráb igos. Las fechas que no pe rtenezca n a l calendario grego
riano se transcriben tal como aparecen en la fuente de info r
mación prescrita, añadie ndo entre corchetes su equivalente e n 
el calendario gregoria no. 

ej . , 1353 [ 1979] 

4.4.3 Cuando se sabe q ue la fecha de publicació n q ue aparece en la 
fuente de información prescrita es incorrecta, se transcribe tal 
como aparece, añadie ndo la corrección entre corchetes. 

ej . , 1905 [i.e. 1950]-1970 
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4 .4.4 Cuando en e l fascículo no aparece la fecha de publicació n o 
dislribució n , se podrá p ropo rcionar en su lugar la fecha de l 
copyright o de impresión, aclarando en estos casos su natura
leza. 

ej. , 1960 printing 
, cop. 1970-

En e l caso de regislros sonoros ser iados la fecha de fo nograma 
se indica precedida po r una "p ' (pho nogram ) 

ej . , p 1985 

4.4.5 La agencia b ibliográ fi ca podrá añadir la fecha de copy';ghl a 
la fecha de publicación o distribución cualido considere que 
es importante. 

4.4.6 Cuando a partir del fascículo no se pueda averiguar la fecha 
de publicación o d isu'ibución , del copyrighl, o de impresió n , 
se podrá proporcionar, e ntre corchetes, la fecha aproximada 
de publicación o distribució n. 

ej . , [ca. 1970]
, [197-] 
, [1969?] -

4.4 .7 Las irregularidades e n las fechas de publicació n se ind icarán e n 
e l á rea 7 (véase 7.4 . 1). 

4.5 Lugar de impresión o fabricación (opciO/lal) 

y 

4.6 Nombre del impresor o fabricante (opcional) 

4.5. 1 Se proporcionarán el lugar de impresión o fabr icación )' e l 
nombre del impresor o fabricante sie mpre que aparezcan en 

y el fascículo que se está describie ndo y no se conozca el lugar 
4.6. 1 de publicación o distribució n ni el nombre del edilo r o distri

bu idor. Si la info rmació n se obtiene de fuentes exte rnas a la 
publicació n, se indica entre corchetes 

ej. , 1974- ([ Manchesle r: Un ily I'rcss]) 
. - [ .1. : s.n .], 1980 - (Asnié res : Ko pp e l L.,hure ) 



74 ISBD (S) : DESCRIPCIÓN BIBLI OGRÁFICA 1i\'TERNACIONAL NORMALIZADA 

4.7 

4.5.2 

y 

4.6.2 

4.5.3 
Y 
4.6.3 

Cuando e l lugar de impresió n o fabricación y e l no mbre de l 
impresora fabricante aparezcan en e l fascículo, se podrán aña
dir a lino o a ambos de los siguientes e lementos: lugar de pu
blicación o distribución y nombre del editor o distribuidor. 

Cuando figuren varios lugares de impresión o fabricación y va
rios no mbres de impresor o fa brica nte, se uti liza la misma pun
tuación que e n e l caso de varios lugares de publicación o dis
tribución y varios nombres de editores o distribuidores. 

Fecha de impresión o fabricación (opcional) 

4.7. 1 No se repetirá aquí la fecha de in1presión o fabricación cuan
do ya se haya indicado en sustitució n de la fecha de publica
ción o distribución (véase 4.4.4). 

4.7.2 Se podrá añadir la fecha de impresión o fabricación cuando 
difiera de las fechas ya consignadas (fecha de publicació n o dis
tribució n , o fecha de l copyrigh t). 

4.7. 3 La fecha de impresión o fabricación se podrá proporcionar, 
bien a continuación del nombre del impresor o fabrican le , 
bie n sola. En este üllimo caso, se podrá aiiadir una palabra o 
frase breve con e l fin de aclarar el significado de esta fecha. 

ej . . - Budapes t : Aka d é mi a i K. , 19 77- (De brece n 
A1fóldi ny., 19 78- ) 

. - Paris : F. Natban , 1976 ( 1977)
o 
. - Paris : F. Nathan , 1976 (primed in 1977)-

4.8 Cambios 

En el área 7 se podrán proporcionar los call1bios que se han produ
cido en los datos del pie de imprenta o bien se podrá redactar una no
ta indicando que e l pie de imprenta varía (véase 7.4 .2). 

5 ÁREA DE DESCRJPCIÓN FÍSICA 

Contenido 5. 1 Designación específica de l material y extensión del mis-

Norma d e 
puntuación 

mo (o/lcion" l) 
5.2 Menció n de ilustració n (opcional) 
5.3 Dime nsiones 
5.4 Menció n de mate r ial anejo (opcional) 

A. El á rea de desc ripc ió n fís ica va precedida de punto, 
espacio, raya, espacio ( . - ) . 

B. La menció n de ilustració n va precedida de espacio, dos 
pun tos, espacio ( : ). 

C. Las dimensio nes van precedidas de espacio, pun to y co
ma, espacio ( ; ). 

D. La me nció n de mate ria l anej o está precedido de espa
cio, signo más, espacio ( + ). 

t:jcmpws 

Designación específi ca del material y extensión : 
mención de ilustración ; dim ensiones 

Dime nsiones 

Mención de ilustración ; dime nsiones + mención 
de mate rial anejo 

Fuente El pro pio fascículo ( o la publ icación seriada comple ta) 
prescrita 

5. 1 Designació n específica del material y extensión del mismo (opcional) 

5.1 . 1 La desig nació n específi ca de l mate rial ide ntifica e l tipo de te r
minado de mate rial al que corresponde la publicación se riada 
y se facilita en la lengua e legida po r la agencia bibliográfica 
(véase ade más 2. 1.5.2). 
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En el caso de las publicaciones se riadas impresas se puede fa
cilitar la designación específica del malerial. Para las publica
cio nes seriadas editadas de o lra ro rma (por ej e mplo, publica
ciones seriadas editadas e n microfo rmas, mapas seriados, 
música se riada). el área de descripción física debe indicarse 
conronne a la ISBD apropiada. La designación específi ca del 
material y el nú.mero de fascículos o de volúmenes de una pu
blicación seriada impresa se puede indicar cuando haya deja
do de editarse o cuando se lI-a le de una reimpresión. 

En el caso de publicaciones seriadas e n curso, se puede facili
tar la designación específi ca del mate rial. 

5.1 .2 Al describir la eXlensión de la publicación, el número de fas
cículos o de volúmenes de la publicación seriada indicado en 
el área 3 !O se indicará aquí en nú.me ros arábigos; las respecti
vas designaciones se faci li tan e n su forma abreviada normali
zada. Si no se encue ntran e n la publicación se indican entre 
corcheles. 

ej . . -90v. 
. - 120 [n.] 

Se puede hacer constar una nota relaliva al número de unida
des fTsicas e n el área 7 (véase 7.5), en el caso de las series no 
numeradas, o cuando dicha información sea impo rtanle para 
la agencia bibliográfica. 

Para los male riales editados e n fonlla no impresa se utiliza la 
lem'¡nología de la ISBD correspondie me. 

ej .. - 3 microfi chas 
. - 5 tiras de película 
. - 120 discos sonoros 

5.2 Mención de iluslración (opcional) 

5.2. 1 Se puede proporciona r una mención de iluslración cuando las 
iluslraciones fonnan parte fundamental de una publicación se
riada. Se hace constar la abrevialura "il." (o su equivalenle en 
Olra lengua y/ o escritura) 

ej . . - 8 v. : il. 

• El número de los fascículos dado en el área 5 no se debe confundir con el nlllnero 
de unidades físicas de los rondos de una dele nninada colección cuyos datos pueden va
riar de una colección a oUa ( véase además la nota a pie de página e n el área 3) . 
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5.2.2 La ide ntificación de los tipos específi cos de iluslraciones (ma
pas, planos, relralOS, música) se puede proporcionar a conli
nuac ió n de la abrevialu ra "il. " (o de su equivalente). 

ej .. - 60 v. : il. , mapas 

5.2.3 Cuando se proporcionan los tipos específi cos de iluslraciones, 
y éSlos co nstituyen las únicas ilustraciones de la publicación, 
se o mite la abreviatura .. il. ... 

ej . . - 4 n. : comics 

5.2.4 Cuando algunas, o lodas, las iluslraciones están colo readas se 
puede indicar tal hecho. Dicha información se especifi cará en
tre paré ntesis, e n el caso de que sólo algunas sean en color y 
se desee señalar esa caraclerística. 

ej . . - 3 v. : il. (algunas en colo r) 
. - 2 v. : il. col. 

5.2.5 Cuando una publicación consisle principal, o LOtalmem e, en 
ilustraciones se puede indicar tal circunstancia en la me nción 
de ilustración. 

ej .. - Principalmellle il. 
. - Todas il. 

5.2.6 Otra info nnación sobre las ilustraciones se puede indicar en 
e l área 7 (véase 7.5). 

5.3 Dimensiones 

5.3. 1 Las dime nsiones del fascículo se expresan en centímetros. El 
té rmino se abrevia "cm" (o su equivalente en otra lengua y/ o 
escriLUra) . 

5.3.2 La allura de la cubie rta externa, medida paralelame nle al lo
mo, se redondea hacia arriba. 

ej. Un fascículo (o una publicación se riada) que mide 17.2 
centímetros se describe como : 
; 18 cm 

5.3.3 Cuando las dimensiones o aspeclo del fascículo (o publicación 
seriada) son inusuales (por ejemplo, cuando la anchura es ma-
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5.4 

yor que la altura), las otras dimensiones se pueden indicar a 
continuación de la altura. 

ej. ; 21 x 30cm 

5.3.4 Se puede hacer constar en el área 7 los cambios en la dimen
sió n de la publicació n seriada, o pro po rcionar una no ta de que 
varían las dimensiones (véase 7.5). 

Mención de material anejo (ol,cio"ol) 

5.4 .1 Se puede incluir la me nción relativa a cualquier material que 
acompai1c al fascículo que se está describie ndo cuando se ten
ga la certeza de que dicho mate rial se edi ta con regularidad. 
Si no existe tal certeza, se puede indica r dicha mención e n el 
área 7 (véase 7.5). 

5.4.2 El mate rial anejo se describe mediante una palabra o frase bre
ve que indica el tipo de material. 

ej .. - 25 v. : il. ; 20 cm + 200 reproducciones 
. - 11. ; 21 cm + lista de precio semanal 

5.4.3 Se puede pro po rcio nar una breve descri pció n de l material ane
jo a continuación de la palabra o frase que ide ntifica a l ma te
ríat. El mate rial se describe confo rme a las disposicio nes 5. 1 y 
5.3 de la ISBD apropiada. 

ej. + 47 diapositivas: col. ; 5 x 5 cm + registro sonoro 
+ I videocasete (60 min .) 

5.4.4 El título y la me nción de responsabilidad del mate rial anejo 
(po r ejemplo , un inserto) u oLras caracleristiú\S de l misnlo se 
puede n indicar e n el área 7 (véase 7.5 ; véase además 1.5.3.3) . 

5.4 .5 El material anej o también se puede describir independiente
me nle o empleando la descripción en varios niveles (véase 
Apéndice A). 

6 ÁREA DE SERIE 

Nota 
introductoria 

El área 6 se uli liza únicamenle cuando lodos los fascículos 
de una publicación seriada se han editado (o se pre tende 
que se ed iten) en la misma serie o subserie. i todos los fas
cículos carecen de la menció n de serie o subse rie en cues
tión, dicha me nción se puede dar en el área 7 (véase 7.6. 1). 

El á rea se repite cuando todos los fascículos de una publi
cación seriada se editan (o se prete nde que se edite n) en va
rias series o subse ries. La o rdenació n de las me nciones \Tie. 
ne dete rminada por el o rden de prefe rencia de las fu entes 
prescritas pa ra e l área; e n e l caso de que posean igual valor, 
e l o rden seguirá la secue ncia de info nnació n que figure en 
la fu ente elegida. 

El úLU lo propiamente dicho de la serie o subserie se co
rresponde con el título propiame nte dicho de la descrip
ció n bibliográfi ca de la serie o subserie cuando se describe 
como publ icación se riada. Véase el área I para todas las es
pecificacio nes relativas al lindo propiame nle dicho (véase 
ade más 0.3.3. 1). 

Contenido 6. 1-6.6 Mención de serie 

6. 1 T ítulo propiame nte dicho de la serie 
6.2 Título paralelo de la serie 
6.3 Infonnació n comple me ntaria del título de la serie (oP-

cional) 

6.4 Me nciones de responsabilidad relativas a la serie 
6.5 ISSN de la serie 
6.6 ume ración de nlro de la serie 

6.7-6. 12 Mención de la subserie 

6.7 Título propiamente d icho de la subse rie 
6.8 T ítulo paralelo de la subserie 
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Norma de 
puntuación 

6.9 

6. 10 
6. 11 
6. 12 

A. 

B. 

C. 

O. 

E. 

F. 

C. 

H . 

1. 

J. 

K. 

Info rmación comple nlc nlaria de l título de la subse rie 

(opcional) . ' 
Menciones de responsabilidad re lativas a la subsene 
ISSN de la subserie 

umeración dentro de la subserie 

El área de serie va precedida de punto , espacio , ra)'a, es-

pacio (. -) . . . . 
Cada me nción de se rie o de subsen e se 1I1dlca e ntre pa-
réntesis ( () ). 
La segunda y siguientes me nciones de serie o subserie van 
precedidas de un espacio. . . . 
Cada título paralelo va precedido de espacIO, sIgno Igual, 
espacio ( = ). . _ 
Cada mención de info rmación comple me ntarla de l Ululo 
va precedida de espacio, dos puntos: espacio ( :) . . 
La primera mención de responsabIlidad va precedIda de 
espacio, barra, espacio ( / ). . . . 
Cada siguiente mención de respo nsabIlidad va precedIda 
de espacio. punto y coma, espacio ( ; ), a me~n~s que se 
considere que las menciones componen una un.lCa ~rase. 
El Número Internacional No rmalizado de PublicaCIOnes 
Seriadas va precedido por coma, espacio e ). . 
La numeración de ntro de la serie o subsene va precedida 
de espacio , punto y coma, espacio ( ; ). . 
La designación de secció n, subser;e o útulo depe ndie nte 
que sigue a un título común va precedida de punto, e~ 
pacio (. ) . . . _ 
El título dependiente que sigue a la deslgnaclOn de sec
ción o de subserie va precedido de coma, espacIo (, ) . 

I:.Jempws 
(Primera serie) (Segunda se rie) 

(Primera subserie) (Segunda subse rie) 

(Título propiame nte dicho de la serie / me nción de res
ponsabilidad relativa a la serie; num eración dentro de la 

serie) 

(Título pro piame nte dicho de l.a sede : il~f?rmación com
plementaria del título de la sen e / menclOn de respo nsa
bilidad re lativa a la se rie; numeración dentro de la sene) 

(Título pro piamente dicho de la serie , ISSN ; nume ración 
de ntro de la serie) 
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Fuente 
prescrita 

(Título propiame nte dicho de la subserie = Título para
le lo de la subserie, ISSN ; numeración dentro de la sub
serie) 

(Título de la se rie. Título de la subse rie; numeración de n
tro de la subserie) 

(Título de la serie. Título de la subserie / mención de res
ponsabilidad relativa a la subserie, ISS de la subserie ; 
nume ración de ntro de la subserie) 

Portada ", cubierta, título de partida, cabecera, páginas edito
riales, colofón y o tros preliminares. 

Mención de serie 

La me nción de serie se proporciona únicamente cuando todos los fascícu
los de una publicación seriada se han editado dentro de la serie (véase No
ta introductoria). 

6.1 Título propiamente dicho de la serie 

6. 1. I El título propiamente dicho de la serie se indica tal como apa
rece e n la fuente de info rmación prescrita. 

ej . . - (Acta Universitatis Stocllholmiensis) 
. - (Acta Universitatis Carolinae. Philologica) 

6. 1.2 La elección y transcripción del título propiamente dicho de la 
serie se hace según lo dispuesto en el área I (véase 1.1.3-1.1.4) . 

6.1.3 Cuando el título clave de la serie difiere del título propiamen
te dicho de la misma se hace constar en nota (veáse 7.6.4 ). 

6.2 Título paralelo de la serie 

6.2. 1 Cuando el título propiame nte dicho de la serie aparece en el 
fascículo o fascículos que se están describiendo en varias len-

tI La ponada o sutitUlO de la ponada cuando una publicación carezca de ella. El 
término "susti tuto de portada" se emplea con idéntica finalidad que "portada" a lo lar
go del presente documento. En el caso de publicaciones seriadas en categorías espe
ciales de material , se consultará la fuente de información prescrita en la ISBD ade
cuada; por ejemplo. para un mapa seriado se consul larn la ISBD (CM); para un registro 
sonoro seriado la ISBD(NBM) . 
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guas y/ O escrituras, se hace conSlar el tÍlUlo o títulos parale los 
de la serie (véase además 1.3.3.2) 

~ .. __ ( MaTep~an~ K n03HaH~~ 9ayH~ ~ ~nop~ CCCP 
= COl1lributio ns pro fauna e l fl ora RPSS = 
Conu-ibutio ns a la con naissance de la faune 
ella fl ore de l' URSS = Proceedings o n lhe 
study o f lh e faun a and fl o ra of lhe USSR) 

6.3 Información complementaria del titulo (opciollal) 

6.3. 1 La información complementaria del título o la inforll'lación 
complementaria paralela del úLulo correspondiente a la serie 
ún icamente se faci lita cuando es un complemento necesario 
para la ide nLiJicación del título propiamente dicho de la serie. 

ej . . -- (Collectio n l.P.N . : les indusLries, le urs produc
tions, Icurs nuisances) 

6.3.2 La mención de edición relativa a una serie se u-ata como in
fonnación complemcnlal-ia del título. Se propo rciona segün 
lo dispuesto e n e l área 2. 

ej .. -- (Sammlung Gósche n : 2. Ausg.) 

6.4 Mención de responsabilidad relativa a la serie 

6.4 .1 Cuando el útulo pro piame nte dicho de una serie es un ténl'li
no gené rico. la primera mención de respo nsabilidad es obliga.
loria. 

ej .. -- (Mededeling / Insliluul voorToegepasl Bio logisch 
Onderzoek in Lhe Naluur) 

En los dc n'l ás casos, se puede pro po rcionar la primera y si
g uie ntes mencio nes de respo nsabilidad cuando aparecen en 
la fuente de info rmación prescri ta y se las considerd necesarias 
para la identificación de la se rie . 

l.t.\S me ncio nes de respo nsabilidad pardle las se pueden dar pre
cedidas cada una de espacio , sig no igual, espacio. 

6.5 Número Internacional Normalizado de Publicaciones Seriadas (ISSN) 
de la serie 

6.5.1 El NÚ.mero Inte rnacional Normalizado de Publicaciones Se
riadas correspondie n te a la serie se hace constar cuando se co
noce, y se transcribe según la norma pertinente (véase 8. 1.2). 
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ej .. -- (Ac lua lilés scienLi fiques e l induslri e ll es, IS N 
0365-6861 ) 

6.6 Numeración dentro de la serie 

6.6. 1 Cuando lodos los fascículos de una publicación seriada tienen 
e l mismo núm ero dentro de una serie, éste se indica en la men
ción de serie junto con la deno minación de l fascícu lo ( n., v., 
e tc.) si la tuviese . 

La nU.meración dentro de la serie se hace constar en los tér
minos que aparece en la fuente de información prescrita. Se 
pueden utiliza r abreviaturas no rmalizadas. Los números ará
bigos sustituyen a otros tipos de cifras o a los números ex pre
sados textualme nte . 

ej. -- (Public heallh se rvice publicalion ; n. 11 24) 

6.6.2 Cuando e n ellranscurso de la edició n de la publicación se ria
da varía la numeración dentro de la se rie, se puede hacer cons
tar e l cambio en e l á rea 7 (véase 7.6.3.2). 

Mención de subse,rie 

La me nció n de subserie se pro po rciona únicame nte cuando todos los fas
cículos de una publicació n seriada se han editado denlro de la subserie (vé
ase Nota introductoria) . 

6.7 Título propiamente dicho de la subserie 

6.7. 1 El lílulo p ropiamente dicho de la subserie se pro po rciona ta l 
como figura en la fuente de info rmación prescri ta. El título dis
tintivo de una subse rie se hace constar en e l área 6 como Útu
lo propiamente dicho de la subserie. El lílulo de la serie prin
cipal se puede indicar en e l á rea 7 (véase 7.6.2.1). 

ej. . -- (American leclures in living chemislry) 

Nota en área 7: La serie principal: Ame rican lectu
re sel-jes 

Cuando e llítulo de la subserie es un lílulo dependiente, e l lí
lulo pro piamente dicho de la subse rie se compo ne de l titulo 
de la serie p.incipal seguido de la desig nación de la subserie 
y/ o de l Lítu lo de la misma. El Lílulo de la se rie principal no se 
repite en el área 7. 
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ej. . - (ColleClion Arma nd Colin. SecLion de d roit) 

6.7.2 La elecció n y transcripción del útulo p ropiamente dicho de la 
subsclie se efectúa según lo dispuesto en el área I (véase 1. 1. 3-
1.1.4). 

6.7.3 Cuando el título clave de la subse rie difie re del útulo p ropia
me nte dicho, se hace constar e n no ta (véase 7.6.4). 

6.8 Se puede n proporcio nar ou'os e le me ntos de la mención de subserie 
a cuando se consideren necesarios para la identificación de la subserie 

6.10 según lo dispuesto en 6.2-6.4. 

6.11 Número 'Internacional Normalizado de Publicaciones Seriadas 
(ISSN) de la subserie 

El ISSN de una subsene se hace conslar cuando se conoce, y se trans
cribe según la nonna perLinente (véase ade más 8. 1.2) . En los casos en 
que el título de la subserie sea un título depe ndie nte de la serie prin
cipal, e l ISSN de la serie p rincipal se o mite pero se puede indica r en 
e l á rea 7 (véase 7.6.2.2) 

ej . . - ( Oun á ntúli tud o m á nyos gyüte mé n y. Se ri es 
historica, ISSN 0475-9923) 

Nota en e l área 7: 155 de la se"ie p"incipal: ISSN 
0475-99 15 

6. 12 Numeración dentro de la subserie 

6.12. 1 Cuando todos los fascíc ulos de una publicació n seriada Lie
ne n el mismo número, éste se proporciona en la mención de 
la subsen e junto con la denominación del fascículo (n., V. , 

e tc.), si la tuviese. En el caso de una subserie depe ndiente 
(véase 6.11 ), se omite la numeració n de la se ,ie, y se pued e 
hacer constar en nota, en el área 7, la correlación existente 
e nU·e la nume ración de la serie principal y la de la subserie 
(véase 7.6.3). 

6. 12.2 Cuando e n e l transcurso de la edició n de una publicació n se
riada varía la numeración dentro de la subserie, se puede con
signar esta c ircunstancia en el área 7 (véase 7.6.3.2). 

7 ÁREA DE NOTAS 

Contenido Las notas mati zan y amplían la descripción form al cuando las 
reglas para tal descripción no permiten incluir detenninada in
fOfll'lación. Po r consiguiente, se puede n referir a cualquier as· 
pecto relativo a la histo lia bibliográfica, presentación fis ica y 
contenido de la publicación seriada o del fascículo que se está 
describie ndo. 

Por su natu raleü1., las notas no se pueden enUll'lerar exhausti
va me nte , pe ro se clasifica n e n fun ció n de las áreas de la 
1580 (5) . Además de las no tas re la tivas a estas á reas, pueden 
ex istir o tras refere ntes a la descripción del fascículo o de la pu
blicación seriada que no se correspondan con ninguna de las 
á reas de la 1580 (5). 

Las notas se pueden utilizar para relacio nar la descripción de 
una publicació n seriada con la de o tras. A fin de establecer di
chas relaciones, la forma prefe rida y recomendada para citar 
los útulos de o tras publicacio nes se riadas es indicar e l útulo cla
ve e ISSN. Cuando se desconozcan se deberá ci tar po r e l útulo 
propiamente dicho o, excepcionalm ente, e n la forma adecua
da al contexto para el que se está preparando e l registro 1580 (5) 
(po r ejemplo , e l encabezamie nto y título bajo los que la publi
cació n se,iada figura en e l catálogo de la biblio teca). 

Las no tas y la fo rma de presen tarlas son opcio nales, excepto 
cuando se establece que son obligatorias (siempre que se dispol/ga 
de la il/formación). 

Siempre que se asigne un nuevo título clave e ISSN debido al 
cambio de útulo de la publicación se riada serán notas obligll/~ 

'7as las re la tivas a la histo ria de la publicación se riada y los títu
los clave e 155 correspo ndientes. 

Norma de Cada nota se separa de la siguie nte po r punto , espacio, raya, 
puntuación espacio (. - ). Estos signos se omiten, o sustituyen, po r pun

to , cuando dicha nota se faci li ta en línea aparte. 
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~ recomienda que en las notas se emplee, siempre que se (O n
sl.dere adecua~do. la puntuación prescri ta para las áreas 1-6; po r 
ej emplo, un utulo se separa de la mención de responsabilidad 
por espacio, barra, espacio ( / ). 

Cuando se proporciona el titulo clave y ellSSN e n el área de 
notas, se unen por espacio, signo igual, espacio ( = ) . En el ca
so de que se indique el título propiamente dicho y ellSSN, és
te va precedIdo de coma, espacio (. ). 

Fuente prescrita Cualquier fu ente 

7. O Mención de frecuencia 

7.1 

La no'." (obligatoria) de frecuencia de la publicación seriada se con
signara cuando la frecue ncia no figure e n el área 1. 

ej. Bimestral 
Irregular 

La frecue ncia se puede repetir también en nota cuando ya se ha con
signado en el área l . 

Se pueden hacer constar en llora los C3 11'1bios de frecuencia de una 
publicació n seriada. 

ej. Trimestral a partir de 1975, n . 1_ 

Notas sobre el área de título y mención de responsabilidad 

7.1. 1 Notas sobre el titulo propiame nte di cho 

7.1.1.1 Ola de traducción 

Cuando la publicación seriada que se está describie n
do s~ ~~be que es t~dllcción de o tra publicación y su 
apan clOll es poslenor a la edición de la publicación 
original, la prirnera Il o ta (obligaloria) correspondien
te al área 1 está constituida por el lítulo clave y el 15 J 

de la publicación seriada OIiginal, indicada de la si
guie nle forma : 

ej . Soviet radiochemisu)' 
Nota: Traducció n de: Radi okhimUa = IS 

0033-83 11 
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Para las ediciones de una publicación seriada que apa
rece simultáneame nte en varios idiomas, véase 7.2.2. 

7.1.1.2 Se proporcionan notas (obligatorias) sobre la fu ente 
del título propiame nte dicho e n el caso de las publi
caciones seriadas que carecen de portada. 

ej . Título propiamente dicho tomado de 
cubierta 

7.1.1.3 Se proporcionan notas (obligatorias) sobre las variacio
nes del título propiamente dicho, tales como titulo de 
cubierta, titulo del lomo, tituli llo, titulo de una porta
da adicional, etc. 

ej . Título de cubierta: ... és j aték 

7.1.1.4 Cuando el título propiamente dicho incluye o consta 
de siglas o de un acrónimo (véase 1.1.2.3), se puede in
dicar en nota la variante o la fo rma desarrollada to
mada de fuentes externas al fascículo que se está des
cribie ndo (véase 1.4.3) . 

ej . Título propiamente dicho: IRLS 
Nota: Forma desa rrollada del títu lo propia

me nle dicho: In terrogalion recording 
and location system 

Cuando el titulo propiamente dicho incluye o consta 
de núme ros (véase 1.1.2.4) , se puede dar una nota de 
la forma lextual. 

ej. Título propiamente dicho: Le 0 1 
Nol.a:. Fo rma d esarrollada del título propia

mente dicho: Zéro un 

7. 1.1 .5 Cuando el tiLUlo propiame nte dicho está constituido 
taniCamenle por el nombre de una e ntidad se puede 
faci litar una nota de infOlm ación descJiptiva lomada 
de fue ntes exte rnas al fascículo que se está descri~ 

bie n do (véase 1.1.14). 

ej. Título propiame nte dicho: City Thealre 
Nota: Programa d e re prese ntación pa ra la 

temporada 
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7. 1. 1.6 Se proporcionan notas sobre los cambios menores del tí
tulo propiamente dicho Y'l cuando se consideran úti
les para la identificació n de la publicació n seriada, 
junto con la nume ración de los rcspcClivos rascículos, 
en el caso de que se requiera; o bien una nota gene
ral de que el úlula propiamente dicho varía (véase 
1.1.5.2) . 

Los cambios de título pl'opiamcn te dicho que se con
sidera n menores incluye n, po r ejemplo , siempre que sea 
lillgiiíslicamenle aplicable 

la sustiwción, adición o supresión de artícu los, 
preposicio nes y conj un ciones; 

cambios e n la o rlografTa o e n la puntuación que 
no afecten al significado; 

cambios en la nexión de una palabra, po r ejem
plo, del si ngular al plu ral; 

cambios transitorios e n la disposición de los tí
tulos cuando el tílUlo de una publicación se ria
da figura en varias le nguas en la publicación; 

cambios en la re lación e nu-e e l título pro pi a
me nte dicho y la entidad respo nsable, aiiadién
dose o suprim iéndose dicha e ntidad del final 
de l título pro piame nte dicho mediante la adi
c ió n u o misió n de las respectivos nexos gra ma
tica les (por ejemplo , la pre posición "de") . 

Para los cambios mayores en e l título de una publica
ció n seriada que han dado IUg""d r o conducen a ú1.m 

bios en su historia bibliográfica, véase 7.2. 

7. 1.2 Se pueden proporcio nar no tas sobre e l tipo, exte nsión, pre
se ntac ió n física, artística, literaria y lengua de la publicación 
seriada. 

ej. Alte rna fascícu los en inglés y alemán 

7. J.3 e puede n facilitar no tas sobre los títulos paralelos y mencio-
nes de info rmación comple me ntaria del título que aparezcan 
e n la po rtada 

'I't Cuando se producen cambios ml!no~ en el título propiamente dicho, el LÍtulo 
cla\'e e ISS no cambian. Véase' ISDS MmlUa~ Part 2. 
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cuando haya más de tres títulos paralelos (véase 1.3.3.2) o 
me nciones de info rmació n complementatia (por ejemplo, 
antetítulos, véase 1.4 .5.3); 

cuando no se puedan ajustar bien a la descripció n del área 
I (véase 1.4.5 .5.1 ); 

cuando sea n muy largos. 

Se pueden pro po rc io nar notas sobre la fuente de los títulos 
paralelos que figuran en cualquier lugar del fascíc ulo que se 
está describiendo pero no en la portada (véase 1.3.3.3). 

7.104 Cuando los títulos paralelos y las menciones de información 
compleme ntaria va rían en e l transcurso de la edición de la pu
blicación seriada que se está describie ndo, se puede n propor
cionar notas sobre los sucesivos útulos paralelos y/ o mencio
nes de info rmació n complementaria de l útulo junto con la 
nUll1eració ll de los respectivos fascículos, en el caso de que se 
requiera; o bie n hace r una indicación de que varían los títulos 
paralelos y/ u o tra información complementa ria (véase 1.3.4 )' 
1.4.8) . 

7.1.5 o tas sobre la me nción de responsabilidad 

7.1.5. 1 Pueden incluir 

menciones de responsabilidad tomadas de f uen
tes externas al fascículo que se está describiendo 
(véase 1.5.2.8, 1.5.4.2 ); 

Ilo tas sobre las variantes o fo rmas desarolladas de 
auto res personales o de entidades y seudó nimos 
(véase 1.5.4.4 ., 1.5.4 .1 3. 1-2); 

notas sobre personas o entidades re lacionadas 
con la publicación que no puede n aj ustarse a la 
descripción (porque, por ejemplo, no está espe
cificada su funció n, véase 1.5.2.9); 

no tas sobre pe rsonas y entidades re lacio nadas 
con edicio nes previas, pe ro no con la edició n que 
se tie ne en mano; 

notaS sobre mencio nes de respo nsabilidad para
lelas que no se aplican al título propiamente di
cho o a cualquiera de los útulos paralelos (v"",C 
1.5.4 . 12. 1). 

ej. Título propiamente dicho:J ournal of the 
Profesionallnsti tute 
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Nota: Nombrecomplclo dcl lnsulu LO: Pro
fcssionallnstilulC of the Public Ser
vice of Canadá 

T ítulo propiamente dicho: IRTU 

Nota: Fo rma desa rro llada d ellílu lo pro
pi ame nte di c ho: Inlc rn ali o na l 
Road Transpon nion 

7. 1.5.2 Se pued en fac ili tar no tas sobre me nciones de res
ponsabilidad relauvas a los apéndices y a otros mate
riales complemc lllarios que aparecen en el fascículo 
que se está describiendo pero no en la portada (véa
se 1.5.3.3). 

7. 1.5.3 Se pueden dar nOlas sobre la fu ente de la mención 
de respo nsabilidad que aparece e n cualquier lugar 
del fascículo que se eSlá describiendo pe ro no e n la 
portada (véase 1.5.4 .2). 

7.1 .5.4 Se pueden propo rcionar nOlas sobre los cambios "",. 
noresen la me nción de responsabilidad cuando se con
sidere n (¡ li Jes para la identificació n de la publicación 
se riada junto con la numerac ió n de los respectivos fas
cículos, en el caso de que se requiera; o bien una no
la de que varía la mención de responsabilidad (véase 
1.5.5). 

Los cambios del nombre de una entidad que se co n
sideran menm"ts-' incluyen, por ejemplo . siempre que sea 
li1lgüísticamente apliCllbÚ!: 

lasusutución , adición osupresión de artículos, pre
posiciones y conjunciones; 

cambios en la o rtografía o puntuación que no é:ú ec
ten al signiJicado; 

cambios e n la Oexión de una palabra , por ejem plo, 
del singular al plu ral; 

cambios en e l orden de los e leme ntos del nombre. 

" Cuando se producen cambios menores en la r0I111 3 del nombre de una clllidad 
corporativa un ida a un título propiamente dicho que consiste en un término gcné l;· 
CO, cl tilulo c1a\'e e ISSN no cambian. Véase ISDS MmlUol, Palt 2. 
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Se requiere una nueva descripción de la publicación 
seriada cuando e l título propiamente dicho es un tér
mino gené rico y la e ntidad editora responsable cam
bia su nombre, o bien la publicación seriada es edi ta
d a po r un a e ntidad d ife rente. Tales cambi os se 
conside ran mayores (véase 0.1.3). 

7.2 Notas sobre el área de edición y de historia bibliográfica de la publi
cación seriada 

Estas puede n incluir notas sobre la fuente o naturaleza de la mención 
de edición (vése 2. 1.2). 

Se proporciona una nota (obligatoria) sobre la revision regular de una 
publicación seriada (véase 2. 1.5.3). 

ej . Ed ición revisada publicada cada seis meses 
Acumulaciones mensuales y trimestrales 

Se puede fac il itar una nota sobre la mención de responsabilidad re
lativa a la edición lomada de fuentes externas al fascículo que se está 
describiendo. 

Los datos re lativos a la re lación existe nte entre una publicación se
riada y Olras publicaciones seriadas. así como con o lras edicione de 
la misma. e nlre las que se incluyen las ediciones previas de re impre. 
siones o reediciones, se faci litan de la siguienle forma: 

7.2. 1 Reproducciones 

Cuando la publicación seriada que se está describie ndo es una 
reproducción exaCla de o tra publicación, por ejemplo, un fac
símilu otra reproducción fo tográfica (o microfolográfica) de 
un úlu lo impreso, una copia e n casele de un disco, una re· 
producción e n cinta de video de una película, se redactará una 
nota (obligatmia) indicando que la publicación seriada que se 
está describie ndo es una reproducción (véase 2. 1.4.1, 3.10, 
4.0) . Se propo rciona el úlulo de la publicación seriada origi
nal cuando difie ra del úlulo de la reproducción, el lugar o lu
gares o riginales de publicación yel nombre del edito r o edi
lores; lambién se puede facililar la frecue ncia de la publicación 
seriada OIiginal. 

NB: Una edició n facs ímil u o lra reproducció n fOlográfica re· 
cibe e l mismo lílu lo clave e ISS que la edición o riginal de 
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la publicació n seriada excepto cuando el título de la repro
ducción es dife rente al título de l original (véase ISDS Manual. 
Pan 2). 

ej. Lc Banqucl. - Reprod. [en fa c-sim.) . - No 1 (mars 
1892)-no 8 (mars 1893). - Geneve: Slatkine, 1971 
- 23 cm. 

Nola: Re impresión de la publicació n seriada me nsual, 
Paris: Librairie Rouque lle : [después) Briquel 

Le Pianiste : (journal spécial, analyL.iquc e l instruclif] . 
- [Reprod. e n fac-sim.) . - 1 (1 833/ 34)-

2( 1834/ 35). - Geneve: Minkoff, 1972. - Port.: ; 
3 1 cm. 

Nola: Reimpresión de la publicación seriada mensual 
[después) bimestral , Paris : H. Lemoine 

7.2.2 Publicación seriada con ediciones 

Cuando ex iste n varias ediciones de la publicación seriada que 
se está describie ndo (por ejemplo, en diferentes lenguas, pa
ra disuntas regiones geográficas. e te.), se puede proporcionar 
una nola del LÍlUlo clave y del ISSN de la edición principal , o 
facilitar una nota de que existen ediciones en otros idiomas. 

ej. Nola: NlIIl'lCrosas ediciones 
Nola: Se publica también en francés y alemán 

7.2.3 Edición diferenle de ... 

Cuando la publicación que se está describie ndo es una edició n 
subsidiaria que difiere de la edició n principal de la publicación 
seriada parcialmente e n e l corllenido y/ o e n la le ngua, así co
mo e n e l útulo, se puede faci litar e n nota el útulo clave y del 
ISSN de la edición principal. 

ej. Título propiame nte dicho: New French books 
Nola: Edición inglesa d e : Bulle Lin critique du livre 

fran~ais = ISSN 0007-4209 

Se pueden dar detalles de la hisloria bibliográfi ca de la publi
cación seriada que se está describie ndo, en el caso de que se 
precisen,junto con la num eración que indique la re lación ex is
tente con otra u o tras publicaciones seriadas. 
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7.2.4 Continuación 

7.2.5 

Cuando la publicación seriada que se está describiendo es conti
nuació n de, o ha sustituido a una publicación seriada editada pre
\~amente, se redactará una nota (obligatoria) con el título clave e 
ISSN de la publicación seliada previa de la siguienle f0 1111a: 

Es continuación de: / Sustituye a: 

ej. Po inter 
Nola: Es colllinuación de: Monthly Scottish news bulle

tin = ISSN 0307-5273 

Cuando la publicació n seriada que se está describiendo es conti
Iluada o sustiLUida po r una publicación seriada editada poste rior
mente , se proporciona ulla nota (obligatoria) con el título clave e 
ISSN de la publicación J>osl1!rio)" de la siguelllc f0 l111a: 

Continuada por: / Sustituida por: 

ej . Repon of General Manager for the year ... / presented 
lo lhe Glasgow Corporation Transporl Commillee 

Nola:. Continuada por: Annual repor"l of lhe General ma
nager - Transpon Department, Glasgow Cor-pora
tion = ISSN 0308-4140 

Fusión" (véase además 7.2.7) 

Cuando la publicación seriada que se está describie ndo es e l re
sultado de la fusión de dos o más publicaciones seriadas editadas 
ante liolmente y e l titulo de la nueva publicación implica un cam
bio mayor respecto al de las publicaciones seriadas editadas pre
viamenle se proporciona una nota (obligatoria) con los LÍtulos cla
ve e ISS de las publicacionesseliadas preuiasde la siguiente f0 1111a: 

Fusió n de: y de: 

ej. Journal of applied chemistry. AbstracLS 

Nola: Fusión de: British AbstracLS. B 1, Chemical enginee
ring, fuells melallurgy, applied c1eclrochemisll)' 
and induslrial inorganic cherr.isll)' = ISSN 0365-
8740; Y de: British abstracLS. B 2, Induslrial orga
nic chemistry = ISS 036.';-8929 

! t Se asigna un nuevo tílulo clave c ISSN e n los ficheros dellSDS a la nueva publi
cación seriada resuhamc de la fusión de dos o más publicaciones seriadas. Véase ISDS 
Mallual, Pan 2. 
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Cuando la publicación seriada que se está describiendo se ha 
fundido con una o más publicaciones seriadas editadas previa
mente para dar lugar a una nueva publicación, se proporciona 
una nota (obligatoria) con el útulo o títulos clave e ISSN de las 
publicaciones seriadas que se han fundido y de la nueva publi
cación seriada posterior, de la siguiente forma: 

Fundida con: para fonnar: 

ej. Transactions / British Ceramic Society 

Nota: Fundida con:Joumal - British Ceramic Society = 
ISSN 0524-5 I 33, para formar: Transactions and 
journals of th e British Ceramic Society = ISSN 
0307-7357 

Revista de actualidades, artes y letras 

Nota: Fundida con: Gran vía; para formar: Revista Gran 
vía de actualidades, artes y letras 

7.2.6 Escisión o Separación" 

Cuando la publicación que se está describie ndo es una nueva 
publicació n seriada resultado de la escisión de Olra e n dos o 
más publicaciones seriadas, se indica en nota (obligatoria) el tí
tulo clave e ISS de la publicación seriada anterior (que se ha 
escindido), de la siguiente fom1a: 

En panc, es continuación de: 

ej. Proceedings / Institution of Mechanical Enginee rs 

Nota: En parle, es continuación de: Proceedings - Ins
titution of Mechanical Engineers = ISSN 0020-
3483 

También e pueden facilitar detalles de las otras publicaciones 
seriadas que resulten de la escisión. 

En la descripción de una publicación seriada que se escinde 
en dos o más publicaciones se proporciona una 1l0la (obligala
Tia) con los títulos claves e ISSN de las publicaciones se riadas 
posteriores, de la siguie nte forma : 

:15 Se asigna un nue\'o utulo clave e ISSN e n los fiche ros del ISDS a cada nueva pu· 
blicación seriada resultante de la escisión o división de una publicación seriada en dos 
o varias publicaciones seriadas. excepto cuando el título de la publicación original se 
Imllltie ne como título de una de las partes. Veáse ISOS Manual, Part 2. 
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Escindida en: yen : 

ej. Comparative biochemistry and physiology 

Nota: Esci ndida en : Comparative bioche mistry a nd 
physiology. A, Comparative physiology = ISSN 
0300-9629; yen: Comparative biochemistry and 
physio logy. B, Comparative biochemistry = ISSN 
0305-049 1 

Cuando la publicación seriada que se está describiendo se ha 
separado de otra publicación, se proporciona una nota (obli
gatoria) con el útulo clave e ISS de la publicación seriada de 
la que fonnó parte, de la siguiente forma: 

Separada de: 

ej. Jeugdboekengids 

Nota: Separada de: Boekengids 

7.2.7 Absorción (véase además 7.2.5) 

Cuando la publicación se riada que se está describiendo ha ab
sorbido a otra u otras publicaciones seriadas, mante niendo su 
propio título, se puede proporcionar una nota con el útulo o 
títulos clave e ISS de las publicaciones absorbidas de la si
guiente forma: 

Absorbió a: 

ej. Philosophical magazine 

Nota: Absorbió en 1827 a: Annals ofphilosophy= ISSN 
0365-4915 

Cuando la publicación se riada que se está describiendo ha si
do absorbida por otra publicación seriada, se puede dar en no
ta el útulo clave e ISSN de la publicación que la ha absorbido 
de la siguiente forma: 

Absorbida por: 

ej. Marketing fo rum 

Nota: Absorbida e n 1975 por: Quarterly review of mar
keting = ISSN 0307-7667 



96 1580(5): DESCRIPCiÓN BIBLIOGRÁFICA INTERNACIONAL NORMALI ZADA 

7.2.8 Vuelta a un úlula anlerio r'" 

Cuando la publicación seriada que se está describiendo ha vuel
lo a un úlUla anterior, se puede redactar una nota con e llílu
lo clave e ISSN correspo ndientes al pCI-iodo ante rio r: 

ej . Revue d'irnmullologie 

No/as: Publi cada baj o el mismo lílulo durante 1935-
1945: Revue d ' immullo logie ( 1935) = ISSN 
0035-2454 

Publi cada e nlre 1946- 1969 baj o e llílUlo: Re
vue d'immunologie el de thérapie anti-micro
bienne = ISSN 0370-582X 

7.2.9 Publicació n seriada con suple rne nLOs, insertos 

Cuando la publicación seriada que se está describiendo tiene 
suplementos y/ o insertos, se puede faci li tar ulla no ta co n CllÍ

tulo o títulos clave e ISSN de los suplementos o insertos. 

ej. Numismatic chro nic1e 
Nota: Suplemento de: J ournal of lhe Royal Numisma

lic Society = ISSN 0307-8019 

Cuando estos suple me ntos son nUIl"l CrOSOS , se puede hace r 
constar su existencia e n una nota gene ral. 

ej. Numerosos suplementos 

7.2 .1 0 Suple mento de o inserlo en: 

Cuando la publicació n seriada que se está describiendo es un 
suplemento o inserto de otra publicación se riada, se redacta
rá una nola (obligataria) con el útulo clave e ISSN de la publi
cación principal (véase ade más 1.1.4.2). 

ej. Advances in physics 

Nota: Suplemento de: Philosophical magazine = ISSN 
0031-8086 

l6 Se asigna un nuevo ISS en los fi cheros de llSDS a una publicación seriada que 
vuelve a un tíwlo ante rior; el útulo clave de los periodos anterio r y posterior de la pu
blicación seriada se distingue por la adición de las fechas de inicio. Véase ¡SDS Manual, 
Part 2. 
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La leure du maire . Textes e l documents 

Nota: Suplemento de: La lellre du maire =ISSN 0395-0 182 
Action transpo rt 

Nota: InserLo en: TranporL public = ISSN 0249-5643 

7.2.11 Serie con subserie 

Cuando la publicación seriada que se está describiendo es una 
serie, se puede pro po rcio nar una nota con e l úlUlo clave e 
ISSN de la subse rie publicada dentro de la serie. 

ej. Docume ntos de la Facultad de Filosofía , Letras y Cie n
cias 

Nota: Subseries: Cuadernos de geohisto ria regio nal ; 
Cuade rnos de investigación social 

Cuando estas subseries son numerosas, se puede redactar una 
no ta gene ral de su existencia. 

ej . NUIl'lerosas subse ries 

7.2.12 Subserie e n ... 

Cuando la publicación seriada que se está describiendo es una 
subserie , los datos de la se rie principal se dan en e l área 6 (véa
se Mención de Serie) y no en el área 7. 

7.2. 13 Se puede n pro porcio nar notas sobre las re laciones concretas 
existentes enu"e una publicación seriada y otras, con tal de 
que se especifique la naturaleza de la re lación, los títulos cla
ve y los ISS de las publicaciones. Cuando se edilan juntas di
versas publicaciones se riadas y cada una de ellas posee su pro
pia numeració n, se describen independientemente . En cada 
una de las descripciones se puede pro po rcio nar una no ta in
dicando que se editan juntas dos o más publicaciones. 

ej. La Sucrerie beige ... 
Nota: Publicada con: Sugar industry abslracLS 

Sugar industry abslraclS ... 
Nota: Publicada con: La Sucrerie beige 

7.3 Notas re lativas al área de nume ració n 

7.3. 1 Los dalas de la numeración que no se han renejado en el área 
3 se puede n dar en nota, O bien se puede indicar la razón exis
tente para dicha omisión en la mencio nada área. 

ej . Nota: Suspendida duranle 1939-1945 
Nota: Serie sin numerar 
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7.3.2 Cuando la descripció n se basa en un fascículo inte nnedio de 
la publicación seriada, se puede proporcionar en nola la nu
meración del primer fascículo. 

ej. Nota: Comenzó con: v. 1, n. 1 ( 1972) 

Cuando la descripció n se basa en un fascículo inlcnllcdio y no 
se dispone de fuente para los dalos de la numeración del pri
mer y/ o último fascículo, se puede proporcionar cualquie r in
formación sobre el prime r y/ o último fascículo. 

ej. Nota: Comenzó con: n. 1 publicado en 1968 
Nota: Cesó con: v. de 1982 
Nota: Comenzó en 1962 y cesó en 1975 

7.3.3 Cuando se describe un suplemenlo (inserlo) dependienle de 
una publicació n principal, se puede proporcionar una nota 
sobre la numeración relativa a la publicació n principal (véa
se 3.9) . 

ej. TílUlo propiamente dicho: Kü lpolitika. English-Ian
guage supplement 
Nota: . 1 (1983) del suplemenlo corresponde a 10. 

évf. (1983) 1. sz. de la publicació n principal 
Comentario edita,.iak En el área 3: N. 1 ( 1983) 

7.4 Notas sobre el área de publicación, distribución, etc. 

7.4.1 Las Il OLaS pueden incluir datos sobre ou'os editores o distri
buidores de la publicación seriada, notas con información so
bre variaciones en la publicación y distribución, etc., irregula
ridades y fechas adicionales. 

ej. Nota: V. 4 publicado en 1939, v. 5 en 1946 

7.4 .2 Se puede n indicar en nota los cambios en el pie de imprenla, 
junto con la numeración de los respectivos fascículos en el ca
so de que se requiera, o bien proporcionar una nota de que 
varían los da LOS del pie de imprenla. 

7.5 Notas sobre el área de descripción rlSica 

Se pueden referir a la descripción física y bibliográfi ca adicional de la 
publicación que completa la mención formal dada en el área 5; a111"la-
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7.6 

lelial anejo, siempre que fonne pane con regularidad de la publica
ción seriada, o a las menciones de las peculiaridades físicas concretas. 
Por ejemplo, se pueden registrar los cambios e n las d.ime nsiones de 
una publicación seriada impresa proporcionando el tamaño menor y 
mayor unidos por un guión. 

ej. Nota: 2 1-30 cm 
Nota: A panir del v. 9, n. 1 (en. 1970), la allura es de 38 

cm 

Notas sobre el área de serie 

7.6. 1 Cuando e n el lranscurso de la edición de la publicación seria
da que se está describiendo. ésta apareció en dos o más series 
o subseries. se pueden proporcionar los útulos de estas series o 
subseries. o hace r conSLar una mención general de que existen 
tales series o suhseries. 

7.6.2 Cuando la publicación que se eslá describiendo se edita den
lro de una subserie con un lÍtulo distintivo y en el área 6 se pro
porciona la mención de subserie, se puede redactar una nota 
sobre el lítulo y el ISSN de la serie principal (véase además 
7.6.4). 

Cuando la publicación se riada que se está describiendo se edi
ta e n una subserie cuyo título es dependienle del de la serie 
principal yen el área 6 se proporciona la mención de subse rie 
apropiada, se puede indicar en nota el ISSN de la serie princi
pal. 

7.6.3 La numeración de la serie principal y/ o la correlación e lllre la 
numeración de la serie principal y la de la subserie se puede in
dicar en nota (véase 3.9, 6. 12. 1) . 

Se puede hacer constar en nota que varía la numeración de la 
se rie o de la subserie. 

ej. Nota: Cada fascículo numerado 10, 20, 30, elc. denlro 
de la serie 

Se proporciona una nola (obligatoria) sobre ellílUlo clave cuan
do difiere dellílulo propiame llle dicho de la serie o subserie 
(véase además 7.6.2) . 

7.7 Notas relativas al contenido 

Puede n incluir sumarios, notas sobre o tros apartados. tales como ín
dices, insertos, bibliografias, dislintas unidades físicas que compo nen 
el fascícu lo o fascículos de la publicación seriada, elc. 
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ej. ola: Incluye: Bibliography of No rthwest materials 
Nol,,: Índices: Vols. 1-25 ( 1927-195 1) e n el V. 6, n. 1 
No/a: Sumario: V.f/ I: Índice alfabé tico. - 527 p. 1/ 2: Índice 

de matelias. - 300 p. 

Para la descripción en vanos niveles, por ejemplo. de las unidades fí
sicas inde pe ndientes que constituyen e l fas ículo o fascículos de la pu
blicación se riada, véase Apénd ice A. 

7.8 Notas relativas al ISSN y condiciones de adquisición 

Pueden incluir notas de tiradas limitadas o distribuciones restringidas. 

Cuando ellSS se ha impreso incorrecta.me nte e n el fascículo de la 
publicación se riada que se está describiendo, se faci lita el ISSN co
rrecto e n la descripción , y se hace constar en no ta (obliga/oria) e1 ISS 
incorrecto. 

7.9 Notas relativas al ejemplar en mano 

Esta no ta es obliga/oria cuando la descripción de la publicación seriada 
no se basa e n e l primer fascículo publ icado o en el primer fascículo de 
una secuencia li mitada de ulla publicación seriada. Sólo se puede omi
úr la no ta cuando se está describie ndo un fascículo intermedio, cuya 
numeración se ha faci li tado en e l área 3. (Véase área 3, 1 Ola intro
ductoria.) 

ej . Nola: Descripción basada en: V. 3, n. 3 (May/June 1975) 

7. 10 Otras no tas 

Se puede pro porcionar cualquier o tra nota re lativa a la descri l~c ión de 
las public'lciones se riadas que la agencia bi bliográfica u orgamsmo ca
talogador considere impo rtante. 

8 ÁREA DE NÚMERO NORMALIZADO (O ALTERNATIVO) Y 
CONDICIONES DE ADQUISICIÓN 

Contenido 8. 1 lim e ro Internacio nal No rmalizado de Publicac io nes 
Seriadas ( ISSN) 

8.2 Título clave 
8.3 Cond iciones de adqu isición y/ o precio (ofHional) 
8.4 Aclaraciones 

Norma de A. El área de número nonnalizado (o alternativo) y de las 
puntuación 

Fuente 
prescrita 

cond iciones de adquis ición va precedida de punto, es
pacio, raya, espacio (. - ). 

B. El útulo clave va preced ido de espacio, signo igual, espa
cio(=). 

C. Las condiciones de adquis ición y/ o e l precio van prece
d idos de espacio, dos puntos, espacio ( : ). 

O. La aclaració n añadida al 1551 o a las condi ciones de ad
quisición y/ o precio se indica e ntre paré ntesis ( () ) . 

J::'jemPlos 

ISSN = título clave 
Precio 
ISS = título clave: precio 
I S I (aclaración) = título clave: cond iciones de ad
quisición : precio (aclaració n) 
ISSN = título clave: precio (aclaración) 

Cualquier fue nte 

8. 1 Número Internacional Normalizado de Publicaciones Seriadas (lSSN) 

8. 1.1 

8. 1.2 

El ISSN se propo rciona cuando se conoce 

EIIS se transcribe seglm la norma pe rtine nte t7 

" Il1lcm ational landard ISO 3297-1986 [)ocummlaaon-lr,tnnat;onaISla"dard &nal 
NUIII¡"";ng (ISSN). 
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8. 1.3 Cuando un ISSN está incorrectame nte impreso en el fascícu
lo que se está describiendo, se proporciona el lSSN correcto y 
se añade el término "corregido", O su equivalente en otra len· 
gua y/ o escritura, entre paréntesis. El ISS incorreclo se in
d ica en el área 7 (véase 7.8) . 

ej .. - ISSN 0027-7495 (corregido) 

8.104 Los números alLernativos que se encuentren en los materiales 
no librarías también se pueden registrar en la forma en que se 
especifi ca en la ISBO (N BM). 

8.2 Título clave 

El título clave asignado por el Sistema Inte rnacional de Datos sobre 
Publicaciones Seriadas (ISDS) se propo rcio na incluso cuando es idén
tico al título propiamente dicho de la publicación seriada. 

ej. . - ISSN 0308-1249 = Medicos (Nottingham) 
. - ISSN 0028-5390 = The new Hungarian quarteriy 

8.3 Condiciones de adquísición y/ o precio (opcional) 

8.3. 1 Se puede proporcionar una mención de las condiciones en las 
que se puede disponer de una publicación seriada. En el caso de 
una publicación seriada e n venta, se puede facilitarel precio sie m
pre que sea constante en los sucesivos fascícuJos, o cuando se dis
pone de) correspondiente a una suscripción. Cuando se cono
cen ambos, se pueden dar los dos, en cuyo caso se indicará en 
primer lugar el precio del fascículo. El precio se consigna en nú
merosjunto con el símbolo nOlm alizado o ficial de la Il'lOneda. 

ej . : no venal 
: préstamo libre 
: en alquiler 
: suscripción anual 4 f 
: 1,20 FF por fascículo: 20 FF al año 

8.3.2 Cuando existen precios especiales, se indican entre paré ntesis 
a continuación del precio regular 

ej. : Individuos privados 3 f al 311 0 (Biblio tecas e institu
ciones 8,40 f al año) 

: 30 FFal año (Miembros de la Asociación 25 FF al año) 

8.4 Aclaraciones 

Las aclaraciones se proporcionan cuando se necesita información 
complementaria añadida allSSN (véase 8. 1.3) y al precio (véase 8.3.2). 

APÉNDICE A 
OESCRJPCIÓ E VARIOS !VELES 

La descripción en varios niveles es una de las e lecciones posibles para 
la descripción bibliográfica de las partes. Véanse los siguientes eje mplos, 
únicame nte como i1ustracione de las diversas posibilidades que se presen
tan e n descripciones e n un solo nivel. 

1. ciertas descripciones que muestran C0l110 título propiame nte di
cho el título común de las partes, dando en no ta de contenido los 
títulos de las partes individuales (cr. 7.7); 

2. ciertas descripciones que muestran como título propiamente di
cho el título de cada parte individual, facili tando el título común a 
las partes e n el área de serie; 

3. cie rtas descripciones que muestran como utulo propiame nte di
cho una combinación de (a) el título común a las partes y (b) el tí
tulo de cada parte individual (cf. 1.1.2.6); 

4. cie rtas descripciones que muestran el análisis de las parUJ compo
nenUJ (cf. Guitklines lar lile Applicalion 01 lile ISBDs lO lhe DescriPlion 01 
Componenl Parl.s de la IFLA). 

La descripción e n varios niveles se basa e n la divisió n de la info rma
ción descriptiva e n dos o más niveles. El prime r nive l conti ene info r
mació n común al conjunto o publi cac ió n princi pal. El segundo y si
guie ntes propo rcio nan info rrnación re lativa a un vo lum en O fascículo. 
El procedimie nto se lleva a cabo en tantos niveles como se requie ran 
para describir to talme nte la publicación y sus partes. 

En cada nivel se proporcionan los e lementos de la descripción e n e l 
mismo o rden y con la misma puntuación e mpleada para las publicaci~ 
nes unitarias. Algunos e lementos se puede n registrar e n más de un nivel. 
Cuando el lÍllIlo de un volumen, de una sección o una subsel-ie va prece
dido de un número o po r la designación de sección/ subse rie, se eparan 
las dos me ncio nes mediante dos puntos, espacio (:). 

En la ISBO (S) las aplicacio nes de la descripción en varios niveles son: 
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1. La descripció n de las unidades físicas inde pendie ntes de un a li 
rada en varios vo lúmenes (o en vad as pan es) de ull a publicació n 
seriada (véase 7.7). 

2. La descripción de las unidades bibliográ fi cas fTs ica mc nlc inde pe n
die ntes que sirve n de SUplc lllc nlo o acompailan a o tra publicació n 
(véase 5.4.5 y 7.7). 

3. La descripció n de ulla publicació n seriada cuyo título se compo ne 
de un lítulo común y un úlulo de pe nd iente (véase 1. 1.4.2) . 

4. La descripción de ulla publicació n seriada con ulla secuencia cro
no lógica de serie (véase 1.1.4.3). 

Descripción en varios niveles 

Eltmn,lo 

1.1. Titulo propiamente dicho 
(titulo común, título de
pendiente, designación de 
úlUla dependiente) 

1.2. Designación general del 
mate ria l 

1.3. In fo rmación comple
melllaria del título 

1.4. Mención de resp:msabilt-. 
dad 

3. 
4.1. 
4.2. 
4.4. 
4.5. 
4.6. 
5.3. 
7. 

Numeración 
Lugar de publicación 
Nombre del editor 
Fecha de publicación 
Lugar de impresión 
Nombre del impresor 
Dimensiones 
Notas 

8.1. ISSN 
8.2. Título clave 

8.3. Precio 

Nivel de In publicaciólI 
prillcipal 

Bibliographic de La Franee 
Biblia 

: journal offic iel du Livre 
fran.-;ais paraissant lOllS les 
mercredis 

. - Paris 
: eerde de la librairie 

. -23an 
Escindida en dos publicacicr 
nes en ¡9iS 

Seglmdo lIivtl 

lére partie: Bibliographie 
officiclle 

(Texto impreso] 

: publications rc(ucs 1};lr 
le Scr.;ce du dépót Legal 

/ nOliccs élablies r.ar la 
BibliolCque nauona e 
. -1975, n. l· 

. - 197;' 
(Nallc)' 
: Ucrgcr-Lc\liluh) 

En la portada de esta sec
ción : Bibliographie de la 
F .... mee. ¡ere partie. - In
dure : Nu méro hcbdo
madaire, Lirres)' 4 sup!. : 
l . Publicuions en érie: 
2. Puhlications officielles: 
3. Musique; 'l . ALIas, caro 
les el plans 
ISSN 033;'5667 
= Bibliographie de III Fran
ce. ¡ere partie, Bibliogrd' 
ph ic oflicielle : Fmuda y 
los países de habla fran
cesa 500 fF p.a. (Exlran· 
jero 500 FF p.a.) 

Este análisis podría te ne r como resultado la siguie nte descripció n: 

Bibliographie de la France Biblio : j ournal o ffi c ie l du livre fran ~a i para is
sant to us les mercredis. - Paris : Cercle de la librairie. - 23 cm. 

Escindida e n dos publicacio nes en 1975. 

I ere parlie: Bibliographie o ffi cie lle [TexlO impreso] : publicatio ns re~ues 
par le Se n 'ice du dépó l légal / no tices é tablies par la Biblio lheque na tio
nale. - 1975- (Nancy-Levrault ). 

En la po rtada d e eSla secció n: Bibliographie de la Fance. lere partie. -
Incluye : Nlllllé ro hebdomadaire , Livres, y 4 supl. : 1, Pllblicaúons e n sé
ri e; 2, Publicatio ns o ffi cielles; 3, Mllsique; 4 , Atlas, can es e l plans. 

ISS 0335-5667 = Bibliographie de la France. l e re parlie, Bibliographie 
o ffici e lle : Francia y los países de habla fran cesa 500 FF p.a. ( Exlral~ero 
500 FF p.a.) 



APÉ DICE B 

REGISTROS BIDlRECCIO ALES 

Los registros bidireccio nales son registros e n varias escrituras, desarro
lladas de izquie rda a derecha y de derecha a izquie rda. 

A no se r que el se ntido de la escritura can'lbie dentro de un e le mento, 
cada cambio de escritura come nzará nueva línea e n la descripción en el 
margen apro piado. La puntuació n prescri ta se da a l inicio del nuevo ele
mento e n la fo rma que precise la escritura, excepto si se lJ-ata de los pres
critos punto, coma o punto y coma, que se pro po rcio nan a l final del e le· 
mento anterio r e n la form a que precise la escritura (véase además 0 .4 Pun
tuació n ) . Po r consiguie nte. e l punto de la secue ncia punto, espacio, raya. 
espacio ( . - ) concluye e l e le menlO anterio r. y la raya inicia e l siguie nte 
e leme nto e n una nueva lín ea en e l marge n apro piado. 

Ejemplos con escrituraJawi. que se lee de derecha a izquierda: 

EjemPlo J 
- ( 1980 ~} t l • ..J.r.. (' ,:,,..L:; - • ~ .r.

'!,;:..;.. L.;I.l .... ~~ e rl!l ~l...r=o : .J,.;....J "'11,5 --

. r- r- 31 ¡ ~ --. -1980 

.~,.l 

I..~"" 

El ej e mplo I muestra las puntuacio nes ISBD e n espej o ta l como se 
ulili za n e n la escritura j awi (que se e fectüa de de recha a izquie rda), es 
dec ir , (coma) y ¡ (punto y coma). Este ejemplo ilustra asimismo la pun
tuació n prescrita empleada e n la escritura j awi en e l caso de la secue ncia 
punto , espacio, guió n, espacio. Cada nueva á rea vie ne precedida de un es
pacio. raya. espacio. punto ( - .) 

I:.}emplo 2 Ar-Ridzwan 

. J~ rLSI JI»1 JL.. .:r:~ I .,)I,..."JI = 
- Bil . 1 (Oia . 1978)- . -- Ipoh : 
Jabatan Hal Ehwa l AgallL8 Perak, 1978-
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El ejemplo 2 muestra un registro con e l título pro piamente dicho e n es
critura latina (de izquierda a derecha) y e l título parale lo y la menció n de 
auto r e n la escritura j awi (de derecha a izquie rda). El pie de imprenta está 
en escritura la tina. 

EjempÚJ 3 
• 8eri t a pemasa r an 

< 1 .:,.i)l".,. -- • .,)I,.:.L .... ~l:;"" .,)I."...W ~L-.l I 

- ( 1981 ".-..,...l 

Pe t aling J aya : Jabatan Per kemba ngan Pasa ran , 
Lembaga Pemasaran Pertanian Per seku tuan , 1981 -

~ 26 ~ ").JI, ..,- I..,,;-JI ~ 

~,al:; "sr 
.rIa1 J":";I l.~ .... 

El ej emplo 3 presenta un registro que comprende e l útulo p ropiamente 
dicho en escrituraJawi (de derecha a izquierda) y e l útulo para le lo en es
critura la tina (de izquierda a derecha). La me nció n de auto r y e l á rea de nu
me ració n están e n escritura j awi , mientras que e l pie de imprenta está en 
escritura latina 

EjemPlo 4 Al -Nahdah 

- Vol . 1, no . 1 (Mar. 198 1)
Lumpur : AI-Nahdah , 1981 -
26 cm. 
Suku t ahunan . 
$3.00 sekeluaran $1 0 .00 se t ahun 

......w..:.I1 -
Kuala 

J . : il. ; 

El ej emplo 4 muestra un regislro con ellítulo pro piamente dicho en escri
tura latina (de izquierda a derecha) y el título parale lo e n escrituraJ awi (de 
derecha a izquie rda) . 

l:.}empÚJ5 
Seruan 

.,)IJ.r- • 

: keluaran khas Pe r satuan Kebaj i kan Peke r ja-
Peker ja I s l am L.L .N. -- ( 1978 1- . -- (Kua l a 
Lumpur : Persatuan Xebajikan Peke r ja-Peke r ja 
Is l am L.L .N .• 1978)- . - Il . ; 28 CIII 

Ta hunan. 
l SSN 0127-0648 • Se r uan: Pe r euma unt uk ahli 

El ejemplo 5 ilustra e l uso de signos de puntuació n tales como los dos 
puntos en publicacio nes e n varias escritu ras. En e l ej emplo, los dos puntos 
preceden a l resto de la info rmación compleme ntaria del título en la escri
lUla del primer título. 
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Ejemplo con escritura /¡eb,~a: 

'" Hamvaker. 

AJ)ÉNOICES 

"l¡?JI.>, 

-742 ,'" 7t\. 15 -
m Vol . 1, no. }2 ( Sep~ . ~ , 1982)-

[1982- , D"YJ rn'?-'V~' 
• Loe Angeles , CA : H~vRker-Lear8 f Inc ., [1ge2-

La desig nación crono lógica aparece en ambas lenguas, aunque la de
nominación (volumen, número) se da sólo en inglés. 

El lugar de publicación y el nombre del edi tor aparecen en inglés, mien
tras que sólo el nombre del editor se proporciona también en hebreo. 

Ejemplo con escritura árabe: 

: Stalistical yearbook. 

= 1976 -
¡~I ~.rJ1 ..:..I} .. ~ I . ~ ,...1_ 

= Abu Dhabi , U. A. E. 
~I .;'1.~ • ¡';'L-~ I ~I : 

= Slatlsllcal Section, Oept . of Planning 

(1 977- l ~ (IIYY - 1, 

f\¡>ÉNDlCE C 

EJ E M P L O S 

1. T he Relatio n of fo re ign u'ade to the clo mestic economy : repon / 
prepared fo r th e Sche rman Foundatio n, Ine. by Divisio n of Inclus
u;al Economics, The Confe rence Board. - -no. 26. - Te \\' Yo k : 

ationallnd ustrial Conference Board, -1945. -111 ; 27 cm. 

Irregular. - No. 8-26 prepared fo r the Foundation by the Board 's 
Division of Business Statisti cs. - Began wiLh: no. 1 published in 
1943. - Description based on: No. 2. 

ISS 0092-8 126 = The Relation of fo reign u-acle to 111e clomesuc eco
nomy 

2. REIT fact book / Na tio nal Associa tio n of Real Estate Investme nt 
Trusts. - 1974- . - Washinto n, (D.C.) : National Association of 
Real Estate Investment Trusts, copo 1974- . -111. ; 23 cm. 

Annua!. 

ISS 0095-1374 = REIT fact book. 

3. Proceedings o f the ... annual symposium 0 11 redUClion of costs in 
hand-operated glass plants / presentecl by West Virginia Unive rsity ; 
sponsors, Consolicla tes Gas Supply Co rporation, West Virginia Uni
versi ty College of Engineering, West Virginia Section of th e Ame ri
can Ceramic Socie ty. - Morga nlown : Wesl Virginia University. -
111. ; 28 cm. - (West Virginia University bulle tin, ISSN 0362-3009.) 
(Engineering Expe riment Statio n bulle tin, ISS 0083-8640). 

Annual. - Cover title : Proceedin gs of th e ... annual glass sympo
sium. - Began with: 1st ( 1970). - Description based on: 6111 ( 1975). 

ISSN 0362-2991 = Proceedings of the annual symposium on recluc
tion of costs in hand-operated glass plants. 

4. Quarte rly journal of current acquisitions / The Library of Congress. 
- [Vol. 1, no. 1] Uuly/ Sept 1943)-vo!. 20. no. 4 (Sept. 1963). -
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[Washington , D. C.]: The Library ofCongress, [ 1943-1963]. - 20 v.: 
i\l .; 26 cm . 

Quarterly. - Title proper taken from cover. - Continued by: T he 
Quarterly j ournal of the Library of Congress = ISSN 0041-7939. -
Supplement to: Annual report of the Librarian of Congress = ISSN 
0083-1 565. - 23-26 cm. 

ISSN 0090-0095 = Quarterly journal of current acquisitions 

5. The Quarterly journal of the Library of Congress. - [Washington, 
D.C. : For sale by the Superintendent of Documents, U.S. Govern
ment Printing Omce]. - I1I .; 26 cm. 

Quarte rly. - Ti tIe proper taken from cover. - Continues: Quarterly 
journal of current acquisitions = ISSN 0090-0095. - Began wilh : Vol. 
2 1, no. lOan. 1964). - DescripLion based on : Vol. 33, no. lOan . 
1976). 

ISSN 0041 -7939 = The Quarte rly journal of lhe Library of Congress : 
1.65 (single copy) : $6.45 p. a. 

6. The Soviel journal of glass physics and che misLry. - Vol. 1, no . 1 
Oan./Feb. 1975)- . - New York : Consultants Bureau, copo 1975-
111. ; 27 cm. 

Bi-monlhly. - TranslaLion of: Fizika i khim iya slekla. - Tille prope r 
taken fra In cover. 

ISS 0360-5043 = The Sovieljournal of glass physics and chemislry : 
50.00 (single issue): 95.00 p.a. 

7. Waler-resources bu\le tin / Ulah Geological and Mineral Sun'ey, a di
vision of lhe Utah De parlme lll o f atural Resources. - Sall Lake 
City: Ulah Geological and Mineral Sun'ey. - 11 1. ; 28 cm. 

Irregular. - DescripLion based on : No. 18 (Dec. 1973). 

ISS 0094-7636 = Waler resources bu\letin (Sall Lake City) 3.00 

per issue 

8. J ourn al o f research of lhe U.S. Geological Sun'ey. - Washington, 
(D.C.) : U.S. Geological Survey : Fo r sale by lhe Superinlendent of 
Docume nts, U.S. Government Printing Office. - III . ; 29 cm. 

Bi-monthly. - Tille proper taken from cove r. - Began with: Vol. 1, 
no . 1 Oan ./Fe b. 1973). - DescripLion base d on: Vol. 3, no . 3 
(May/ June 1975) . 

ISS I 009 1-374X = J ournal of research of tI,e U.S. Geological Survey : 
3. 15 (single copy) : $ 18.90 p.a. 
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9. VolUnleer / The Peace Corps. - Vol. 8. no. 3/ 4 (Mar./Apr. 1970)-
- WashingLOn, (D.C.): Office of Public Affairs, Peace Corps. , 
[ 1970]- . - III . ; 27 cm . 

Mo nthly. - Title proper take n from cove r. - Continues: Peace 
Corps volunteer. 

ISS 0479-7469 = Volunteer (Washington) 

10. Soviet Union / published by the University Genter for Inte rna tional 
Studies, University of Pittsburgh in conjunction with Temple Univer
sity = Union Soviétique/ publié par [le] Centre universitaire des étu
des internationales, Université de Piusburgh en conjonctio n avec 
[1']Université Temple. - Vol. 1, pt. 1- . - [Pittsburgh , Pa.] : Uni
ve rsity Cenler fo r Inlernational Studies, 1974- . - 23 cm. 

Irregular. - TitIe prope r taken from cover. 

ISS I 0094-2863 = Soviet Union (Pittsburgh ) : $15.00 p.a. ( Institu
tions) : $ 12.50 p.a. (Faculty) : $4.00 p.a. (Stude nts) 

11 . Recent Mexican acquisitions of the Latin American co\lection of the 
niversity of Texas Library. - No. 1 (1962/ 64)- . - Austin : Uni-

versity ofTexas Library, [1964?]- . - 28 cm. 

Irregular. 

ISSN 0082-35 11 = Recent Mexican acquisitions of the Latin Ameri
can co\lection of the University ofTexas Library. 

12. The New Renaissance. - 1, I (Fa\l 1968) = 1- . - [Arlington, 
Mass. : Lou ise T. Reynolds], copo 1968- . - 1II ; 23 cm. 

Irregula r. - TitIe proper taken from cover. 

ISSN 0028-6575 = The ew Renaissance 

13. ew publications / Ame rican Mathematical Society. - No. lOan . 
1964)-no. 32 (Oct. 197 1) . - Providence : American Mathematical So
ciety, copo 1964- 1971. - 32 no.; 23 cm. 

Quarterly. - TitIe proper taken from cover. - Merged with: Con
tents o f contemporary mathematical journals = ISS 00 10-759X; to 
form: Contents of conlemporary mathematical joumals and new pu
blications. 

ISSN 0002-99 12 = New publicaLions - American Mathematical Society. 

14 . Films in review. - Reprint ed . - Vol. 1, no. 1 (Feb. 1950)-
New York : Amo Press, 1973- . - Ill . ; 23 cm. - (The Amo Press 
cinema program ). 
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Frequcncy unknown . - Re pl-int o f a periodical published le n limes 
ayear, Lancaster, Pa.: ational Board of Review of MOlion Piclures 

15. The audio 1aw)'er [Sound recording] . - Vol. 1. no. 1- . - Phi1ade1-
phia : American L"lw Instilutc-Ame rican Bar Association Commitlce 
011 COlltinuing Pro fcssio nal Educa uo ll , 1983- . - Sound cassettes : 
1 7/ 8 ips, mono. 

Monlhl)' 

16. The British journal of social psychology / lhe British Psychological 
Sociely. - Vol. 20. pl. 1 (Feb. 198 1)- . - LClchwo nh : Brilish Psy-
chological Society, col'. 198 1- . - 25 cm. 

4 issues pe r annum. - Continues in part: British journal of social 
and c\inical psychology, ISSN 0000-0000. 

ISS 0144-6665 = British j ournal of social psychology 

17. Cemenl tcchno logy. - Londoll : Cement and Concre te Associauon. 
- 30 cm. 

Bi-monthly. - Tille pro pe r taken fro m cover. - Continucs: Cemc lll 
and lime manufacture = ISSN 0366-5720. - Descriptio n based on: 
Vol. 7, no. 2 (Mar. / Apr. 1976). 

ISSN 0008-8854 = Cemenl technology: f 4.00 pe r annum 

18. European journal of cancer = Journal européen de cancérologie = 
Europiiische Ze itsc hrifl für Cancerologi e. - Vo l. 1, no. 1 Uune 
1965)- . - Oxfo rd [elc.] : Pergamon , copo 1965- . - 29 cm. 

Quarlerly. - TitJe proper taken from cover. 

ISSN 0014-2964 = Europeanjournal ofcance r : f5/ 5/ - per issue : f l4 
per annum. 

19. International hotel review = Revtte de I 'hótelleri e internationale : 
the business magazine for intenlational hotel managemenl. - Red
hill : International Trade Publications. - 30 cm. 

Quanerly. - TitJe proper taken from cover. - Descriptio n based o n: 
Mar.:lune 1978. 

ISSN 0020-6911 = 1nte rnational hotel review: 25.00 per annum 

20. Journal of economic sludies. - Bradford : MCB Publications Limi
ted. -111. ; 24 cm. 
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3 issues per annum. - Tille proper taken from cover. - Continues: 
Economic studies, ISSN 0000-0000. - Descriplion based 011: Vol. 9, 
no. 1 ( 1982). 

ISSN 0 144-3585 = J o urnal of economic studies (Bradford). 

2 1. J ournal of physics. A, General : proceedings of tJl e Physical Sociely. 
- Ser. 2, vol. 1, no. lOan. 1968) -vo l. 1, no. 6 (Nov. 1968). - Lo n
don: Inslitule of Physics : Physical Society [ 1968-1972] . - 1 vol.: 25 
cm. 

Bi-montJlly. - Continues in part: Proceedings of lhe Physical SocielY, 
ISSN 0000-0000. - Continued by: J ournal of Physics. A, General phy
sics, ISSN 0000-0000. - Fi rst seque nce of numbe ring ca rried byear
lier tille. 

ISSN 0022-3689 = J ournal of physics. A, General 

22. J ournal / lhe Insli tutio n of General Technician Engincers. - Vol. 
82, no. 1 (Feb. 1971)-vol. 83, no. 10 (Dec. 1972). - London : Institu
tiOI1 of General Technician Engineers [ 1971-1972]. - 2 vol. : 30 cm. 

Monlhly. - Cover titJe: J ournal of tJle Instilutio n of General Techni
cian Enginee rs. - Continues: Journal and record of transactions _ 
Junior Institulion of Engineers = ISSN 0368-2862. - Continued by: 
General engin ee r = ISSN 0308-650X. 

ISSN 0022-66 10 = Journal - Institution of General Technician Engi
neers 

23. Pon financial information / prepared by Finance Division, National 
Ports Counci l. - 1971- . - LondOI1 : National Ports Council , 
1972- . - 30 cm. 

Annual. 

ISSN 0305-571 X = Pon financial informatio n - National Ports Coun
cil : f l.OO 

24. Canadian books in print = Catalogue des livres canadiens en librairie. 
- 1967- 1974. - Toronto : University of Toronto Press, cop. 1968-
cop. 1975. - 8 vol. ; 26 cm. 

Annual. - English titJe on ly, 1973- 1974. - Texl in English and 
French , 1967-1972. - Continued by: Canadian books in prinl. Aut
hor and titJe index = ISSN 0068-8398. 

ISSN 0702-0201 = Canadian books in print 
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25. Canadian books in prinlo AUlhor and tille indexo - 1975- . - To-
rolllO: University ofToronlo Press, cop. 1977- 26 cm. 

Annua\. - Continues: Canadian books in prinl = ISS 0702-0201. 

ISS 0068-8398 = Canadian books in primo AUlhor and liLle index 

26. ubjecl guide 10 Canadian books in prilll. - 1973-1974. - Torolllo: 
University ofTorolllo Press. cop. 1 974-cop. 1975. - 2 vo\. ; 26 cm . 

Annua\. - COlllinued by: Canadian books in prinlo Subjecl index = 
ISSN 0315-1999. 

1 SN 0318-8493 = Subjecl guide 10 Canadian books in prinlo 

27. Canadian books in prinlo Subjecl indexo - 1975- . -ToronlO : 
University ofToronto Press, cop. 1976- . - 26 cm. 

Annual. - ConLÍnues: Suhjecl gu ide la Canadian books in print = 
ISSN 03 18-8493. 

ISSN 0315-1999 = Canadian books in prinlo Subject index 

28. Canadian journal of African sLUdies = Le journal canadien des études 
africaines / Commiuce on Ml"ican Studies in Canada ; editor Oo nald 
C. Savage. - No. 1 (Mar. 1967)- . - Mo ntreal (2 141 Sherbrooke 
Slreet West, H3H IC6): LoyolaCollege, [ 1967)- . -25 cm. 

Two no. per year. - Tille proper taken from cover. - Texl in En
glish and French. - Supersedes: Bullelin of African Sludies in Ca
nada = ISS 0525-1370. 

ISSN 0008-3968 = Canadian journal of African sludies: 5. per year 
(Creat Brilain .t 1.50, France FF 23) 

29. Canadian consulting engineer. - Don Milis, (Onlo) : Hugh C. MacLean 
Publicalions. - 111. ; 29 cm. 

MonLllly. - Issues from v. 17, no. 1 Uan. 1975)- inelude a mOlllhly 
news bulletin: ACEC news / Associalion of Consulting Engineers of 
Canada. - Began wilh issue for June 1959. - Imprint varies. -
Description based o n: Vo\. 1, no. 2 Uuly / Aug. 1959). 

ISS 0008-3267 = Canadian consulling e ngineer 

30. Confeclionery manufactures / lalislics Canada, (ndustry Division, 
Census of Manufactures Section = Fabricants de confiserie / Slalisli
que Canada, Division de I'industrie, Section du recenscmc nl des ma
nufactures. - Ouawa : Stalistics Ca.nada, InduSlry Division, Census 
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of Manufactures SecLion. - 28 cm. - (Annual censllS of manufactu
res = Rece nsement anntlcl des manufactures). 

Annua\. - Text in English and French. - Continues: ConfecLionery 
indusLry = ISSN 0527-4966. - DescripLion based on: 1984. 

ISS 0575-8246 = Confectionery manufacturers : 21.00 

31. Rapport preselllé au Parleme lll par le ministre des peches et des océ
ans concernanL )'adrninistration de la Loí sur la reslrucluralion du 
secleur des peches de I'Allanlique pour I'année financiere = [Repon 
lO Parliament by lhe Minisler of Fisheries and Oceans respecLing LIle 
adminislraLion of the ALlantic Fisheries Restrucluring Act for Lhe fis
cal year). - Ottawa: Communicalions, Minislere des peches et des 
océans. - 28 cm. 

Annuel. - Tilre de CQuverture: Loí sur la rCSlrucluration du seCleur 
des peches de I'ALlantique, rapport annue\. - AUlre Litre: ALlalllic 
Fishenes Reslructuring ACl, annual reparl. - Description basée sur: 
1984-1985 

32. Annual report, Farm Improvemelll Loans ACl / Agricullure Canada = 

[Rapport anntlcl, Loi sur les prelS deslinés aux améliorations agrico
les / Agriculture Canada). - Ottawa : Agricullure Canada. - 28 cm. 

Annua\. - Texl inverted in English and French. - Descriplion ba
sed o n: 1984 

33. Arkiv: tidsskrifl for arkivforskning / udgivel af Rigsarkivclo - l . 
bind, nr. 1 (apri l 1966)- . - K0benhavn : Rigsarkivel [1966)-
-23cm. 

2 numre pr ár. 

ISS 0004-203X = Arkiv : kr. 18.00 pr ar 

34. Handbog / Dansk maskinhandlerforening. - [K0benhavn): Dansk
maskinhandlerforening. - 22 cm. 

Omslagstite\. - Besk.ivelsen baserel pa: 1982. 

ISSN 0302-5349 = Handbog - Dansk maskinhandlerforening 

35. Skolepsykologi. Monografi / Skolepsykologernes Landsforening. -
Helsing0r (Kingosvej 64A, 3000) : Skolepsykologernes Landsfore
ning.-21 cm. 
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Tvangfri h",fler. - Begyndle med nr. 1 i 1969. - Beskrivelsen base
rel pa: 1'. 10 (1973). 

ISSN 0586-6162 = Skolepsykologi. Monografi : varierende priser : gra
tis rol' abonnenle r pa' Skolepsykologi' 

36. Danmarks 1000 sl0rsle virksomhede r = The 1000 largesl companies 
in Denmark. - [K0benhavn] : Teknisk Foriag. - 30 cm. 

Árlig. - ForlSaellelse af: Danmarks 500 sl0rsle virksomheder = ISSN 
0419-9472. - Begyndle med 6. udg. i 1973. - Beskrive lsen baserel 
pa: 8. udgave (1975) . 

ISSN 0105-0311 = Danmarks 1000 sl0rsle virksomheder : kr 161.00 

37. MIV: museerne i Viborg aml / udgivel af museerne i Viborg aml. -
1 (1971 )- . - [Viborg]: Viborg SüflSmuseum, cop. 1971- . - 22 
cm . 

Árlig. 

ISSN 0107-9328 = MIV. Museerne i Viborg aml : kr 15.00 

38. Almanak : skriv- og rejse-kale nder for del al' efler f0dsel .. . I be regnel 
afObservaLOriel. - 1974- . - [K0benhavn : K0benhavns Universi-
le l] : Nyl Nordisk Foriag [eksp.], 1973- . - 18 cm. 

Samme nlagning af: Almanak rol' del al' erler Kristi f0dsel ... = ISS 
0109-3932; og: Skriv- og rejse-kale nde r rol' del ar efler Kristi r0dsel ... 
= ISSN 0109-3940. 

ISSN 0109-3754 = Almana k be regne l af Obse rvaLOrie l : kr 4.00 
(uh",flel) : kr. 7.00 (h",flel) : kr 8.00 (h",fLel med blal omslag) 

39. A,'bog I Danmarks Ceologiske Unders0gelse = Yearbook I Ceologi
cal Survey or Denmark. - K0be nhavn : D.C.U. : 1 kommission hos 
C.A. Reitzels Forlag. - 24 cm. 

Rygtilel : D.C.U. arbog. - Begyndle med bd. ror 1972. - Beskrivel
sen baserel pa: 1973. 

ISS 0 1 05-063X = Árbog - Danmarks Ceologiske Unders0gelse : kr 
51.75 

40. ordisk psykologi . - K0benhavn : Akademisk Foriag. - 24 cm. 

5 numre pr al'. - OmslagstileJ. - Beskrivelsen basere l pa: J 983, 1. 

ISS 0029- 1463 = Nordisk psykologi : kr. 225.00 
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41. Cahiers Maynard. - [Saim Ceorges-sur-Loire (France) : Association 
des am is de Maynard] . - m. ; 29 cm. 

AnnueJ. - A commencé avec: n°. 7 (1977). - FaiL suile a : Cahier
Association des amis de Maynard, ISS 0000-0000. - Description ba
sée sur: n° 8 (1978) 

42. La ouvelle revue social isle. - n° 1 (avril 1974)- . - Paris (12, 
cilé Maleshe rbes, 75009) : Sociélé des cahiers socialisles, 1974-
(Paris: Imprimerie Abexpress). - 24 cm. 

10 nOs par ano - Fail suile a: Revue socialisle, ISSN 0000-0000 

43. Les 600 noms de la communication . - [19]84-85- . - [S. J. ] : INA; 
Toulouse : Prival, cop. 1984- . - 24 cm. 

Annue l. - Tilre développé: Les Six ccnl no ms de la cornmunicalion 

44. Recueil des aCles adm inislratifs I République fran caise, Préfecture de 
la Cuadeloupe . - Basse-Terre : Service édition de la préfecture. -
29 cm. 

Bimensue l. - Tilre de départ. - Fait SuilC a: Recue il des aCles admi
nisLratifs el d 'i nformalion de la préfecture, ISSN 0000-0000. - Des
cription basée sur: n° 8 (avril 1974) 

45. Publications de la Sorbonne. Série Byzanlina I Centre de recherches 
d'hisloire et de civilisauon byzantines. - 1- . - Paris : Université 
de Paris I-Panlhéon-Sorbonne, 1975- . - 24 cm. 

46. Les Cahiers de I'O.;em : revue d'élude el de réfl exion sur le Liban 
el le mo nde arabe. - Paris (80, m e Sailll-Dominique, 75007) : So
ciété franf;aise d'édition e l d'impression e l de réalisation. - COllV. 
ill. ; 22 cm. 

Tri meslri eJ. - A commencé avec: nol (Ier lrimeslre 1986). - Ré
sumés e n 3llg1ais. - Descripli o n basée sur: n° 2 (2e me trim estre 
1986) . 

ISSN 0767-6468 = Les Cahie rs de l'Oriem: le n° FF 80 

47. Planete. - Paris : Ed itions Retz. - m., couV. i1J. ; 2 1 cm. 

Bimestrie l. - Titre de la couve rture . - Suivi de: Nouveau Plane tc, 
ISSN 0000-0000. - A comme ncé en 1961. - A cessé en 1968. -
Description basée sur: n09 (mars-avril 1963) 

48. Le Nouvel aulomalisme : revue de I'AFCET. - Nouv. sé r. , n° 1 (sepl. -
OCl. 1978)- . - Paris: TeslS, 1975- . - 111 ., cOUV. ill .: 30 cm. 
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8 nOs par an o - Titre de la couveflure. - Résull'lés en anglais. -
Fait suite a: Automatisme = ISS 10005-1241. - A fusionné avec: Bu
reaux d 'é tudes = ISSN 0245-9981 , pour devenir : Bureaux d'éludes 
automatismes = ISSN 0296-85 17. 

ISSN 0220-8482 = Le Nouvel automatisme : le n° FF 40 

49. Eléments pour une politique des produits to uristiques / Consei l su-
pé rieur du tourisme. - Session 1983- 1984- . - Paris : La DoCll-
mcntaLion fr.:m~ajse . 1984- . - 24 cm. 

Annuel 

50. Collectio n CAP: clés de I'amélioration personne lle / dir. par Sven 
Sainderichin . - Paris : Enu'eprise modeme d'édition, copo 1975-
- Couv. ill ; 19 cm. 

Collecuon non Ilumérotée. 

ISS 0337-8063 = Collection CAP 

5 1. Brecht heute = Brecht today : J a hrbuc h der Internationa le n 
Brecht-Cesellschaft. - J g. 1 ( 197 1)-:Jg. 3 (1973/ 74 ). - Frankfun 
a m Main : Athe nau m Verlag. cop. 197 1-co p . 1973. - 3 J g. -
23 cm. 

Beitrage te ilweise deutsch, tcilweise e nglisch, te ilweise franzosisch. 
FortseLZung: Brecht:lahrbuch = ISS 034 1-9525. 

ISSN 034 1-9428 = Brecht heute 

52. Brecht:l ahrbuch / he rausgegebe n von J o hn Fuegi ... [et aL]. -
Frankfu I~ am Main : Suhrkamp Verlag. - 1I1. ; 18 cm. - (Edition 
Suhrkamp, ISS OOO()'oOOO). 

Ersche int jahrlich. - Beitrage teilweise deutsch , teilweise e nglisch . 
- Fing mit dem Bd. für 1974 an ; mit dem Bd. für 1980 gesch lossen . 
- Vorganger : Brecht heute = ISS 0341 -9428. - Aufnahme nach : 
1976. 

ISSN 034 1-9525 = Brecht:lahrbuch : DM 6.00 (Einzelbd .) 

53. Chemiefasern, Textilindustrie : Zeitschrift für die gesam te Textil-In-
dustrie. - Jg. 23, H. 12 (Dez. 1973)- . - Frankfurt am Main : 
Deutsche r Fachverlag, [1 973?]- . - lll . ; 30 cm. 

Ersche int monatlich. - Vorgiinger: Che miefase rn und Textil-Anwen
dungstechnik = ISSN 0009-2878. 
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ISSN 0340-3343 = Chemiefasem, Textilindusme : DM 9.00 (Einzelh .) : 
DM 37.50 (halbjahrl.) : DM 75.00 (jahrl. ) 

54. Der Arbeitsmarkt in Hessen. J ahresbericht. - Frankfurt a. M. : Lan
desarbeitsamt Hessen. - lll . ; 30 cm. 

Erscheintjahrlich. - Umsch lagtitel. -Aufnahme nach: 1979. 

ISS 0722-3285 = Der Arbeitsmarkt in Hessen. J ahresbericht 

55. CheD: Chemie, Experime nt + Didaktik : Zeitschrift für Le hrende 
und Lernende. - Stuttgart : Thieme. - lll . ; 30 cm. 

Erscheint monatlich. - Fing mit Bd. 1, H. 1 fú r J an. 1975 ano - Auf
nahme nach: Bd. 2, H . 4 (Apr. 1976). 

ISS 0340-3335 = CheD. Chemie, Experiment + Didaktik : DM 5.50 
(Einzelh. ) : DM 48.00 (jahrl.) 

56. DK-Mitteilungen / herausgegebe n vom Ausschuss fúr KIassifikation 
im Deutschen Nonnenausschuss (D A). - Jg. 1. r. I (Febr. 1956)-
- Frankfun ; Berlin ; Kóln : Beuth , 195()' . - 30 cm. 

Escheint zweimonatlich. 

ISSN 00 11 -4987 = DK-Mitteilungen : DM 7.90 (Einzelh. ) : DM 40.00 
(jahrl. ) 

57. Hongrie: [publication annuelle] / [publ. sous la direction de Miklós 
Cárdos]. - [T. I ] ([ 19]66)- . - [Budapest] : Pannonia. 196()' 
-lll . ; 22 cm. 

Az évkónyv címében a változó évszám két uto lsó számjegye szerepel: 
"Ho ngri e 66" . - Egyidejú leg megjele nik angol, né met, orosz és 
spanyol nyelven is. 

ISS 0324-7379 = Hongrie (Budapest, 1966) 

58. Elmélet és poli tika : info11l1ációs szemle / Tudományos Szocializmus 
Informác iós és Továbbképzési Intézet ; [fel. szerk . Simon Pé te r ; 
szerk. Meszerics lstvánné]. - Kíserleti szám (1973, dec.) ; 1. évf. 1 sZ. 
( 1974)- . - [Budapest] : NIM Ipargazdasági és Üzemszervezési In-
tézet, 1974- . - 23 cm. 

Negyedévenkénl. - Borítékcím: ep. Infollllációs szcmle. Elmélet és 
politika. - Az l . évf. 2. számtól a kózreadó teslúle t neve: Tudomán
yos Szocializmus Információs és Továbbképzési Intézet ELTE Bólcsés
zeuudományi Kar, Budapesl. - A k6zreadó testüle l nevében a be
tuszó felo ldása: Eótvós Lorand Tudományegyetem. 

ISSN 0324-7325 = Elméle t és politika 



120 ISBD (S) : DESCRIPCIÓN BIBLIOGRÁFICA INTERNACIONAL NORMALIZADA 

59. Honismereti híradó / [Hazafias épfront Honisme reti Bizottsága) . 
szerk. Morvay Péte r. - 1972, 1/2. sz. - 1974, 5. sz. - Budapest : Ha: 
zafias Né pfront Honismereti Bizottsága, 1972- 1974. 

Gyakorisága változó. - Elozmé nye : Honisme re t, helytorténet ISSN 
0324-7570. - Folytatása: Honismere t = ISS 0324-7627. - Az 1972, 
1/ 2. sz. kúlonszámké nt "Hová ropúl a páva?" címen j elent meg / Ha
zafi as Néprront Ho nismereti Bizottasága és a Kó rusok O rszágos Ta
nácsa. - 19 74-be n számozatlan kü)o nszáma: "Múze um és ho nisme
re tO / szerk. Kovács István. - Mérete változó. 

IS N 0324-752X = Honismereti híradó 

60. New Hungaria n exporter: monthly of the Hungarian Chambe r or 
Commerce. - Vol. 24, no. 7 (1 974 )- . - Budapest: Lapkiadó : [Kul-
tura distributor). 1974- . -111. ; 28 cm. 

Alcíme 1975. 1. sz.-tó l: Pe riodi ca l of th e Hunga ri an Cha mbe r or 
Comm erce. - Elózménye: Hungarian exporter = ISSN 001 8-7739. 
Számos kiad á sváltozata van . 

ISS 0324-7473 = ew Hungarian exporter : $8.00 p. a. 

6 1. Acta Unive rsita tis Szegedine nsis. Sectio antiqua : kisebb dolgozatok 
az ó ko rtudo mány koréból = min ora o pera ad studium antiquita tis 
pretinentia / [Szegedi Tudományegye tem) . - 1 ( 1958)-4 (1 961) . -
Szeged: Szegedi Tudományegyetem, 1958-196 1. - 23 cm. 

Evcnké nl. - Círnvállozal: Acta Universitatis Szcgedine nsis. Acta anti
qua. - Borítékcím: Acta antiqua. - Folyta tása: Acta antiqua et ar
chaeologica Szeged = ISSN 0567-7246. 

ISSN 0324-7368 = Acta Universitatis Szegedine nsis. Sectio amiqua 

62. Tatai Hennan Ottó Szakkó r munkái : Komárom megyei Müvelodési 
Kozpo nt kiadványa / sze rk. Arendás Ve ra és Skoflek István. - 1. flo z. 
( 1970)- . - Tata : Komáron megyei M úvelodési Kozpo m , 1970- . 
- 29 cm . - (Komáron megyei terméSZclludo mányi szakkorok mun
kái) . 

Evc nké nl. - Címvá ltozat: A Tatai He rm an OllÓ Te rmészcuudo
mán yi Studió munkái. 

ISSN 0324-7422 = Tatai He rman Ottó Szakkór munkái 

63. Ahét zenemüve / [sze rk. Kroó Gyorgy) . - 1973, 1. sz. (január-már-
CIUS)- . - Budapest : Ze nemükiadó , 1972- . - Kottapéldák ; 19 
CIll. 

Negydéve nkénl. 

ISS 0324-7678 = A hét zenemúve 
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64. Bibliográfia a NEVlKl munkatársainak szakirodalmi tevékenységérol 
/ Ne hézvegyipari Kutató Intéze t ; [osszeá ll. Bo r Gyo rgyn é) . -
1959/ 69- . - Veszprém : NEVlKl, 1971- . - 23 cm. 

Címváltozat: Bibliográfia a Nehézvegypari Kutató lntézet munkatár
sainak szakirodalmi tevékenységérol. - Elozménye: Az intézet ludo
mányos munkatársai muveinek bibliográdiája [mo nografikus múként 
j elent meg). 

ISSN 0324-7724 = Bibliográfia a NEVlKI munkatársainak szakiro
dalmi tevéke nységérol : keresk. rorgalomban nem kapható 

65. Társadalomtudományi inro rmáció / Fovárosi Szabó Ervin Konyvtár, 
Budapest ; [szek. V. Agics Katalin ) . - (19)74 , 1- . - Budapest : 
FSZEK, 1974- . - 22 cm. 

egyedévenké nt. 

ISSN 0324-7376 = Társadalomtudományi információ. 

66. Schweizer Ve rpackungskatalog = Catalogue suisse de I'emballage. -
Laufenburg : Max Binke rt & Co. - 111. ; 31 cm. 

Erscheint j ahrlich . - Umschlagtitel.- Aufnahme nacho 30. Ausg. 
( 1975) 

67. Schweize rische Zeitschrirt fúr Soziologie / [herausgegeben von der 
Schweize rische n Gesellschart für Soziologie) = Revue suisse de socio
logie / [publiée par la Société suisse de sociologie) . - Ge néve : So
ciété suisse de sociologie. - III . ; 23 cm. 

Erscheint dreimaljahrlich. - Fing mitJg. 1, r. 1, für Nov. 1975 an. 
- Aufnahme nach:Jg. 2, Nr. 2 Uuni 1976) . 

ISSN 0379-3664 = Schweizerische Zeitschrift flor Soziologie 

68. PTT-Ze itschrirt / he rallsgegeben von der Schweizerischen Post-, Te
legraphen- und Telepho nverwaltllng = Revue des PTT / publiée par 
I'Administratio n des postes, télégraphes e t téléphones suisses = Ri
vista PTT / pubblicata dall 'Amministrazione delle poste, dei telegrali 
e dei teleroni svizzeri . - J g. 1, Nr. 1 Uan. 1950)- j g. 17, Nr. 12 (Dez, 
1966). - Be rn : Gene raldirektion PTT, 1950- 1966. - 17 J g. : ill . ; 30 
cm. 

Erscheint monatlich . - Fortgesetzt als: PTT : PTT-Zeitschrift 

69. PTT : PTT-Ze itschrirt / he rausgege be n von de n Schwe ize rische n 
PTT-Betriebe n = Revue des PTT / publiée par I' Entreprise des PTT 
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suisses = Rivista PlT / pubblica ta dall'Azie nda svizzera de lle PIT. 
- J g. 18, ' r. 1. Gan. 1967)- . - Bern : Generaldirektion PIT, 1967-
.- I11 .;30cm. 

Erscheint monallich. - Fo rlSetzung von: PIT-ZeilSchrift 

70. Bull e Li~l d~ do.cumenla Lion e L d ' inform ation / U níon européenne 
de rachod, ffus,on. - Vo l. 1, n" I ( 15 ma i 1950)-vol. 4, n" 22 ( 15 
nov. 1953). - Genéve: U.E.R. , [ 1950- 1953]. - 4 vol. : ill .; 30 cm. 

Devie nt: Bulle tin de l' U. E.R. 

7 1. Bulle lin de I'U. E.R. / Unio n curopéenn e de radiodi ffusion. _ Vol. 
5, n"23 (ja nv.-févr. 1 954) -vo I.8, n" 46 (nov. déc. 1957) - Ge néve : 
U.E. R. [ 1954- 1957].- 4 vo l. : ill . ; 30 cm. 

Fait SUilC a: Bullelin de doCUmenlalion eL d'information / U nion cu
ropéen ne de radiod iJTusion. - Scindé e n: Revue de l' U.E. R. Cahier 
A, Technique = ISSN 042 1-674 1; el Revue de l' U.E. R. Cahier B, In
fo rmatio ns générales etjurid iques. 

72. Reve de I'U.E. R. Cahier A, Technique: publicalion bimeslrielle / édi
lée par le Centre lechnique de l'Union européenn e de radiod iffu
sion (U.E. R.) . - n" 47 (ja nv. 1958) - . - Bruxe ll es : U. E.R., 
[1958]- . -111 ; 30 cm . 

Fail suile apres scission a: Bulle lin de l' U. E.R. 

73. Revue de I'U.E.R. Cahier B, Informalions gé nérales eljuridiques : pu
blicalion bimeslrielle / édilée par l'Office adminislralif de l' Union 
européenne de rad iodifusion. - n" 47 (févr. 1958)- . _ Genéve : 
U.E. R. , [ 1958]- . - 111 . ; 30 cm. 

Fail suile aprés scission a: Bulletin de l' U.E.R. 

ApÉNDICE D 

EJEMPLOS EN ESPAÑOL 

BolelÍn / [Real Sociedad Económica Malrilense de Amigos del País]. - -
10/ 11 (nov. 1988) . - Madrid: Real Sociedad Económica de Amigos 
del País, -[ 1988]. - 24 cm 
Tíl. de la cabecera: Bolelín de la Real Sociedad Económica Malrilense 
de Amigos del Pa ís. - Conlinuado por: Torre de los Lujanes. - Ca
menzó con: n. I (e n.-marzo 1986). - Descripción basada e n: 10/ 11 
(nov. 1988) 

Torre de los Lluanes : [bolelÍn de la Real Sociedad Económica Matrile nse 
de Amigos del País]. - 12 (abr. 1989)- . - Madrid : Real Sociedad 
Econó mica de Amigos del País, [ 1989]- . - 24 cm 
Es conlinuación de: Bole lín / [Real Sociedad Económica de Amigos del 
País] 

Evaluació n psicológica: ulla revista inte rnacional = Psycho logical asessmcnl 
: an inlernalional j ournal. - [S. n : s. l. ] (Vale ncia : Artes Gráfi cas So
ler). - 23 cm 
3 n . al año. - Tíl. LOmado de la cub. - Texto en español e inglés. -
Come nzó con: v. 1, n. 1/ 2 ( 1985). - Descripción basada e n: v. 6, n. 2 
( 1990) 
ISS 021 3-3695 = Evaluación psicológica 

Scienlia marina. - Vol. 53, n . I (marzo 1989)- . - Barcelona: Consejo 
Supe rio r de InvcSligaciones Científicas, Insulul de Ciencies del Mar, 
D.L. 1989- . - 25 cm 
Trimeslra l. - Tíl. lomado de la cubo - Texlo en espailo l e inglés. - Es 
continuación de : Inves tigación pesq uera = ISSN 0020-9953 
ISS 0214-8358 = Scientia marin a 

Gente: revista semanal de Diario 16. - Madl'id : InfOl-mació n y Pre nsa. -
25 cm 
Semanal. - Tíl. LOmado de la cubo - Es suplemento de: Diario 16. -
Come nzó en 1989. - Descripción basada en: año 4, n. 182 ( 11 OCL 

1992) 



124 I BD ( ): DESCRlPCIÓN BIBLIOGRÁFICA INTERNACIONAL NOflMALIZADA 

Tiendas de droguería & perfume r ía : revista profesional del secto" de la dro
gue ría y perfumería. - Madrid: Tecnipublicaciones. _ 28 ( m 

Mensual (11 n. al a¡io) . - Tílo tomado de la cubo - Tílo de la cabtcera: Dro
guería & perfumería. - Com enzó en: 1985? . _ Descripción basada 
en: año 7, n. 70 (seplo 90) 
1 02 13-0858 = Tiendas de drogue ría & perfumería 

Revista bibliográfica y documental: archivo general de erudición hispáni
ca. - T. 1, n. 1 (e n.-marzo 1 947)-lo 5, 1-4 (e n.-dic. 195 1) . .../ MadrId : 
Instituto Nicolás Antonio de Bibliografía, [ 1947- 195 1]. _ 5 l· ; 25 cm 
Trimestral. - Es continuació n de: Revista de bibliografía " ac,onal = 
ISS, 02 1 0-928X. - Desde e l lo 2, n. 1/ 2 (en.j un . 1948) el edItor es el 
Instituto Miguel de Cervan tes de Filología 
ISS 02 10-927 1 = Revista bib liográfica y docume ntal 

ClTEMA: boletín del Centro de la Informática, Telemática y Medios Afines. 
- Madrid: C. I.T.E.M.A. - 22 cm 
Bimestral. - Tít. del titulillo: Boleún CITEMA. _ Descripció n basada 
e n: n. 134 (en.-feb. 1988) 

Cuadernos de literatura contemporánea. - 1-1 8. _ Madrid: o msejo S.u
pe rior de Investigaciones Científicas, Insti tuto Antonio d~~ NebnJa, 
[1942?]- 1946. - 18 fasc.; 22 cm 
6 fasc. al año. - Contin uado por: Cuadernos de literatura (J"f.adrid) = 
I N 02 10-9 14X 
ISSN 02 10-9 158 = Cuadernos de literatura contemporánea 

Cuade rnos de lite ratura : revista general de las le tras. _ T. 1, n. 1 (e n.-
fe bo 1947)- . - Madrid: Instituto Antonio de ebrija de Filología, 
[1947]- .-8n.;24cm 
Bimestral. - A partir del t. 3, n. 7 (en.-feb. 1948), publicada p~r ell~s
tiLUto Miguel de Cervantes de Filología Hispán ica. _ Es con tmuaclon 
de: Cuade rnos de li teratura conte mporánea = I I 02 10-9 15¡!' - Es su
pIe mento de esta publicación: Acanto. - Cesó con: n. 8 ( 19. O) 
I N 0210-914X = Cuademos de literatura (Madrid) 

CA : construcción arquitectura urbanismo: publicación del Co legio Ofi
cial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de C. .. ta luña y B" leares. -
I . O (marzo 1970)- . - Barcelona: Colegio Oficial de Ap" reJadores 
y Arquiteclos Técnicos de Cataluña y Baleares, [ 1970]- . .r 29 cm 
Bimestral. - Tílo tomado de la cubo 
IS 02 10-4563 = CAU. Construcción. Arquitectu ra. rbanismo 

Papeles de Son Armadans : re,ista me nsual. _ Año 1, lo 1, n. 1 (abr. 1956)
año 24, lo 92, n. 274-75-76 (en., febo y marzo 1979) . _ Madd" ; Palma 
de Mallo rca: [s. n.], [ 1956-1979].-276 n.; 19cm 
Me nsual. - Tilo tomado de la cubo - Director: Cam ilo J osé la 
IS I 0031- 1065 = Papeles de Son Armadans 
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Cuenta y razón. - N. I (invierno 1981 )- . - Madrid: FUNDES: distri-
buye Alianza Ed itorial, [ 198 1]- . - 24 cm 
ISSN 02 11-1 381 = Cuenta y razón 

lIerda : órgano oficial de la institución / Instituto de Estudios Ilerdenses de 
la Diputación Provi ncial de Lérida, Delegación del Consejo uperior 
de Investigaciones Científicas. - Lérida : Instituto de Estudios iler
denses. - 47 v. ; 24 cm 
Tílo tomado de la cubo - Escindida en: lIe rda. Humanitats = ISSN 11 30-
7897, yen: lIerda. Ciencies = ISS 11 30-7900. - Come nzó e n 1943; ce
só con: 47 ( 1986) . - Descripción basada e n: año 4, n. 7 (jul.-dic. 1946) 
ISSN 02 12-565X = lIerda 

lIerda : anuari de I'lnstitut d 'Estudis lIerdencs. Ciencies. - N. 48 (1990)-
- L1eida: Institut d 'Estudis lIerdenes, D.L. 1990- . - 30 cm 
Anual. - En parte, es continuación de: lIe rda = ISS 02 I 2-565X. -In
correctamente impreso ISS : 0212-565X 
ISSN 11 30-7900 = lIerda. Ciencies 

lIe rda. Humanitats. - .48 ( 1990)- . - L1eida : Insti tut d 'Estudis lIer-
de ncs, D.L. 1990- . - 30 cm 
Anual. - En parte, es continuació n de: lIerda = ISS 0212-565X 
ISSN 11 30-7897 = lIerda. Humanitats 

Ciencia & industria fam,acéutica / [dirección, Cátedra de Farmacia Calé
nica, Facultad de Farmacia de Barcelona]. - Vol. 1, n. I (en .-feb. 1969)
vol. 11 , n. 4 (oclo-nov.-dic. 1979) ; 2' é poca, V. 1, n. 1 (en. 1982)-
Barcelona : [s. n], [ 1969J- . - 27 cm 
Bimestra1. - Tic lomado de la cubo - Es continuación de: Industria 
fa rmacéutica. - No publicada entre 1980 y 198 1 
ISS 02 10-08 19 = Ciencia & industria farmacéutica 

Leer.- '. 1 (2 I jun. 1985)- . - Madrid: Ediciones Intemporales, [1985]-
. -30cm 

Trimestral. - Tílo tomado de la cubo - Cada fase. lleva en la cubo el 
nombre de la estación 
ISSN 11 30-7676 = Lee r (Madrid ) 

Prínci pe de Viana : órgano o ficial de la institución / Diputación Foral, Ins
titución Príncipe de Viana, Consejo de Cultura de tavarra. - Año 1, 
n. 1 (3 dic. 1940)- . - Pamplona: Aramburu, [1940]- . - 28 cm 
Trimestral. - Tílo tomado de la cub. - Son supleme ntos de esta pu
bliú.'1c ión: Príncipe de Viana . Suplemento mensual de la revista, desti
nado al fo me nto del vascuence, ISS 02 14-6703, y: Príncipe de Viana. 

upleme nto de ciencias = ISS 02 14-6622 
ISS 0032-8472 = Príncipe de Viana 

Príncipe de Viana. uplemento de ciencias. - Aúo 1, n . 1 ( 198 1)-
Pamplona : Institución Príncipe de Viana, [1981]- . - 29 cm 

• 
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Anual. - Tílo to mado de la cubo - Suple me nto de : Prín cipe d e Viana 
= ISSN 0032-8472 
ISS 02 14-6622 = Príncipe de Viana. Suplemento d e cien cias 

Archives of dermato logy : p ublicación de la Ame r ica n Med ica l Associa tio n . 
- Ed . española . - Vol. 1, n . 1 (en .-feb. 1990)- . - Ba rcelo na: Doy-
ma : distribuida po r Farmae nvío, D.L. 1990- . - 29 c m 
Bimestral. - Tilo LOmado d e la cubo - Tex to en español. - Ed. espa-
110la de : Archives o f d e lmaLOlogy (1960) = ISSN 0003-9S7X 
ISS 11 30-1910 = Archives o f d e rmato logy (Ed . espa ño la) 

Memoria del De partame nto de Biología Funcional / Universidad d e Ovie-
do. - 19S9- . - Oviedo: Servicio de Publicaciones de la Unive rsi-
dad, D.L. 1990- . - 20 cm 
Anual 
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